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FUNTOS DE SUSCRICION.

En M ad rid  , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, pla«a de 
fontejos (antigua casa d e  Postas).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNaos Y süscRiciONKs PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi- 

jiistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
l o s  dias ménos los festivos. ’ .

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

.̂a correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de lá G aceta de Madrid.

PRECIOS D^SÜSCRICION.
M a d r i d ..........................................  por un m e s .....................   4
P ro vincias , inclusas las  Isla s | m e s e s   ........... 45

B a l e a r e s  y Ga n a r ía s ...............  m e s e s . ............................  3 ^
' Por un ano.................................

U l t r a m a r .....................  Por tres meses..................  25
E x t r a n j e r o ...................................  Por tres meses...........................  3 §

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en cJ 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío d e les ejemplares de la G a c e t a  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—IHtramar y  extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veftt€, 
oomo ejemplares sueltos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

b ;í̂ tr a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  t e l e s r a f i c o s  r e c ib id o s  e n  e s t e

M^.NISTERI0 HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI
MIENTO CARLISTA.

ProTiBY(?iafi V aneonigfaclasi y  rV a w a rra .—ÉI General 
en Jefe en telegi^ama de ayer manifiesta que, siguiendo su mo
vimiento por Salinas de Oro y Puerto de Echauri, habiá per- 
raanecido algunas horas en observación del puente de Belas- 
eoain y demás avenidas de aquel vallej con el fin de impedir 
el que el enemigo pudiese contramarchar si lo intentaba; y 
Con objeto de continuar la persecución se habia^ dirigido á 
Echauri, donde se encontraba anoche.

La brigada Primo de Rivera se ha movido también y ope
rado en combinación con el General en Jefe, ocupando el pue
blo de Anoz.

El General Morlones, que pasó anteanoche por Pamplona, 
siguió ayer á Huarte y se dirigió á Aoiz á fin de cortar á las 
facciones que, según noticias, parece marchaban hacia Sada 
y  Lumbier. ;

Además de las fuerzas mencionadas, iban en persecución de 
las indicadas facciones de Garasa y Aguirre reunidas las co
lumnas del Coronel del regimiento de Sevilla y del de Alman- 
sii, marchando en dirección á Monreal, y la brigada Geruti pasó 
ayer por Mencligorría liácia el Carrascal. ;

Pcirticipa el Gobernador m ilitar d e  Guipúzcoa q u e  no e x i s -  
i i a  facción a lg u n a  en a q u e lla  provincia, y s e  acogían á in d u ltó  
a lg u n o s  in d iv id u o s  d e  las d is u e ita S  partidas.

Se confirma oficialmente que el cabecilla Yelaseo al pasar 
por las inmediaciones do Villareal puso preses á Calle y su 
hijo, aqogidos á indulto, á lo s cuales fusiló en Ja t trüe del día 3 
íjB el pueblo de Unza. i

El Capitán general de las Provincias, dada la conveniente 
distribución á las tropas que operan en A lava, se lia situado 
en Vitoria para doUle allí dirigir mejor las operaciones de sus 
tropas.

C a ía s s iü a .  El Capitaii general dice en telegrama de ano-
elio que el Coronel Mola batió ayer en Monclús, término de San 
J óimo, á la facedon Nastallat, haciéndola varios heridos y dos 
prisionereros.

En las inmediaciones de Ruidarenas, pirovincia do Gerona, 
la columna del Comandante Pala ha batido las facciones re- 
unidcis de Sabals, Costa y, Sabatelis, en número de unos 300 
hombres, habiéndoles cogido dos prisioneros y oeasionaUo al
gunos heridos. d

AM€lals2€ Ía  y  ^xíreiaisxfSYiirsi. — Participa el Capitán 
general que, según comunicación del Juez de primera instan
cia de Grazalema , en la madrugada de anteayer se organizó 
en dicho punto un somaten, compuesto de unos 50 paisanos 
mandados por algunas de aquellas A utoridades, habiendo lo
grado dispersar la partida levantada en el término de Jerez, 
c o g ié n d Q le s  cuatro prisioneros, dos caballos, algunas armas y  
otros efectos, y obligando á que el resto de dicha partida se 
internase en la sierra.

ji§gas*$s:€&s.--No ha oeiiriddo más novedad en este distrito 
quo la presentación á indulto de individuos, siendo ya el 
total de los presentadas 179.

En el resto do la Península se disfruta tranquilidad.

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA

3C-3Es"Sir. ;
D. AMADEO I, ■
P o r  l a  g r a c i a  d e  D io s  y  l a  v o l ú n t a d  n a c i o n a l  R e y  

i>E E s p a ñ a : A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Górtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La fuerza del ejército permanente para 
el servicio de la Nación en el año económico de 187^ 
h 1873 se fija en 80.000 hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militá
i s  y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guar

den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Ücrrano.

DECRETOS.
Atendiendo á las distinguidas circunstancias que con

curren en el Teniente General D. Rafael Echagiie y Ber- 
minghan, Conde del Serrallo é Ingeniero general del Ejér
cito,

Vengo en nombrarle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, General en Jefe del ejército del Norte.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Ŝerrano.

Vengo en nombrar Vocal de la clase, de Senadores del 
Consejo de’ Gobierno y Administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar á D. Juan Francisco 
Camacho, Senador del Reino.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de !a Guerra,

Fratacásco Serrano.

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Senadores del 
Consejo de Gobierno y Administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar á D. Santiago An
gulo, Senador del Reino.

Dado en .Palacio á cinco do Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Frsaffiííisc®

Vengo en nombrar Vocal de la clase de Diputados del 
Consejo de Gobierno y Administración del fondo de reden
ción y enganches del srrvicio militar á D. Francisco Pi y 
Margal!, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro do !»'G nprra,

M INISTERIO DE H A C IE N D A

limo. S r .: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
formar el último párrafo del art. 1^7 de las Ordenanzas de 
Aduanas , debiendo quedar redactado del modo siguiente:

' «Tampoco se permitirá de tejidos y ropas como no sea 
en buques de vapor que midan al menos 800 toneladas mé
tricas, y en los de vela que midiendo igual tonelaje lleguen 
á nuestros puertos á completar su cargamento con destino 
á los de América ó Asia. . . .

El Capitán consignará en un manifiesto los bultos de 
tejidos y ropas que lleve de tránsito; y si en la Aduana 
del último puerto de nuestras costas en que toque ó den
tro de la zona fiscal marítima se prueba que' lé falta algu
no de dichos bultos, sufrirá las penas establecidas parados 
defraudadores.»

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Mayo de 1872.

CAMACÍJO.
Sr. Director general de Aduanas.

III :=3O00QQQO00Caa,ii » • » • • ■

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento de Berzosa en esa pro

vincia!contra .él acuerdo de la Comisión provincial, en que 
denegé la solicitud para reducir á incompleta la escueta 
pública de primera enseñanza de dicho pueblo, la Seccioti: 
de Gobernación y Fomento del referido alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictáraen:

«Excmo. Sr.: Para cumplir la Real órden de 7 del ac
tual, recibida en 15 del mismo, ha examinado la Sección ¿l 
adjunto expediente, del que resulta: |

Que el Ayuntamiento y la Junta municipal de Berzqj- 
sa, provincia de Soria, acudieron á la Diputación proviur 
cial solicitando que les autorizase para reducir á incom^ 
pleta la escuela que como completa sostenía el Municipio, 
fundándose en que este no contaba con el número de ha
bitantes que fija la ley de Instrucción pública, y en que el 
presupuesto municipal es muy crecido, y por lo tanto está 
excesivamente gravada la riqueza imponible.

La Comisión provincial acordó desestimar la preten
sión del Ayuntamiento y declaró que se estuviese á lo re
suelto anteriormente por la Junta provincial de primera 
enseñanza, que también habia denegado la reducción á in
completa de la escuela mencionada.

El Ayuntamiento se alzó de este acuerdo, y el Gober
nador, al remitir el expediente en 21 de Febrero, conside
ró atendible la reclamación de la Municipalidad.

La Sección cree que seria preferible que el Ayunta
miento pudiese sostener la escuela completa en bien de la 
enseñanza; pero por más atendible que sea esta considera' 
clon, opina que no puede obligarse á los Ayuntamientos á 
soportar contra su voluntad otras cargas que aquellas á 
que estén obligados por las leyes.

No se encuentra en este caso la de que se trata; pues la 
ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857 sólo 
obliga á sostener una escuela elemental completa de niños 
á los Municipios que tengan á lo ménos 500 almas, dispo
niendo en su art. 102, respecto á los que no lleguen á este 
número, que se reúnan á otros inmediatos para formar 
juntos un distrito donde se establezca escuela elemental 
completa, siempre que la naturaleza del terreno permita á 
los niños concurrir á ella cómodamente, creando en otro 
caso una incompleta.

Según resulta del expediente, el Municipio no cuenta más 
que 414 habitantes, y por lo tanto sólo está obligado á soste
ner una escuela incompleta, ó á reunirse á otros inmediatos 
para formar Juntos una completa, debiendo resolverse en 
este sentido el expediente de acuerdo con el Ministerio de 
Fomento por versar el fondo de la cuestión sobre materia 
de instrucción pública, y á fm de armonizar con ia reso
lución que se adopte los derechos adquiridos por el Maes
tro de la escuela completa que hoy existe.

Por todo lo expuesto, la Sección opina:
1.® Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co

misión provincial de Soria que denegó al Ayuntamiento 
de Berzosa la autorización para reducir á incompleta la 
Escuela completa elemental que hoy sostiene.

2.* Que se autorice á dicho Ayuntamiento para reunirse 
á otros inmediatos con objeto de formar juntos un distrito 
en que se establezca escuela elemental completa, si la na
turaleza del terreno permite á los niños concurrir á ella 
cómodamente, ó crear en otro caso una incompleta como 
solicita.

3.® Que si V. E. se conforma con esta opinión, la reso
lución que se adopte debe tomarse de acuerdo con el Mi
nisterio de Fom ento.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone; y que 
se ordene á V. S., como en su Real nombre lo ejecuto, que 
la presente resolución se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia según dispone el art. 182 de la ley pro
vincial.

De Real órden lo digo á V. S. á los efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1872.

SAGASTA.

Sr, Gobernador de la provincia de Soria.
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PROYECTO DE-DÍVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO LA AUDIENCIA DE ALÍ3ACETS (i;). ;

Estados demoslratiVóíl  ̂i!e la división judicial, correspondiáiíes d lasi cuatro \  ' el íecritosio dc la iud icncia  de All^cete^

PARTIDOS DE LA PRQViÑCIA DE CIUDAD-REAL.

PARTIDOS.

Ciü d a d - R íia l  .  ............

M a n z a n a r e s . ,

J^UZ G ADOS ;A'C 1 UA T. E S : ^  

u. qiĵ om̂ ííenden.
 Uú Ll .i-.. /li.ii,

C IR G U N bC R íP C IÜ N E S  

ea,que se.diyiden.

Almodóvar del Campo...Almadén y Almodóvar del

Í Campo. . . . . . . .
Almagro y parte de Ciudad- ) ^yjyiam*o 

Real. . . .  . ' t . . . . . . . . . . . . . .  i  ̂  ̂ ‘  .*

Piedrabueiia y, parte de Ciu- i ciudad-Real.................... ..
I dad-Real.... . . . . _____  i

Alcázar dé San Juan y par- ] • 
tes de'iDaimiel y Manza-1 Alcázar de San J u a n .. . .

nares  ..........    )
• \ Partes de Daimiel y Manza- > Manzanares.......................

n a re s    . . , . . . . . .  í
Valdepeñas y Villanueva de Valdepeñas........................
los Iniant.es. ^

JPEIMT DE flMTAMIENTOS DE ;;

Las oircunscTipcion.es.

^1 .
10

^0

10

9

¿JO

Los paiTido^í

o7

.. 41

98

'fá llA clÉ  Df

Las ciríá’HÍscripcionfes.

#0.380 .

3̂ 2.067

33.789

41.000

46;997 . 

48.738

S47.991

. Los pattído-,

136.735

m . m

6MMINALIDAD DE

Las cipbj|nscri|it5fenes.

198

,148

130

116

176

160

948

Los partidos.

496

43̂ >

948

P R G V m G I Á  D E  C I Ü D I D - R E A L .

Estado de las circm sm pciolies y  puehlps de que consta cadaM m  de  ̂h s  partidas en que se ha dividido.

P A M O  D E CIÜDAD-KEAL:

cmcrascRifciosES
R N  QUE SE HAN SUBDIVIDIDO-

JUZGADOS AGTUAIES‘

QUE G O IÍPREND EN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

Rey.

•ALMODÓVAR DEL j Almadén y Almo-  
0 AMPO í DÓvAR DEL Campo.

CIUDAD-REAL..,

 ̂Abenojar,
Agudo .,
A íami lio 
Aldea del 
Almadén
Almadenejes ...............
Almodüvar del Campo.....  

| Argamasil]a de Calatrava.
I Brazatortas ....... ........
jCabezáradas.............. .. ......
|Gabozarrubias .
ICaracuel
/Corral de C ala trava...........
Chillón .  ......................... .....

^Fontanizas..................... .......
'Fuencaliente  ......................
jlllnojosas.. . . . . . . . . . . ___
ÍMestanza . . . . . . . . . . . . . . . .
IPozuelos de C ala trava.. . .
i Puerto llano  ..........
fSacerueia .
'San L o re n z o ... ...................
Solana del P ino  .............
Tirteafuera.  .................
Valdemanco....................
Villamayor   ........ .............

Whllanueva de San Carlos.

PlEDRÁBUENA Y PAR
TE DE Ciudad-' 
R e a l    * . .

áXM AGRO,.

/ Alcoba  ...........- ................
Alcoba de C alatrava.. . .
A nchuras ...................
A rroba .

1 Oarrion de C alatrava...
Ci udad-R.eal......................

1 Fernan-Cciballero  .
iFontanarejo..................... .
QToroajo de los Montes. .
Luciana........................... ..

tMalagon ...... ....................
iN avalpino   .
iNavas de E s te n a .. . . . . .
jP icon...............
(Piedrabuena . . . . . . . . . . .
Poblete i .    ...........
Pozuna   ................ .......

• Puebla de Don Rodrigo. 
Retuerta. . . . . . . . . . . . . .
T o rra lba  ........ ..

A l m a g r o  y p a r t : 
DE C í UDAD-R e a l .

Almagro . . . ----------------
Ballesteros. . . . .  , . . » . . . .

1 Bolaños . . .    ____. . . . . . .
Calzada de C alatrava.. . .

' Cañada . . .  u .  .
tOranátula de Cealatrava., 
M iguelturra.. . . . . . . . . . . .

'Pozuelo de Calatrava___
Valenzuela.................. .....

^Villar del P ozo . ........

Los A yunta
m ientos. '

PaULACION DE

4,

4.

646
.117
990
,433
.034
,483
,393
.149
.167
3^1
863
^89
,880
,913
479 
,704 
.142 
,036 
448 

.979 
429
480 
638 
231 
338 
.333 
733

499 
.430 
713 
464 
.984 
.366 
761 
483 
733 
237 
,003 
678 
239 
624- 
.9,61. 
636 
.028:  ̂
39o 
■449., 
,044-

10.228 
: . 1.142 

2 833. 
4.693 

720 
2.406 
6:746 
1.839 
1.131 

307

Las c ircu n s
cripciones.

43.380

Los p artid o s.

KüMERO BE AYUNTAMIENTOS. ,DE

I.as c ircuns
cripciones.

27

Los partidos.
OBSERVACÍOIES.

\  111.286 ) -̂37

38.789 20

32.067 10

(O Véanse las Gácstâ  d-e los dias L® ai 5 del aclual.

725624
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PARTIDO DE MANZANARES.

CIRCüNSCWPCIOÍÍES

KJÍ QÜE SE H A N  Sü B D IY ID ID O

JUZGADOS ACTUALES
QUB COM PR END EN .

AYUNTAMIE]S[TOS DE QÜE CONSTAN.

Í A lc á z A H  DE S a n
J u a n  Y PARTES, DE

D a i m i e l  y  M a n :
ZANA'RES.-. ,

m a n z a n a r e s .

VALDEPEÑAS.,

Alcázar de San Juan. 
Argamasilla de A lb a .. 
Campo de Criptana. . .  
jpuente .el F re sn o .. . . .
H erencia.. . . . . . . . . . . .
Pedro Muñoz . . . . . . . . .
Pue^Etq-Lápiclie  .
Sfocneniamos . . . . . . .  i .
iTpmellpso . . . . . . . . .
y illarta  de San Juan .

Arenas de San J u a n .. . . . . . .
D aim iel     , í.     ........
Labores  ............
íM anzanaresi  ........ ....

P a r t e s  d e  D a i a i i e l  ( hem brilla •; . . . .
Y M a n z a n a r e s .  . de balatraY á.. . . . .  , . .

IS an  C arlos4ePyaJle..
I SoJana . , .a * . i ............
\:Villarrubia;Me dos Ojos . . . . .

, A l b a l a d e j : 0 . ; f - . . . . . . . .  ^
Alcubillas^. . . . . . . . . . . . .  .A.
Álbambra,, ............

rAlmedina. . d . . . . . . .
[ Á lm uradiel, ■.. . . . . .  . ^ .

Car rizosa  ___
Castellar, de; Santiago:....
ipDzar .....   .................
IFuenllana-     .
'Villanueva de. los Infantes. . .  
Montiel. . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Puebla del Prínoipe  .......... .
Santa - Cruz de los Cáñamos.. 
Santa Oruz.de M údela.. . . . . .
ife rr in eb e s . ............................
porrenueva;. .......... ..
Torre de Juan A b ad .. . . . .  ¿ .
Valdepeñas,.   .....................
V illaberm osa ........ ..
Yillainanrique   ------------ --
Villanueva de la Fuente___
Viso del Marqués. .  i . ; . .  . ...

VxNLDEPEÑAS Y V r b  
LLANUÉVA DE LOS'
I n f a n t e s . . . . ; .

Los A yunta
mientos.

8.179
2,300
5.908
2M70
7.026
2.712

865
3.000
7.436

944:

803 
1^.105 

702 
áO.270 
4.890 
,4.994 ' 

579 
6.950

L416 
. ,574 
1.^41 

580 • 
953 
8^4 

1.833 
1.^63 .

394 
6.206 
1.172' 

704 
464 

; 4.668 
993 

2.184 
1.656 = 

ll.O0Oi 
3.583 
1.339 
2.271 
3.351

POBLACION DE

Las cireuns- 
cripciones.

41.000

Los partidos.

NUMERO DE lYUNtAMIENTÓS DÉ'

Las circuns- - 
cripciones.

10

Los palTidds.

46.*997

136.755 41

48.758 ,22

OBSERVACIONES,

(j8e pón2inuürd.y

T R IB U N A L  SUPREMO
Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 13 de Marzo de 1872, ,eii el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Vicente Vidal y Santam aría contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo.criminal de la Audiencia de Va
lencia en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Mercado de dicha ciudad p o r , falso 
testimonio: , \

Resultando que Vicente Vidal y Juan Castells comparecie
ron ante el Consejo provincial de Valencia en 19 de Julio 
de 1864, y bajo juram ento aseguraron conocer á Isidro Segovia 
y Sancho, que iba á sustituir en el servicio de las armas á 
Hermenegildo Perez; y que el referido Segovia manifestó que 
no los conocía anteriormente, y por consiguiente era falso lo 
que declaraban, pues á él no le habian visto hasta el mismo 
acto en que se presentaron ante el Consejo:

Resultando que instruida^cáusa criminal contra los refe
ridos Vidal y Castells, se sustanció en rebeldía de ambos hasta 
que, teniendo noticia de que el primero, se hallaba sufriendo 
una condena en el presidio de la misma ciudad, se repuso la 
causa á sumario y se le recibió declaración oportuna:

Resultando que Vidal dijo que np; recordaba conocer á Is i
dro Segovia por el tiempo trascurrido: que era suya la firma 
y rúbrica del documento de identidapl que se le presentó: que 
de los tres corredores de, quintos de que se liáblaba,, sólo co
nocía á Antonio Aigüer, aunque no recordaba haber hecho 
ningún negocio con élpy que conoce-igualmente á  los dos em
presarios de quintos D. Pascual Ramón Brocal y Salvador 
Mora, aunque tampoco les ha prestado servicio aiguno: ^

Resultando que la Sala declaró que los hechos c.onstituian 
delito de falso testimonio en causa civil, con la,circunstancia 
agravante respecto á Vicente Vidal de haber sido castigado 
anteriormente por delito á que la ley señala mayor pena; y 

-estimándolos probados por prueba, de indicios graves y con
cluyentes, le condenó á 27 meses de presidio correccional, oO 
duros de multa y su accesoria:

R.esultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
Vidal recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
el art. 4.“, casos I." y 4.® de la provisional que lo autoriza, ale
gando como infringidos:

1.“ El aft. 244 ubi Código de'I8oO. trascrito a l 331 del re-, 
formado, por no ser aplicables sus disposiciones sino al falso 
testimonio dado ante los Tribunales en causa civil ó criminal, 
como claramente sé comprueba por lo que dispone' él párrafo 
segundo de dicbo-ártículo: •' " ' ' -

2.2 El art. 2.® del .mismo Gód;igo, al penarse como delito lo 
que no está expresamente penado en él;-

3.“ El art. 23 del Código reform ado; la  regla 45 de la ley 
provisional para, la aplicación del antiguo;, el art. ,12 de la ley 
sobre reforma en cb procedimiento para: plantear el ramo de 
casación, y las doctrinas^contenidas en sentencias de, 30 y 31 
le Enero, 1.°, 8 y 22 de Febrero y 10 de Abril de 1871, en 
cuanto á la aplicación de la pena, puesto que en todo caso lian 
debido aplicarse las disposiciones anteriores como más favora- 
'dc al recurren te :

Pmsultando que admitido el ]*ecurso por la Sala segunda de 
C’ste Tribunal Supremo, pasó á esta torcera, donde ha sido siu- 
taiiciado en forma, adhifiéniioso á él iii roce en el acto de la 
vista el Ministerio fiscal tan sólo iior' el tercer motivo de los 
alegados:-

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora: ■  ̂ A"

Considerando que se entiendo haber infracción de ley para 
f >s efectos del recurso de casación, conforme al caso 4.® del ar
ticulo 4."* de la ley que lo estableció.,icíiandó admitidos los he
chos cónsignados en la sentencia la  pena que en ella se im
ponga no sea la' que corresponda según la ley, y ; que el falso 
testimonio en causa civil se halla penado 0011 el presidio cor-i 
rcccional y .multa de 50 á 500 duros en el art. 244 del Código

de 4850, vigente cuando fue cometido el delito por que se pro
cede en esta causa:

Considerando qué el art. 244 def Código de 1850 compren
de el falso testimonio cometido en causa civil; que esta califi
cación, en vez de limitarse, como pretende el recurrente y á las 
que tienen su curso en los Tribunales de justicia, comprende 
por el contrario todas las que sé siguen ánte cualquiéra Auto
ridad competente para recibir el mismo testimonio, como lo fue 
el Consejo provincial de Valencia, cuando en 1864 recibió la 
declaración del procesado en expediente sobre quintas, que es 
de ñátúraleza civil: i é

Considerando, réspécfo' del segundo fundamento de 'casa
ción propuesto, que juzgada esta causa con arreglo al Código 
penal de 1850, y consistiendo en indicios la prueba de la cri
minalidad del procesado, según se declara en la sentencia con
tra la cual pende el recurso, es aplicable á ella la regla 45 de 
la ley provisional para la aplicación de la.s disposiciones de 
aquel, en vez de los artículos 13 y 18 de la ley sobré reforma 
del procedimiento criminal, como tiene declarado esta Sala en 
diferentes sentencias; que conforme á la expresada regla, ha 
debido imponerse en.su grádo mínimo la pena de dicho ar
tículo 244, y n o ia  del 335 del Código reformado, más gramosa 
al procesado, como ha hecho la Sala sentenciadora infringien
do los expresados artículos 214 y regla 45;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar por el primero de los motivos propuestos al recurso de. ca- 
sácioirque por infracción de ley interpuso Vicente Vidal San
tam aría contra la sentencia que en 10 de Octubre último dictó 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de AVileneia , ' y haber 
lugar al recurso por el segundo de dichos motivos: en su con
secuencia casamos y anulamos dicha sentencia, y líbrese ór- 
den por conducto del Presidente de dicha Audiencia para la 
remisión de la causa á este Supremo Tribunal para los efectos 
del art. 41 dé la ley de 18 de Junio de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  é.insertará en la Coleccio7i legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mcnda- 
inos y llrmamos.^M anuel María de Basualdo.-=^Miguel Zor- 
rilla .^M anuer Almonací y Mora.-=:Antonio Valdés.—Francis
co Arm esto.=Alberto Santías,.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.^Léidá y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel xVlmonací y M ora, Magistr'ado 
del Tribunaí'Súpremo, estándose eelebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de la misma,.

'Madrid 13 de Marzo de. 1872.=--Liceneiadó José MaríaPantoja.

En la villa de Madrid, á -14 do Marzo de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
intorpuesto -por G-abrieh Olmeda contra la sentencia pronun
ciada por la Sala extraordinaria en vacaciones de la Audien
cia de Albacete en causa seguida contra el mismo y otros en 
el Juzgado de primera instancia de Alcaráz por robo:

Resultando que en la noche del 8 de Setiembre de 1868 
José Vicente SerrdleMescolgó por una ventana de la cámara 
de su casa dos sacos de trigo de la propiedad de su. padre Ber
nardo Serralle, en cuya operación le ayudaron Habriel Ol
meda y .Apolinar González; y  según dice Olmeda en su inda
gatoria, filó para pagarle de 95 á 100 rs. que le dobla, y lo ha- 
hia prestado en diferentes ocasiones poco á poco:

Resultando que los sacos de trigo fueron vendidos á Crís- 
pu]o Gamacho en 8 duros y  medio, que recibió Olmeda, co
brándose su crédito y  gastando el resto con Serralle y otros 
amigos; asegurando jos. dos primeros que Apolinar liizO la 
venta y entregó,,el dinero, y añadiendo Serralle que usaron 
de llave falsa, que da hizo el mismo Apolinar, cuyos hechos 
ha negado este por completo:

Resultando que Bernardo Serralle declaró que no le faltaba 
trigo alguno; y que según de los autos resulta, este delito lo 
participó Apolinar González, eslándosele siguiendo causa por 
robo á D,. Manuel Baillo:,

R.esultando que la Sálá declaró que los hechos que se'esti- 
maban probados constituiaii delito consumado de robo sin ar
mas, en lugar habitado y en cantidad que no excede de 500 
pesetas, con la circunstancia agravante do haberse prevalido 
de la noche, sin atenuante alguna: que son responsables crim i
nal y civilmente como autores Apolinar González, Gabriel Ol
meda y José Vicente Serralle, ,e.on. la eircunstancia especial 
atenuante en estos dos de ser menores de 18 años y mayores 
de 15 á la comisión, deh delito; y  en su consecuencia condenó ' 
ai primero á cuatro años cíe rpresidio-, correccional, y  á los dos 
últimos áda de 19 meses de igual presidio, con sus accesorias, 
absolviendo de la instancia á Críspulo Camacho:

Riusultando que por parte de Gabriel Olmeda se interpuso 
recursp. de casación por infracción de ley contra la expresada 
sentencia, fundándolo en los casos 4.° y  5.'" de la provisional 
que lo autoriza, y alegando la: infracción de. los artículos 86, 
número 2.°, y 521,. párrafo ■último, puesto que con arreglo á 
estas disposiciones la.pena* que le. corresponde es la de pre- 
sidiomorreccional en su grado mínimo, habiéndose de rebajar 
después, según lo prescrito en el art. 86 citado:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y pasado á esta tercera, se ha sustan
ciado en forma, adhiriéndose a él fu voee en el acto de la vista 
el Ministerio fiscal:

Ansto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
é Considerando que el art. 521, en su párrafo último del Có

digo reformado, impone en su grado mínimo á los culpables de 
robo cuando no Uevaren armas ni el valor de lo robado exce
diese de 500 pesetas la pena señalada en los dos párrafos an
teriores, que es el presidio correccional en su grado medio á 
presidio mayor en su grado mínimo; y que, según el párrafo 
segundo del art. 86, al mayor de 15 años y menor de 18 se 
aplicará sienipre en el grado que  ̂ corresponda la pena, inme- 
üiebamente inferior á la señalada' por la ley, que es eii’ este 
caso arresto mayor en su grado medio á presidio coiTeccional 
en su grado mínimo:

Considerando que al calificar la, Sala sentenciadora á, Ga
briel Olmeda de autor de .robo, con arreglo a las disposleion.es 
citadas, condenándole después .en 19 meses de presidio correc
cional, ha infringido los mismos, artículos que invoca y en que 
se apoya el recurso, por los cuales la pena que corresponde es 
la de arresto mayor en su grado-■ medio, como mínimo de ht 
pena; y aun aplicando el máximo do su duración, según la cir
cunstancia agravante qu e . reconocia ,sin  ninguna atenuante, 
no podría exceder do cuatro meses del arresto mayor:

Considerando , en su v ir tu d , que adraitidosTos hechos con- 
signa.dos en la; sentencia, la pena impuesta no ha' sido la que 
correspondía según las ley es , ni según la ealifícacion que de 
las circunstancias se ha hecho-en la-sentencia; errores de de
recho comprendidos en las infracciones'de ley de los'casos 42 
y 5.® del art. 42 de la ñe casación en que se ha fundado eh re
currente ; ' .

Fallamcs cpio debemos declarar, y declaramos haber lugar 
af .recurso de casación interpuesto por GabriehOlmeda; casamos 
y anulamos la sentencia pronunciada por la  Sála extraordina
ria en vacaciones de lu' Audien'da de Aíbáceto, y expídase 
órden para que remita la causa á h r efectos-del art. 4T de la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870.

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en la Ga - 
CETA DE Madrid é insertará en la -Coieccmi lenislatw 
dose al efecto iasmopias' necesarias i lo  pronunciamos, ‘ man
damos y firmamos. Sebastian González Nandin. =^lVíanuel 
María de Basualdó.--=--Miguef Zorrilla.-=Manuel Almonací y Mo
ra. ̂ A n ton io  V aidés.=  Francisco Ar.inesto.—Alberto Santfas, 

PubIicacion.=Leida y  publicada fue la aríterior sentencia 
por eh Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla,'Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en ,su Sala 
tercera el d ia  de hoy, de que certilico como SecretaiMO Re
lator de la  misma. ’

. Madrid 14 de Marzo de 4872,-^ Licenciado José María 
Pantoja.
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ADMINISTRACION CENTRAL

IHXNŜ TCtlKQ DE ]^Gl£nOiEt.

Dirección general de Rentas.
Jtíoficia de los pueblos y AdminisWaciones donde h m  calido 

los So premios mayores de los 9S5 §[ue comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. platas Administraciones.

495 16,0.000 Madrid.
17.463 80.000 Idem.
11.8S0 40.000 Id6«i.

796 10.000 Cartagena.
40.7S7 10.000 Villagarcía de Arosa.
11.870 3.000 Rivadeo.
9.47S 3.000 Madrid.

788 3.000 Zai%goza.
16.90o 3.000 Jerez.
15.704 3.000 Vigo.

9.948 8.000 Madrid.
4.540 3.000 ídem.

11.374 3.000 Idem.
13.384 é.OOO Puenteareas.
16.5S4 3.000 Madrid.
16.938 3.000 Idem.
16.466 3.000 Badajoz.
13.961 3.000 San Roque.
6.6S3 3.000 Ghiclana.
1.S4S 3.000 Madrid.

10.111 3.000 Barcelona.
3.317 3.000 Madrid.
9.906 3.000 Idem.
3.909 3.000 Sari Fernando.

13.918 3.000 Palma.
En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Fébrerode 186S para adjudicar el pre
mio de 6^5 pesetas concí^ido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco de ISo pesetas cada 
y.no asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana,
Doña Petronila Baratas, hija de D. Antolin, vecino de Novés. 

Doncellas,
Manuela Arpón y Prao de Ignacio, del Hospicio.
Vicenta Romana Ibaíiez de Santiago, de id.
Filomena Petronila Bueñ-Retiro de N., de id.
Juliana Ezquerrade Angel, del Cplegio de la Paz.
María Inojal de Balbino, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 15 
de ^unio de 187^.

Ha de constar de 18.ÓÓ0 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente a razón 
do 6 pesetas la fraccion ó décimo.

Los premios han de ser 925, importantes 810.000 pesetas, 
distribuidas de la manera, siguiente: -

1.
1 .
1 .
2.

20 .
450.
450.

925

PESETAS.

d e .  ..... .. ..................... .......... .. 160.000
d e ................................... ..........  80.000
d e ..... .............................
d e  40.000........ .. ..........  20.000
d e  3.000............ .......... 60.000
d e  600............ . . . .  270.000
d e  400............ . . . . . .  180.000

840.000

El sorteo se efeetiiará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
Ja propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el Juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado ai público por medio 
lie listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
rehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
fie estos y entrega de los mismos. En algunos casos,la Direc- 
tdon puede acordar tivasferencias de pagos ñiediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 5 de Junio de 1872.̂ --“-Rubio.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública se 
propone adquirir mediante subasta pública 1.745 resmas de 
papel de diferentes clases que necesita el Negociado de Ope
raciones mecánicas de esta Dirección durante el año econó
mico de 1872-78 para el servicio de la renta de Loterías, con 
derecho d pedir al contratista hasta una tercera parte más de 
cada una de las clases contratadas.

1." El número de resmas, su peso, dimensión v clase de pa
pel serán las siguientes:
 ̂ 1.̂  Ocho resmas de papel blanco de tina de primera clase sa

tinado para impresión de libros, con peso cada una de seis 
kilogramos 441 gramos, y el tamaño de los pliegos de 46 cen
tímetros de ancho por 33 de alto.

Trescientas noventa y seis resmas de papel blanco de 
tina satinado para documentación general, con peso de cuatro 
kilogramos 900 gramos cada una, y el tamaño de los plie
gos de 44 centímetros de ancho por 32 de alto.

3." Ciento cincuenta y una resmas de papel blanco conti
nuo para listas de núnreros premiados, con peso de ocho kilo
gramos 741 gramos cada una, y el tamaño de los pliegos 72 
por 54 centímetros.

 ̂4.‘ Doscientas treinta y nueve resmas de papel blan'*o con
tinuo para id. id., con peso de seis kilogramos 441 gramos cada 

ol tamaño de los pliegos de64 por 45 centímetros.
5." Cincuenta resmas de papel blanco continuo satinado 

para billetes de sorteos de Navidad, con peso de cinco kilogra

mos cada una, y el tamaño de los pliegos 54 por 36 centímetros.
6.* Setenta y una resmas de papel continuo estracilla para 

cierre, dn pliegos, con peso de 10 kilogramos, y el tamaño de 
los pliegos de 47 por 65 centímetros.

1.  ̂ Setecientas ochenta y ocho resmas de papel blanco con
tinuo satinado para billetes dedos demás sorteos, con peso de 
nueve kilogramos cada una, y el tamaño de los pliegos de 46 
por 64 centímetros.

9."̂  Cuarenta y dos resmas de papel blanca de tina satinado 
para oficios impresos, con peso de seis kilogramos 130 gramos, 
y el tamaño de los pliegos de 46 por 33 centímetros. -

Total de resmas, 1.745.  -
2."" Todo el papel ha de ser de producción nacional, de pastas 

limpias, bien trabajadas, encoladas y satinadas, según las cla;ses 
á que correspondan: cada resma contendrá 500 pliegos sin con
tar los de costeros. . . ^

3.* De todas las clases habrá muestras en la Dirección de 
Rentas para mayor conocimiento de los iicitadores. Estas 
muestras, debidamente autorizadas, obrarán en el Negociado 
de Operaciones mecánicas después de celebrado el remate q3ara 
que sirvan de tipo en la admisión del papel contratado.

4.* El precio medio por resma que para su adjudicación fija 
la Hacienda es de 12 pesetas, calculando por la suma de los 
respectivos á cada clase. . . .

5.* El contratista ha de entregar las 1.745 resmas en cua
tro plazos, y en cada uno de ellos la cuarta parte de cada cla
se, mediando de uno á otro 30 dias, y comenzando á correr el 
primero desde el en que se le comunique la aprobación del re
mate  ̂ . . .

6.* Si las necesidades del servicio requirieren mayor canti
dad de algunas ó de todas las clases de papel hasta el 30 de 

^Junio de 1873, queda el contratista obligado á suministrarlas, 
no excediendo de la tercera parte de cada una de las ciases 
contratadas. . . .

7.̂  Para el pago del papel que se pida al contratistá con 
arreglo á la condición anterior regirá el precio señalado á cada 
una de las clases de papel redam ado en las muestras aproba
das; pero si el pedido comprendiese todas ellas, regirá el pre
cio común del remate. • .......................

8.* El papel ha de entregarse enfardado y acondicionado 
de tal manera que ninguna resma sufra deterioro, quedando a 
beneficio de la Hacienda las tablas, cuerdas, arpilleras y demás 
efectos del embalaje.

Todos los gastos de trasporte hasta hacer la entrega dentro 
del almacén del Negociado de Operaciones mecánicas han de 
ser de cuenta del contratista.

9."̂  El papel será reconocido en dicho almacén por el Jefe 
del Negociado 4.® de Loterías, Jefe de Negociado de Operacio
nes mecánicas, Regente de la imprenta del mismo Negociado, 
debiendo asistir también el contratista ó su representante.

El reconocimiento se verificará entresacando de cada fardo 
el número de resmas que se Juzgue conveniente, las que serán 
pesadas: el papel de e.stas resmas se.medirá y confrontará con 
las muestras respectivas, declarando en el acto las ciases y 
cantidades que deban admitirse ó desecharse, extendiéndose al 
efecto la correspondiente acta, que firmarán todos los recono
cedores.

40. El acta original de cada reconocimiento, acompañada 
de muestras del papel admitido y del desechado si lo hubiere, 
se unirá al expediente para que en su vista la Dirección acuer
de definitivamente lo que proceda.

Comunicado que sea el acuerdo al contratista, este retirai’á 
las resmas que hubiesen sido desechadas , entregando otras 
de recibo en el término de 40 dias. Admitidas que sean las 
resmas correspondientes á cada entrega, el Negociado de Ope
raciones mecánicas librará al contratista el correspondiente 
documento que así lo acredite, y este en su vista presentará la 
cuenta del papel admitido, cuyo importe se abonará por la Te
sorería Central, sin más demora que la necesaria para com
prender la cantidad en la respectiva distribución de fondos, 
prévia la conformidad que en aquella estampará el Jefe dé 
dicho Negociado y la aprobación definitiva de la Dirección de 
Rentas.

Iguales formalidades se observarán para el recibo y pago 
de las demás entregas de papel.

44. La subasta se celebrará en la Dirección general de Ren
tas el dia 8 del próximo mes de Julio, á la una en punto de 
su tarde. El acto será presidido por el Director, asociado de 
los Jefes de Administración, del Letrado de la Dirección y de 
un Notario.

42. Desde dicha hora hasta la una y media so recibirán los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, y se nume
rarán por el orden con que se presenten. Las proposiciones se 
redactarán en un todo conformes ai modelo que se inserta á 
continuación, expresando en letra el precio á que se efectuará 
el servicio, y no debiendo considerarse como admitidas las que 
no se encuentren redactadas en aquella forma. Para que un 
pliego pueda también ser admitido es indispensable acompañar 
al mismo carta de pago que acredite haber entregado el pro- 
ponente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 
pesetas en metálico, ó su equivalencia en efectos públicos á los 
tipos admisibles para este objeto.

Dicho depósito no se admitirá en papel del Estado si no se 
acompaña la póliza de su adquisición en Bolsa. Si los plie
gos presentados lo fueren á nombre de otro, deberán ir acom
pañados del poder bastante, que será examinado por el Letra
do en dicho acto , teniéndose como no admitidos cualquiera de 
aquellos que no reúna los mencionados requisitos.

43. Pasada la media hora señalada para adm itir proposicio
nes, se tinunciará por el Escribano quedar cerrado el plazo de 
adm isión, procediendo en seguida el Sr. Presidente á 1̂  aper
tura de los pliegos presentados según el orden de numeración, 
á su lectura en alta voz, haciéndolo así constar eíi la diligen
cia de subasta. El servicio se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte ser más ventajosa á los in
tereses de la Hacienda.

44. En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
el Sr. Presidente abrirá entre los firmantes uña licitación oral 
por el término de 45 minutos, adjudicando el remate á favor 
del que ofrezca tipo más bajo. Si no se efectuase la licitación, 
se adjudicará el remate al autor de la proposición que prime
ramente hubiere sido presentada; y si lo hubiesen sido á un 
mismo tiempo, á favor del que la suerte designe..

45. Las cartas de pago de los depósitos para tomar parte en 
la subasta de que habla la condición 42 serán devueltas á los 
firmantes de las proposiciones desechadéis luego que termino 
el acto ; pero la del rematante quedará en garantía de su com
promiso hasta la formalizacion de la fianza.

46. De la subasta y su resultado ha de extenderse acta, que 
firmada por todos los señores que componen la Junta con el 
mejor postor se unirá al expediente de su referencia para soli
citar del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda su superior apro
bación al acto de la subasta, si procediese, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

47. Comunicada que sea la orden de aprobación de la su^ 
basta al contratista, este constituirá dentro de los ocho días 
siguientes una fianza de 2.000 pesetas en metálico ó de su 
equivalencia en efectos públicos á los tipos admisibles para

garantir el cumplimiento del contrato, pudiendo utilizarse al 
efecto los valores que depositó provisionalmente para tomar 
parte en la licitación. . , . . . *

Si presentase otros valores en papel, deberá acompañar la 
póliza de su adquisición en Bolsa, como se dijo en la condi
ción 12. . : .

’48. El rematante otorgará la correspondiente escritura 
ante Escribano público dentro de los 40 dias siguientes al en 
que 60 le hizo sabeá la adjudicación definitiva del servicio en 
debida forma. Se consignará en la escritura que el rematante 
rénuncia todos los privilegios y fueros que le correspondan 
y qué la  responsabilidad en que pueda incurrir por cualquiera 
falta de. lo' estipulado se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo,.con arreglo á lo que dispone c| 
artículo 40 de la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de 'la  Hacienda de 25 dé Junio de 4870.- 
' 81 el Rematante dejase de otorgar la escritura sin causa

•justificada qué'ló impida en el término prefijado, incurrirá en 
■ la responsabilidad del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
Sérán de cuenta d©l contratista los gastos de escritora original 
y de sus copias.

49. Si el contratista dejase trascurrir el término para cual
quier entrega de pápél sin hacerla efectiva, se tendrá por aban
donado é l servicio, y se procederá á nueva subasta bajo igua
les condiciones, debiendo reintegrar á la Hacienda los daños 
y perjuicios que por tal falta se le irroguen. Si en la nueva 
subasta no se présenlasen proposiciones admisibles, el servicio 
se hará por cuenta de la Administración á perjuicio también 
del rema-tante.

20. Si las necesidades del servicio no consintieren la de
mora consiguiente del uno al otro remate, la Dirección de Ren
tas adquirirá 'las resmas de papel de cada clase bastante á evi
tar que aquel se interrumpa, siendo de cuenta del contratista 
el pago del mayor coste por la diferencia de precios si su
perase al de lo adquirido por Administración al tipo del re
mate. Por el pronto se cubrirá esta diferencia hasta donde al
cance con el importe de la fianza ó del depósito, según el caso, 
sin perjuicio de utilizar después el medio que queda consig
nado en la condición 48.
' 24. La devolución de la fianza no tendrá su lugar hasta 
el 30 de Junio de 4873, en cuyo dia espira el compromiso del 
contratista; pero ántes que dicha devolución tenga lugar se 
justificará debidamente que el interesado ha cumplido todas 
las condicionés de su contrato, y por consiguiente que no re
sulta contra él ninguna responsabilidad.

22. Todas las eúestiones que puedan suscitarse sobro la in
teligencia, validez Ót rescisión del contrató se resolverán por 
la via contenciosa después de apurados los trám ites adminis
trativos. '

23. Se éonsiderarán como parte integrante de estas concli- 
cioneS para los efectos legales el Real decreto de 27 de Fe- 

'birero de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mis
mo ano.

Modelo de proposición.

D. N., vecino d e . . . . .  , que vive calle d e . . . .  , núm ero.. . . , ,
cu a rto ... . . ,  enterado del anuncio inserto en .   número ,
fecha   para adquirir en subasta pública 4.745 resmas do
pajiei de diferentes clases que necesita la Dirección general de 
Ptontas para el servicio de Loterías en el año eeonómico^ 
de 4872-73, 'y las qué fuesen precisas sin exceder de la tercera 
parte de aquellas para atenciones imprevistas durante dicho 
período, se compromete á entregar las referidas 4.745 resmas al 
precio d e . . . . .  (en  letra) pesetas.. . . .  céntimos, y las demás 
que se le pidan á los precios que determina la condición 1.% 
aceptando al efecto todas las que contiene el pliego que sirve 
de bá..se á esta subasta.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 16 de Mayo de 4872.^E1 Director general, Leandj’o 

Rubio.
. S. JVÍ. se ha servido aprobar el presente pliego de condicio

nes.--M adrid 20 de Mayo de 4872.---E1 Ministro de Hacienda, 
Oamaclio.

Banco de España.
Los tenedores de billetes hipotecarios de la segunda séric, 

á cuyos números lia tocado la suerte de ser amortizados, pue
den presentarlos desde el dia 42 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, en la Caja de efectos en custodia con 
las formalidades acostumbradas.

Desde el mismo dia y en iguales términos se admitirán • 
también los cupones vencidos de dichos efectos.

De las dos facturas con que se presenten, tanto,los bille
tes como los cupones, quedará un ejemplar en estas oficinas, 
y el otro se devolverá á los interesados con el recibo corres
pondiente y señalamiento del dia del pago.

Con el fin de causar la menor demora y molestia á los 
concurrentes, se advierte que á ninguno se admitirán á la vez 
más facturas que las de una sola persona, y que el número que 
se entrega para ir entrando por turno no sirve de un dia para 
otro.

Madrid 5 de Jimio de 4872.=--El Secretario in te rino , Tcc- 
(]or(í Rubio.

Dlrecciosi general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo dado resultado la subasta verificada el dia de 
hoy para la contratación de 2.000 pantalones de lienzo de ai- 
godon mezclilla con destino á los confinados en los presidios 
del Reino por exceder las proposiciones presentadas del tipo 
reservado señalado al efecto, esta Dirección general ha acor
dado que Se pVoceda á una nueva licitación el dia 47 dol ac
tual, y llora de la una en punto de la tardé, bajo el pliego p e 
condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 4 de Junio de 4872.-=El Director general, Joaqiuñ 
Bañon.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta 
de ^.000 pantalones de lienzo de algodón mezclilla, cosidos a 
mano, con destino A los confinados en lo s  presidios del Reino.

1.'" La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Esta- 
bleciinicntos penales contrata la adquisición de 2.000 pantay 
lones do lienzo de algodón mezclilla, según el tipo que estara 
de manifiesto en la misma hasta el dia dé la licitación.

2.® Díchós 2.000 pantalones se dividirán para su confección 
Y entrega en tres tallas ó tam añ o s, debiendo ser 500 de la pri
mera, l'.OOO de la segunda y 500, de la tercera.

' 3.'' Los pantalones de la primera talla;ó  tamaiio deborau
tenm las dimensiones siguientes:
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Metros.

L argo    ................................      .•------------ . . . . . . .  1‘05
Tiro  ............................... .................. . . . . . . .  0‘79
Cintura.  ........................................................      0‘84
Entrepierna.....................................................      0‘6^
Ancho por la rodilla   ..............      .' 0‘46 '
Idem de a b a jo .  .....................................: ............   ̂ 0‘46

Las dimensiones de los de la segunda talla ó 'tam año serán:

Metros.

L a r g o .. ....................................................      4‘03
Tiro  .....................................    0‘77
Cintura     . . .  0‘84
E ntrepierna ...................................................    0‘6^
Ancho por la rod illa .................................             0‘46
Idem de abajo . .......................................      . . . .  0‘46t

Y las dimensiones de los de la tercera talla ó tamaño serán:

Metros.

Largo. . ; . . . . ............................. ............... ..................  401
Tiro.............. ....................................... ............ .............. .. G‘75
Cintura............................................................................  G‘84
Entrepierna......................................... .......................... G‘6^
Ancho por la ro d illa ,.................................................  G‘46
Idem de abajo  ............................................... G‘46

4.  ̂ La entrega de los pantalones ha de verificarse el dia 14 
del inmediato mes de Julio de una sola vez, debiendo tener 
las dimensiones que expresa la condición

El contratista efectuará la entrega de los pantalones en 
esta capital á presencia y completa satisfacción del funciona-^ 
rio y los peritos que para su reconocimiento nombre la Direc
ción, ó quien le suceda en sus atribuciones; y si reconocidos, 
informasen los peritos que son iguales á la muestra-tipo, así 
en la tela como en la confección, que deberá ser hecha á mano, 
y que por consiguiente son admisibles según lo estipulado, se 
le dará certificación de buena y cabal entrega, para que en 
vista de ella se mande expedir á su favor el oportuno libra
miento para el cobro de su importe.

6.'' Si reconocidos los pantalones resultase que no reúnen 
las condiciones estipuladas, y el contratista no contradice este 
dictámen en el término de tercero dia después de serle comu
nicado, lo retirará, y dentro de los cinco dias siguientes repon
drá el número de los que hubiesen sido desechados con otros 
que reúnan las condiciones convenidas para su admisión. Pero 
si el contratista no se conformase con el parecer de los peritos, 
y-pidiere un segundo recopocimiento dentro del plazo indica
do, él mismo nombrará un perito y otro la Dirección, la cual 
en todo caso y aun en el de discordia, resolverá en vista del 
informe de aquellos y sin ulterior recurso , lo que tenga por 
conveniente respecto á la. admisión ó no admisión' de los pan
talones. Los gastos de los primeros reconocimientos, y los de 
los segundos en su caso, serán de cuenta del contratista, y las 
dudas ó reclamaciones que con este motivo puedan suscitarse 
se decidirán definitivamente por la Dirección.

7."" Cuando los pantalones que reponga el contratista no fue
ren tampoco admisibles, según el parecer de los peritos que los 
reconozcan, con arreglo alas anteriores condiciones, la Dirección 
ó quien le suceda en sus atribuciones respecto del particular 
queda autorizada para declarar la rescisión del contrato á per
juicio del rematante, y hacer efectiva por 'sí misma ejecutiva
mente la responsabilidad que contra aquel resultase. Contra la 
resolución de la Dirección no se dará recurso alguno guberna
tivo, sino la. acción contencioso-administrativa.

8.*' Si el contratista no entregase los pantalones en el plazo, 
modo y forma que marca la condición 4.b sufrirá la multa que 
la Dirección le imponga por cada semana de tardanza; pero si 
esta pasase de tres semanas, habrá lugar á la rescisión del 
contrato con pérdida total de la fianza.

9^ Para garantía y seguridad de este contrato el rem a
tante consignará en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de l.GGG pesetas en efectivo metálico ó su equivalente en papel 
del Estado, con sujeción á la s  disposiciones que rigen sobre el 
particular; cuya cantidad servirá también para hacer efectivas 
las multas de que trata la condición anterior y para estar á la 
responsabilidad que impone la cláusula 7.®, perdiéndola el con
tratista en el caso de faltar al cumplimiento de sus obligacio
nes según la cláusula 8.""

IG. La subasta para contratar los .̂GGG pantalones de que 
queda hecho mérito se celebrará en esta corte ante el limo, se
ñor Director general de Beneficencia, Sanidad y  Establecimien
tos penales, ó quien delegue al efecto, á la una de la tarde 
del dia 17 del actual, con asistencia del Oficial del Negociado y 
de Notario público, y  anunciándose oportunamente en la G ta c b -  
TA DE M a d r i d  y  Diario de Avisos.

11. El precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por cada pantalón so consignará oportunamente por el Mi
nisterio de la Gobernación en un pliego cerrado, que abrirá y 
leerá públicamente en el acto de la licitación el Presidente de 
la misma, después de abrirse y leerse las proposiciones que se 
hubiesen presentado.

1^. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la prim era media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se adm itirá ninguna otra más 
ni se podrán retirar las presentadas; no siendo admisibles las 
proposiciones que no se hallen conformes en un todo con el 
pliego de condiciones y las que no estén redactadas enteramente 
igual al modelo que á continuación se inserta. P ara su validez 
han de presentarse acompañadas del documento que acredite 
que el proponente ha entregado en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó valores del Estado, %6G pesetas. Las eartas de 
pago del depósito que acompañe á las proposiciones que fuesen 
desechadas se devolverán en el acto á sus autores.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como ^m bien  el pago 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización algunq, ni alteración en el 
precio convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la 
demora que pueda experimentar en el pago de los libramientos 
que se manden expedir á su favor por la Ordenación de Pagos 
del Ministerio.

14. Serán también de su cuenta los gastos de escritura y de 
dos copias, una original para la Dirección y otra en papel del sello 
de oficio para acompañar al primer libramiento que se expida 
al contratista, así como también los derechos que devengue el 
Notario que asista á la subasta.

 ̂15.. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento que le sea admitida 
provisionalmentepor el Tribunal dé la subasta.

16.  ̂ La forma en que han de presentarse y admitirse las pro
posiciones, las formalidades del acto de la subasta, los empa
tes en licitación, los trám ites para la segunda subasta, si hu
biere lugar á ella, y eu^ntos casos y dudas puedan ocurrir y

no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se regirán 
y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto de §7 de 
Febrero de 185^.

Madrid 14 de Mayo de 187^.=Aprobado.=Sagasta.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  .y  domiciliado e n    enterado
del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
d ia . . . . .  de . . .  , núm . . . .  según el cual se contratan .̂GGG 
pantalones de lienzo de algodón mezclilla con destino á los 
confinados en los presidios del Reino, se compromete á entre
garlos en el plazo y modo que se fija,,al precio d e . . . (aquí en 
letra la cantidad que se pida por cada pantalón, en pesetas y 
céntimos de peseta).

Y para que sea válida esta proposición, acompaño el do
cumentó justificativo del depósito de ^5G pesetas hecho en la 
Caja general según lo prevenido en la condición 1^.

(Fecha y firma del proponente.)
Es eopia.=E l Director general, Joaquín Bañon.

D ir e c c ió n  g en e r a l de C orreos y T elég ra fo s . *

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la conduc
ción de la correspondencia en buques de vapor entre la Pe
nínsula y las islas de Mallorca é Ibiza.

I.^ El contratista se obliga á conducir la correspondencia, 
periódicos é impresos por medio de buques de vapor de su pro
piedad que no bajen de la fuerza de 15G caballos, haciendo 
tres viajes redondos semanales ; uno entre Barclona y Palma; 
otro entre Valencia y Palm a, con escala en Ibiza, y otro entre 
Alicante y Palma, arribando á Ibiza en uno de los viajes, y ha
ciéndolo directo á Palm a en el siguiente y así sucesivamente, 
con sujeción á los itinerarios que la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos tenga por conveniente establecer.

El contratista so compromete á cumplir puntualmente 
el itinerarió de que trata  la condición anterior, á ménos que 
el tiempo imposibilite la salida de los buques, cuya circunstan
cia se justificará por medio de certificación expedida por el 
Capital! del puerto.

Los dias y horas de las salidas de los buques-correos, bien 
sea de los puertos de la Península par las islas Baleares, bien 
de Palm a para la Península, los designará y alterará el Go
bierno según convenga al mejor servicio, avisándolo al con
tratista con 15 di as de anticipación.

Fuera de la excepción que antecede, cuando un vapor 
detenga su salida por cualquier causa sin que pueda alegarse 
y probarse avería en el casco ó én la m áquina, pagará el con
tratista en concepto de multa 5G pesetas por cada hora de de
tención. En la misma multa incurrirá por los retrasos sin. justa 
causa probada en el cumplimiento de los itinerarios cpie se 
fijen, y en la de £5G pesetas cada vez que deje de tocar en Ibiza 
en las expediciones entre Valencia y Palma, y en las alterna
das de Alicante á Palm a en las que corresponda hacer escala 
en el citado puerto de Ibiza, tanto á la ida como al regreso.

4."" Los vapores-correos estarán á disposición do tos Admi
nistradores principales de Correos en Palm a, Barcelona, Va
lencia y Alicante en lo respectivo al servicio del ramo, y go
zarán en estos puertos y en el de Ibiza de las prerogativas que 
las leyes conceden á los buques de esta clase.

b."" La elección délos Capitanes y tripulaciones de los va
pores es de exclusiva competencia del contratista, y podrá se
pararlos cuando lo tenga por conveniente , dando aviso á las 
respectivas Administraciones de Correos. Los Capitanes de los 
buques, como responsables de la custodia de la corresponden
cia, deberán hacerse cargo de ella en la Acfministracion del 
punto de que partan , entregándola en las del tránsito y tér
mino, tanto á la ida como al regreso.
■ B.'" El contratista deberá tener por lo ménos tres vapores 

destinados á este servicio, y otro de reserva, que podrá ser de 
menor fuerza que la indicada en la condición l.b  para susti
tu ir á aquellos en los casos de limpia ó avería accidental. Si 
por apresamiento, naufragio, reparación, limpia, avería ó cual
quier otro motivo justificado se inutilizase ó faltase alguno de 
los buques destinados á este servicio , deberá componerse ó 
sustituirse en el término de seis m eses, y continuará desem
peñándose el servicio con los dos restantes. En el caso de que 
alguno de estos sufriese avería que imposibilitase por algún 
tiempo la navegación, será sustituido por buques de vela, de
signando la Dirección general de Correos y Telégrafos la línea 
á que deberán estos destinarse.

El servicio no podrá cesar por ningún caso voluntario 
ó fortuito, á excepción de los de apresamiento ó naufragio , y 
sólo en los términos y por el tiempo que determina la condi
ción anterior. En el caso de g u e rra , el Gobierno determinará 
si ha de continuar ó no el servicio ; y si por consecuencia de 
esto fuese apresado algún buque-correo, el Gobierno indemni
zará su valor al contratista; á cuyo efecto, y llegado que fuera 
este caso , deberán tasarse préviamente los buques destinados 
á este servicio por la Autoridad que la Dirección del ramo 
designe, siendo de cuenta del contratista los gastos de la refe
rida tasación.

8."" El contratista se obliga á indemnizar al Gobierno de 
todo gasto que este haga para suplir el servicio que deje de 
prestar aque l; y cuando por efecto de estas indemnizaciones 
quede desmembrada la fianza y no se reponga inmediatamente, 
el Gobierno podrá rescindir el contrato y proceder contra los 
vapores y demás bienes que posea el contratista.

9."̂  Los buques-correos podrán conducir géneros de lícito 
comercio y pasajeros; pero para que el servicio no sufra en
torpecimiento, los Capitanes de los vapores deberán quedar 
despachados por las oficinas de Sanidad y demás que sea ne
cesario con la anticipación conveniente.

IG. El contrato durará seis años, á contar desde el dia en 
que los buques emprendan el servicio, lo cual se verificará á 
los tres meses de aprobado el remate, ó ántes si conviniese al 
Gobierno y al contratista. No podrá rescindirse el contrato á 
no mediar común acuerdo ó imposición de cinco multas por 
faltas en el desempeño del servicio; pero si conviniese al Go
bierno trasladar á cualquiera de los puertos de Barcelona, 
Valencia ó Alicante la salida de alguna de las expediciones que 
parten de los mismos, el contratista se obliga á ejecutar este 
cambio sin aumento de retribución. Si al concluir el compro
miso no se hubiese avisado por una ú otra parte contratante 
con seis meses de anticipación el deseo de cesar en él, se en
tenderá que continúa por la tácita durante un año más, y así 
sucesivamente.

II. El contratista se obliga á conducir en expedición ex
traordinaria los pliegos que en esta forma dirija el Gobierno á 
las Autoridades de las islas Baleares y vice versa, siempre que 
tenga buque de vapor disponible al efecto, satisfaciéndosele por 
este servicio extraordinario 1.5GG pesetas por viaje.

i%. Si durante el tiempo de este contrato conviniese al Go
bierno aumentar el número de expediciones, avisará al con
tratista con dos meses de anticipación; y si este se conformase

á verificar las expediciones que pudieran aumentarse, se acre
cerá el pago de la consignación proporcionalmente según los 
viajes que nuevamente se establezcan, sirviendo de tipo la can
tidad en que esté contratado el servicio. Si el concesionario 
no se conformase, podrá el Gobierno contratar las expediciones 
que se creen con quien le convenga.

13. Si á consecuencia de alguna enfermedad epidémica de
jasen de admitirse á libre plática los buques-correos en cual
quiera de los puertos de Barcelona, Valencia, Alicante, Palm a 
ó Ibiza, tendrá el contratista la obligación de destinar dos de 
los vapores de este servicio para que estando continuamente 
en cuarentena verifiquen exclusivamente el trasporte de la. 
correspondencia entre la Península y las islas Baleares desde 
el dia en que dejen de admitirse los buques á libre plática, de
signando la Dirección general de Correos y Telégrafos en este 
caso los puertos de la Península á que deberán arribar los ci
tados buques, sin que puedan señalarse otros puntos que los de 
Barcelona, Valencia ó Alicante. Cada uno de los dos vapores 
destinados al servicio en caso de epidemia verificará única
mente un viaje redondo en cada semana.

14. Si durante el̂  tiempo del contrato falleciese el contra
tista, los herederos ó la Sociedad que quede dueña de los va
pores continuará prestando el servicio en la forma convenida 
hasta la terminación del compromiso, renovando al efecto la 
escritura.

15. Los vapores deberán ser reconocidos por las Autorida
des de Marina, que darán su informe por escrito acerca de su 
solidez, fuerza y buen estado de las máquinas, y particular
mente de las calderas, para el buen desempeño clel servicio á 
que se los destina.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficiad 
de Madrid y en los de las provincias de Barcelona, Valencia, 
Alicante é islas Baleares, y tendrá lugar en Madrid ante el 
Director general de Correos y Telégrafos, y en las provincias 
mencionadas ante los respectivos Gobernadores, asistidos de 
los Administradores principales de Correos, á la una de la 
tarde del dia de Junio próximo.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1G5.4^5 pesetas anuales, no pudiendo admitirse preposición al
guna que exceda de esta suma.

18. Para presentarse como licitador será necesario deposi
tar préviamente en la Caja general de Depósitos, ó en una de 
las Tesorerías de Hacienda pública de las indicadas provincias, 
la cantidad de IG.54^ pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda dei Estado; la cu a l, concluiclo el acto del 
rem ate , será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinan 
de los Gobiernos referidos para su formalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos de las respectivas provincias, á tenor de 
lo dispuesto en la Real órden circular de S4 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

19. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y serán 
anónimas, poniéndose en lugar de la tirma un lema, y fiján
dose en letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio. Acompañará á cada proposición otro pliego, 
también cerrado, en el que se escribiiñ el mismo lema, el do
micilio del proponente y su firma: á este pliego sr unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición que antecede. El pliego que contenga, 
la proposición llevará en su sobrescrito la palabra proposicim. 
y el de la firma y domicilio del proponente el lerna que se 
iiaya fijado al pié de aquella.

áG. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Director general de Correos y Tclúgraios 
y  de los Gobernadores de Barcelona, Valencia, Alicante é islas 
Baleares media hora ántes de la señalada para ,e l rem ate, v 
una vez entregados no podrán retirarse.

2d. Para extender las proposiciones se observará la fórmula! 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción ele la correspon
dencia, periódicos é impresos de la Península y las islas de 
Mallorca é Ibiza por medio de buques de vapor, haciendo tres 
viajes redondos semanales; uno entre Barcelona y Palma; otro 
entre Valencia y Palma, con escala en Ibiza, y otro entre Ali
cante y Palma, con escala alternada en Ibiza y vice versa, bajo 
las condiciones aprobadas por S. M. y por el precio d e ... '... 
pesetas anuales.»

Toda proposición c[ue no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condiciona
les, será desechada.

22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extendera 
el acta del remate, y se rem itirá el expediente á la Dirección 
general del ramo por el primer correo.

^3. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

2P Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará el 
contrato á escritura pública, de la cual rem itirá el contratista á  
la Dirección general de Correos y Telégrafos seis copias, cinco 
simples y una en el papel sellado que corresponda. Los gastos 
de su otorgamiento serán de cuenta^ del contratista.

^5. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de Barcelona, Valencia, Alicante ó P al
ma, á elección del rematante. ,

26. El contratista queda sujeto á lo que previene el art. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese con 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término se
ñalado.

27. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la  Administración,, 
esta se resarcirá ejerciendo su acción contra los vapores y de
más bienes de aquel en cuanto no alcanzare la fianza.

28. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente él acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 21 de Mayo de 1872.—El Director general, Justo T. 
Delgado.

ôooOOOOOoe

mi»IST£RXO DES ULTRAMAR.

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa 

á este Ministerio con fecha 3G de Abril último que, según los 
partes sanitarios remitidos á la Junta superior del ramo por 
las subalternas, no ha ocurrido novedad alarm ante en la sa
lud pública.
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PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S

Audiencias territoriales.
I M a d r id .

«Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 96.—En la villa de 
Madrid, á de Mayo de 187^: vistos los autos que ante Nos 
penden por recurso de apelación, remitidos por el Juez de pri
m era instancia del distrito del Hospital de esta corte, seguidos 
entre partes, de la una D. Jerónimo García Cabrero, deman
dante, ahora apelante, y en su nombre el Procurador D. Euse- 
hio Casaes; de la otra Doña Josefa Vallador y Morimon, y en 
su representación el Procurador D. Francisco Muñoz y Zapata, 
y  de la otra los estrados del Tribunal, señalados en rebeldía 
de D. Cándido Perez, sobre tercería de dominio á varios bie
nes embargados; en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente 
D. Manuel Angel González:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada, dictada por el expresado Juez de 
prim era instancia en 10 de Octubre del año último;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las 
costas de esta segunda instancia la expresada sentencia ape
lada, por la que se declara no haber lugar á la tercería de do
minio deducida por D. Jerónimo García Cabrero sobre los bie
nes embargados á D. Cándido Perez por virtud del juicio eje
cutivo instado por Doña Josefa Vallador, y  se manda seguir 
adelante el procedimiento de apremjo que se halla en suspen
so, imponieu'io todas las costas del juicio ordinario ctl deman
dante D. Jerónimo García: el expresado Juez de primera ins
tancia cuide de dictar sus sentencias dentro del término legal, 
y  publíqiiese esta sentencia en el Boletin oficial y  G acuíta  de 
esta, corte, además de notificarse en estrados y  de hacerse no
toria. por medio de edictos, según se previene en el art. 1.191 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y  firm am os.M ariano  M aury.=  Patricio González.— Manuel 
Angel González.

Publicación. =  La anterior sentencia fue leida y publicada 
por el Sr. D. Manuel Angel González, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y Ponente que ha sido en estos au
tos^, estando celebrando sesión publica en ella hoy de Mayo 
de 1871 ,̂ de que yo el Escribano de Cámara habilitado certi- 
;íico.=Juan l ’faiicisco Fernandez.»

Corresponde á la lotra con su original que obra en el rollo 
de su referencia , a que me remito y de que certifico yo Don 
Juan Francisco Fernandez , Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos 111 y Escribano de Cámara habilita
do por S. M. el Rey.

Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a  de esta corte, 
cumpliendo con lo mandado , expido y  firmo la presente en 
Madrid á 31 de Mayo de 187^.=Juan Francisco Fernandez.

Ju zgad os de p r im er a  in sta n c ia .
€ar]l>aníi>.

D. Ramón Modet y Riglos, Juez de prim era instancia del 
partido de Carballo.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Pas
tor María Pedreira Labio , natural de San Pedro de Ledoñó, 
Cura párroco y vecino que fué de Santa María de Bértoa, hijo 
de D. Diego , ahora difunto, y Doña Juana, acaecida aquella á, 
las cinco y media de la mañana de 14 de Setiembre último 
,5Ji la indicada de Bertoa, de este partido y término municipal, 
á lili de que los que se consideren con derecho á su herencia 
lo ü eduzca 11 en este Juzgudo dentro de 30 di as, contados desde 
la ijisorcion de este anuncio en la G a c e t a  d e  MArniin,

üarbalio 1.' do Mayo de 187A =  Ramón Modet y Riglos.— 
Por mandado de S. S., Manuel Ensebio Mancebo. X—1971

En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distinto del Congreso de esta corte, se ha acordado reque
rí como pul el prc'^cute se requiere, á Doña Francisca Aguirre 
di Tüí a, \iiid;i di* foca; D. Ulpiano de la Hoz y D. Florencio 
Rii jií ru, cLi\i dome ido se ignora, para que como dueños que 
ipnccn i M*r do ou'ilos Lcrrenos situados fuera de la puerta de 

Ai 'ala de c-̂ ta cu Ua corte cnmparezcan dentro del término de 
ooJi > ñas al n di -rido Juzgado y Escribanía del actuario á 
uim brar por jjurtL perito para la retasa de los indicados 
tcrroijns; licju api reí Sumí culo que de no verificarlo se les 
tcndrrá enmoj*nic:  ̂ con el rlesignado.

Madrid 3 cl Junio de 187l'J.—Ei actuario, Antonio García.
____________  X—1970

Eli Niidud do prrvidencia dictada por el Sr. D. Pantaleon 
'Munli íu y P ire i *a Juez de primera instancia del distrito del 
1 II 11̂ 11 o ijp I si; corte, refrendada por el Escribano que sus- 
1‘rilie o‘l,i, llana y emplaza á D. Francisco Yébenes, cuyo 
dnoiii ilio so 'giN rct, [rira que inmediatamente comparezca en 
djclio iirpgfi'be ^d-i en r] piso bajo del Palacio de Justicia, pla
za de lao briJe- L'i, jtaiTi hacerle saber una providencia en las 
diligi lirias (pío -.oijrc cAaccio'i de costas se practican á virtud 
do oaiisa oiimÍMal seguida a instancia de D. Francisco Enri- 
qiicz orjidra D. Junan Vilialba por estafa.

Madrid de Mayo de 187":¿.—Rafael Valdivieso.

Poi* dispusicioii del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
bel liospioiu de esta corte, se llama y emplaza á María de Navar- 
rieta, })orlera que fue en la casa num. 3 de la plaza de Santa 
Drirbara, para que en el término de nueve dias comparezca en 
erte Juzgado por mi Escribanía á prestar una declaración en 
causa que se instruye por robo.

Madrid 31 de Mayo de 187 '̂.—El Escribano, Lope Mon
ta] vo.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  del Hospicio de esta corte, se llama y emplaza por terce
ra  vez-á D. Mariano Perez Luzaró, D. José María Sánchez y 
-herederos de IJ.̂  Lúeas Sánchez y Sánchez para que en el tér
mino de odio íiias improrogables comparezcan eiieste Juzgado 
por mi Esíuúbanía á íin^de ofrecerles la causa que se instruye 
en el mismo contra José Salellas y consortes por robo á Don 
Aniceto Puig; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 187"2-.=E1 Escribano, Lope Mon- 
talvo.

M a d r i d . —U n i T e r s i f l a c l .

D. Francisco García F ra n co , Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la 
'Universidad &c.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en autos 
ejecutivos seguidos á instancia de D. Francisco Pastor Yust 
con el Excmo. Sr. D. Francisco Narvaez y Larrinaga, Conde 
de Y um uri, se vende en pública subasta el derecho que el 
:pjeditado tiene á retraer una finca que siendo de su propiedad

vendió á los Sres. López Vázquez y Cano, del comercio de esta 
corte, por escritura otorgada en ella ante el Notario D. Miguel 
García Noblejas en %1 de Octubre de 1868 con pacto de retro 
por tiempo de cuatro años, que vencen en igual dia y mes del 
que va corriendo, y precio de 27.000 escudos, ó sean 67.600 
pesetas ; dicha finca es la dehesa nombrada de Monsalupe, té r
mino del lugar del mismo nombre , partido de Avila, y se com
pone de 145 tierras de labor con dos montecillos ó chaparrales 
y su casita para el guarda, que todo más por menor resulta 
del testimonio sacado de la hijuela formada á dicho Sr. Conde 
de Y uM uri, que la adquirió por herencia paterna, sin más car
ga que un censo reservativo de 4.800 escudos, ó sean 12.000 
pesetas, á fuvor de Doña María Antonia Nebreda: para que ten
ga efecto el doble remate en esta capital y en el Juzgado de 
primera instancia de Avila se ha señalado el dia 8 de Julio 
próximo, á la una de su tarde; advirtiéndose que el rematante 
ha de consignar en el acto la décima parte de la cantidad en 
que le sea adjudicada y exceda del precio fíjado en el retro, ó 
sean de las 67.500 pesetas, y que no será válido hasta que se 
conozca el resultado déla  doble subasta, que se hará la adju
dicación al mejor postor con las mismas condiciones ñjadas en 
la escritura referida.

Dado en Madrid á 3 de Junio de 4872.=Francisco García 
Franco.—Por su mandado , Juan Vivó. X—1973

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto 
de D. Manuel Caldeiro, se sacan á pública subasta varias tier
ras situadas en término de Villaverde y Leganés, que forman 
29 parcelas y miden en junto 30 hectáreas, 91 áreas y 63 cen- 
tiáreas, ó sean 89 fanegas, cuatro celemines y 37 estadales; 
tasadas todas ellas e n 2.814 pesetas lo  céntimos, constando el 
valor de cada una, sus pormenores y demás circunstancias en 
el expediente respectivo que se halla de manifiesto en la Es
cribanía del actuario : para su remate se ha señalado el dia 1.“ 
de Julio próximo, á las doce de su mañana, en la sala de au
diencia de este'Juzgado , sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas; previniéndose que 
para tomar parte en la subasta se ha de consignar en el acto 
en la Escribanía la suma de 500 pesetas, que se devolverán si no 
quedare el remate á favor del consignatario.—Emilio Monet.

X—4972
i n f a n t e j o .

Licenciado D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia 
del partido de Salas de los Infantes.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á Manuel Márcos María, de 45 años de edad , natural de 
Palacios de la S ie r ra , vecino de Oampolara , para que en 
término de nueve dias se presente en la cárcel de este partido, 
según lo tengo acordado en la causa que se le sigue por rebe
lión en sentido carlista y haber exigido violentamente racio
nes á los Alcaldes de los pueblos de Oampolara , L a ra , Paules 
y Rupelo.

Dado en Salas de los Infantes á 28 de Mayo de 4872.—José 
Alvarez Cid.—Por mandado de S. S., Manuel Gonzalo.

D. Manuel Prieto G etino, Juez de prim era instancia del 
partido judicial de Santander.

Habiendo cesado tiempo há en sus funciones de Registrador 
de la propiedad de este partido el Licenciado D. Juan Nepo- 
niuceno Jusue, y debiendo devolvérsele la fianza que tenia 
prestada, lie ordenado en conformidad á cierta resolución de 
la Dirección general de los Registros civil, de la propiedad y 
del Notariado publicar el presente anuncio para los fines que 
determina el art. 306 de la ley hipotecaria.

Y  p a r a  s u  i n s e r c i ó n  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , s e i s  v e c e s  c o n  
i n t e r v a l o  d e  o c h o  d i a s  e n t r e  c a d a  u n a  de e l l a s ,  s e  expide el 
p r e s e n t e .

Dado en la ciudad de Santander á 44 de Mayo de 4872.— 
Manuel Prieto Getino.—Por mandado de S. S., Ignacio Perez.

X—4886-5

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Junio de 4872.
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . Sr. D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Abierta á las dos y inedia, y leida el acta de la anterior, 
lué aprobada.

ORDEN d e l  DIA.

Biscusion de los dictámenes de actas que quedaron sobre la mesa 
en la sesión anterior.

Leído el referente á la admisión de los Sres. Tirado, Echa- 
güe y Messina, Senadores electos por Puerto-R ico , fué apro
bado sin debate alguno, y admitidos y proclamados Senadores 
los indicados señores, que ingresaron respectivamente en las 
secciones 7.h 4.''' y 2.̂ "

Asimismo fueron aprobados sin discusión los dictámenes re
lativos á la admisión del Sr. Marqués de Valdeguerrero, Sena
dor electo por la provincia de Cuenca, y del Sr. Tabernero, 
electo por la de Salamanca, quedando admitidos y proclama
dos Senadores estos dos señores, c|ue ingresaron respectiva
mente en las secciones S."" y 4.̂

Continuando la órden del dia, siguió el debate pendiente 
sobre la proposición del Sr. Montejo, y dijo

El Sr. Marqués de ta e n c lig o u 'rB a : Sres. Senadores, no 
tengo costumbre de usar de la palabra; son muy pocas las ve
ces que ocupo la atención del Senado, y voy por lo tanto á en
trar con gran desconfíanza de mis fuerzas á tomar parte en 
este debate, en el que procuraré conducirme con toda la me
sura y respeto que debo, no solamente al Senado, sino á la alta 
categoría que en la milicia tiene el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

No he de discutir las operaciones m ilitares del ejército del 
Norte, porque esa clase de cuestiones no son realmente de la 
competencia de estas grandes Asambleas, y mucho ménos tra
tándose de una guerra de montañas, como la que ha tenido y 
aun tiene lugar desgraciadamente en las Provincias Vascon
gadas.

He pertenecido al ejército del Norte en la época de nuestra 
larga guerra civil, y conozco esa clase de guerra y la posición 
topográfíca del país. Por lo tanto, y cuando todavía existen por 
lo ménós algunos restos de rebeldes, no he de entrar yo á discu
tir con el Sr. Ministro de la Guerra una cuestión en la que me 
faltan los datos y el conocimiento necesario de las circunstan
cias en que se encontraba el Sr. General Serrano.

No es, pues, mi objeto discutir m ilitarmente esa cuestión, que 
léjos de considerarla como un fin político, siempre he tenido 
desde el primer m om ento, el deseo de que esa guerra se lie- 
vara brevemente á feliz término. Y no podia ménos de ser así 
porque además del interés público y político que podían im
pulsar ese deseo, todos los militares que hemos venido defen
diendo con las armas desde nuestros primeros años la causa 
de la libertad no podiamos ménos de seguir al ejército con 
todo el interés y entusiasmo que era natural, cuando en él se' 
encuentran tan dignos Jefes, y cuando los militares que nos 
sentamos en estos bancos consideramos como nuestros herma
nos á los que forman parte de ese ejército. Yo protesto desde 
luego de cualquier pensamiento referente á que en estos bancos: 
pudiera haber la menor simpatía hácia los enemigos de la li
bertad, que tantas veces hemos combatido. Y digo esto por al
gunas palabras que sin duda en el calor de la improvisación 
fueron pronunciadas por el anterior Presidente del Consejo de 
Ministros Sr. Sagasta, que dieron lugar á un movimiento que 
yo deploro, pero que no fué fácil evitar al oir una acusación 
tan inesperada.

Se ha dicho aquí, se ha manifestado en la otra Cámara, se 
ha disertado mucho en la prensa y en todos los círculos polí
ticos sobre las facultades de un General en Jefe, y yo me pro
pongo tratar esta cuestión principalmente bajo el punto.de vista 
militar, haciendo por el campo político solamente las excur
siones necesarias que se relacionen con la parte militar, emi
tiendo en este punto mis opiniones.

Yo creo que el General en Jefe de un ejército tiene dos altos 
deberes que cumplir: el de m irar por la seguridad del ejército, 
y el de vencer; y para esto necesita estar investido de aque
llas facultades que conduzcan a realizar esos dos fines, sin que 
haya traba ni diñcultad alguna que pueda oponerse á esto; 
porque en efecto, ¿cómo puede conciliarse la seguridad del ejér
cito en campaña en un país enemigo con las garantías conMi- 
tucionales, ni con el respeto á la propiedad, por ejemplo, si hay 
que atacar las poblaciones y sobrevienen otros muchos acci
dentes como los que representan las operaciones militares? De 
ninguna manera.

Pero toda esta autoridad que tiene el General en Jefe de 
un ejército para sobreponerse á las leyes no es más que en 
todo aquello que exige la seguridad del ejército y el triunfo; 
mas no en lo que se relaciona con la política de la guerra', 
pues esto ya tiene que ser delegado por el Gobierno : no se con
cibe que un General á quien se confia el mando de un ejército 
pueda romper por un lado la Constitución, faltar á las leyes 
por otro, y constituirse en soberano sin ninguna especie de 
responsabilidad. Cuando hay que proceder á tratados, conve
nios' ó cuestiones verdaderamente políticas, aunque se relacio
nen con el ejército, tienen que estar autorizados por los Go
biernos respectivos, y esto ha sucedido siempre desde los tiem
pos más remotos. Y voy á citar para esto algún ejemplo.

Mandando yo el ejército en Cataluña en ocasión de guerra,, 
consideré conveniente adm itir á convenio á algunos Jefes y 
carlistas , y para ello estaba autorizado por el Gobierno que 
presidia en aquella época el Sr. Duque de Valencia, si bien 
tenia la órden term inante para no tratar nunca con el General 
carlista Cabrera ni con ninguna de las Juntas: no sé por qué, 
aunque debo inferirlo , considerando que los Gobiernos tienen 
que responder de sus actos y seguir una marcha política que 
no debe ser contrariada por sus delegados. Cuando fui á Italia 
mandando también un ejército, llevé instrucciones perfecta
mente detalladas, porque el Gobierno no puede abdicar nunca 
su autoridad en la dirección de los negocios públicos, y nin
guno hay más importante que el que decide de la paz ó de la 
guerra.

Pues ¿y el Convenio de Vergara? ¿Se puede dar un hecho 
más grande y más trascendental? El resultado no podia ser 
más ventajoso para el país; y sin embargo, el Duque de la 
Victoria pidió instrucciones y estuvo autorizado para ello.

Ayer el Sr. Presidente del Consejo de Ministros citaba como 
prueba en su argumentación las facultades que habla dado el 
Emperador de Alemania á sus Oficiales respecto á los prisio
neros; y yo debo decir á S. S. que á pesar de que el ejército 
aleman estaba mandaMo por el entónces Rey de Prusia y hoy 
Emperador de Alemania, y de que todos los Jefes se comuni
caban diariamente con el cuartel general, no he encontrado un • 
solo acto, entre los grandes hechos que han tenido allí lugar, 
que no se haya resuelto tomando parte en ellos la política. En 
Sedan nada se resolvió sin oir al Conde de Bismark. Lo mis
mo sucedió en los actos referentes al sitio de la capital de 
Francia. Después de esto, y para no cansar más al Senado con 
ejemplos Me esta natu ra leza , que como hechos históricos de 
de todos son conocidos, me atrevo á preguntar al Sr. Duque de 
la Torre: ¿llevaba S. S. instrucciones sobre la política que 
debia seguir en aquella campaña? Porque yo creo que seria 
una falta grave en aquel Gobierno el no habérselas dado. ( El 
Sr. Marqués de Sierra-Bullones pide la palabra.)

Hay un acto que nos deja éonocer alguno de los propósitos 
de aquel Gobierno, y este es el que se refiere á las palabras que 
puso en el discurso de la Corona, diciendo que seria castigada 
inexorablemente la rebelión; y á pesar de que esas palabras 
produjeron mala impresión en todos, teniendo su correctivo 
después en la contestación al mensaje, nos dan una idea de lo 
que podia pensar el Gobierno ; mucho más si se atiende al 
efecto que produjo en muchos individuos del Gabinete y de la 
mayoría el convenio cuando se conoció en Madrid.

Yo confieso que no me hizo tal efecto ; pero de ello no pue
do ménos de deducir que aquel Gobierno no dió las conve
nientes instrucciones al General en Jefe. De todos modos, si el 
tratado de Amorevieta, capitulación ó como se le quiera lla
mar, que el nombre poco importa, produjera la paz, no sólo en 
lo presente, sino en lo futuro, yo le daria mi aprobación; mas 
para esto necesito algunas explicaciones del Sr. Ministro de la 
Guerra.

¿Cree S. S. que la guerra ha terminado con esa capitula
ción? Esta es una pregunta que importa inucho sea contestada, 
porque repito que si es así, no vacilaría en aprobarla; pues es 
tan grande el interés que inspira la paz en este país tan tra
bajado por la guerra, que estoy seguro que todos harán lo 
mismo que yo si la paz se consigue por medio de ese convenio.

Gomo consecuencia de la prim era pregunta; debo dirigirle; 
otra, que es la siguiente: ¿qué número de armas han entre
gado los facciosos ? Ayer uno de los Sres. Ministros nos dijo 
que habían llegado á sublevarse 25.000, hom bres, y precisa-, 
mente el número de armas que hayan entregado es un Mato 
conveniente para formar juicio en esta cuestión ; porque si sólo 
han entregado 4 ó 5.000 nada más, quedan armados para den
tro de poco, en teniendo algunos elementos, alguna dirección,; 
y aprovechándose de cualquiera de las tristes circunstanhias 
por que pasamos, volver á provocar una guerra civil en las < 
Provincias Vascongadas, que van á estar siempre manteniendo 
la intranquilidad en el resto de la nación.

¿Y no teme el Sr. Ministro de la Guerra que la presentación 
de algunas bandas carlistas no sea más que un aplazamiento 
de esa guerra? Porque yo no veo ninguna garantía; no tenemos 
más que la de tres personas muy respetables, á quienes no ten
go el gusto de conocer, que dicen que harán todo lo que púe- 
dan para mantener el órden y la tranquilidad; pero como den
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tro de pocos dias se han de reunir las Juntas bajo el árbol de 
Gruernica, esos individuos probablemente no serán elegidos; se
rán unos señores particulares, como creo lo. son y a , y no ten
drán influencia ni responsabilidad alguna.

De todo esto resulta que en estas circunstancias no hemos 
tenido Gobierno; y si hay algún motivo político para traer á 
esa barra y exigir la responsabilidad á Ministros de la .Corona, 
es en esta cuestión más que en o tras , porque afecta podero- 
gísimamente al país. Aquí no se trata de 2 millones ni de 
cargos de p ied ra ; se trata de una guerra en que se derrama ó 
se puede derramar á torrentes la sangre de nuestros soldados, 
la sangre del pueblo; se trata de un asunto en que se pueden 
comprometer la libertad del pa ís , la fortuna pública y las más 
caras y sagradas instituciones.

¿ Q,ué hemos visto en esta cuestión ? Que ha venido á sor
prender al Gobierno un acontecimiento de la más alta impor
tancia. Veinticinco mil hombres toman las armas en poco 
tiempo y salen pertrechados de todo lo que se necesita para 
hacer la g u erra , y este cargo naturalmente corresponde al Mi
nisterio presidido por el Sr. Sagasta; pero después viene á sor
prender al Gobierno actual otro acontecimiento, la paz.

De manera que pasamos de uno á otro estado sin saberlo el 
Gobierno, á pesar de conocerlo todo el mundo y de mantener
se una numerosa policía. Yo me felicito de encontrarme con 
la paz; pero el Gobierno ha hecho un triste papel al encontrad 
se sorprendido por ese acontecimiento. Y si no fué esto así, si 
tenia conocimiento del hecho , cometió una falta al decir á los 
Cuerpos Colegisladores, cuando fué interpelado, ^que no tenia 
noticia de ese tratado, ó que no tenia todos los datos necesa
rios para formar juicio sobre él, lo que prueba que estaba más 
atrasado que todos los demás, que sabian las noticias que se 
publicaban por todas partes; y eso no podia ser sino efecto de 
un gran descuido que no se concibe en el Sr. Ministro de Ma
rina, acostumbrado á estar siempre en los dias de peligro con 
el anteojo sobre el puente. No puedo creer que S. S. lo igno
rase; y en ese caso lo que debió decir era que no estaba dis
puesto á contestar á la pregunta en vez de decir lo que he in 
dicado.

Como he oido pedir la palabra al Sr. General Zavala, he 
de tener el gusto de dirigirle también alguna pregunta. ¿Creyó 
el Gobierno de aquella época que con decir ai Sr. Duque d é la  
Torre: «vaya Vd. y venza pronto» habla concluido todo? Yo 
creo que no; porque si la guerra hubiera tenido mayores pro
porciones, era necesario que llevara las instrucciones necesa
rias al efecto ; porque supongamos que el Sr. Duque de la Tor
re no hubiera tenido ocasión de llegar á Elorrio y alojarse en 
casa de un hermano de uno de los Jefes de la Diputación á 
guerra. Entóneos ese convenio que la mayoría aprueba no hu
biera tenido lugar, pues el Gobierno no habla dado instruccio
nes sobre este punto.

Supongamos otra cosa d is tin ta : que el Sr. Duque de la 
Torre no tiene esa magnanimidad y nobleza de carácter que 
todos le reconocemos, y que por el contrario es un General 
que quiere batallar; entónces nos metemos en una guerra de
sastrosa, en vez de hacerse ese tratado.

De todo esto resulta que el Gobierno no estaba aquí, sino 
en el cuartel general del ejército de operaciones, y que allí era 
donde podia hacerse la paz ó la guerra. Yo, señores, no puedo 
menos de rechazar, por creerlo altamente inconveniente, el 
principio que se viene aquí estableciendo de que todas las 
cuestiones se entreguen á la responsabilidad futura; porque de 
este modo nos podemos encontrar con hechos gravísimos en 
los que no tenemos otro remedio que seguir los acontecimien
tos, y de ello se pueden presentar algunos ejemplos. Nada nos 
importa la responsabilidad que se pueda exigir á este ó al otro 
General; lo que nos interesa es que sepan á qué atenerse. La 
falta de instrucciones á la escuadra del Pacíñco dió lugar á 
que nos encontrásemos con una guerra en que si la Armada 
piulo cubrirse de gloria, como no podia ménos de suceder, se 
causaron grandes desastres al país. Lo mismo puede decirse 
respecto de la ocupación de Santo Domingo, que nos ha traído, 
una Deuda considerable y la pérdida de 16.000 soldados.

Preguntaba ayer el Sr. Ministro de Estado al Sr. Eraso si 
queria que fuesen justiciables t̂ d.OOO hombres que se habían - 
sublevado; y yo debo contestar á S. S. que no queremos eso, 
pues estamos animados de los sentimientos más humanitarios; 
pero no puedo ménos de preguntar á S. S., que por espacio de 
tanto tiempo ha pertenecido al Gobierno miéntras ha durado 
la guerra de Cuba, si no ha tenido una lágrima siquiera para 
tanta desolación, tanta desgracia y tantas víctimas que hubiera 
podido evitar ciertameíde una política más humanitaria, y ya 
creo que es tiempo de que las Cortes se ocupen de esa cuestión.

También creo de mi deber preguntar qué política es la del 
Gobierno que ve que en Pamplona se fusila un soldado por 
haber abandonado sus banderas, y que indulta por el tratado 
de x\morevieta á los soldados que desertaron de las filas ; y no 
digo esto con otro objeto que con el de hacer notar la incon
secuencia de la política del Gobierno, pues no he de pedir que. 
caiga ningún castigo sobre esos pobres soldados, porque creo 
más conveniente la clemencia.

Hallándome bastante fatigado, no puedo ménos de suplicar 
al Sr. Presidente se sirva concederme cinco minutos de des
canso.

El Sr. P r e ^ i c l e s í í e : Tiene S. S. el tiempo que crea nece
sario para ello. Miéntras tanto se suspende la sesión.

Eran las cuatro.

Trascurridos diez m inutos, dijo 
. El Sr. FA’e s ic íe a i íe : Continúa la sesión , y el Sr. Marqués 

•de Mendigorría enml uso de la palabra.
El Sr. Marqués de M e s id ig ^ o r r ía : Señores, voy á. conti

nuar haciéndome cargo de los antecedentes que han precedido 
á la sublevación carlista para venir después á hacer algunas 
consideraciones sobre la capitulación de Amorevieta.

Desde la revolución de Setiembre, en que todas las pasio
nes se sobreexcitaron, el partido carlista entró en una época de 
conspiración y de reorganización que no voy á referir en todos 
sus detalles, porque esto es de todos conocido. No ha habido 
ninguna clase de ofrecimientos que hayan dejado de hacerse, 
bien de empleos militares ó de dinero en cantidades conside
rables, no sólo para obtener regimientos, sino también la po
sesión de una ó más plazas de guerra; y al paso que organiza
ban esos trabajos sin más resultados que el de atraerse algu
nas individualidades de poca im portancia, ese partido organi
zaba en las provincias sus batallones como si tuviera en cada 
población la autoridad que tenían ántes los Jefes de los bata
llones provinciales, y no poca parte ha tenido en esos trabajos 
el clero parroquial, del que muchos de sus individuos han to
mado parte en la sublevaeion, poniéndose al frente de los car
listas.

Llegó el momento en que en un día determinado se levantó 
la bandera carlista, sin que el Gobierno, que si tenia noticia, 
alguna fué pocos dias ántes, hubiera tomado precaución de 
ninguna especie, como no fuera la de mandar el movimiento 
de alguno que otro batallón hácia esas provincias. El movi
miento carlista que tenia lugar en las Provincias Vascongadas 
y Navarra amenazaba en otras provincias de la Monarquía, y 
yo me 'asocio al Sr. Topete en los elogios justamente tributados

al digno General Zavala, entónces Ministro de la Guerra, por 
su actividad, inteligencia y patriotismo.

Pero el Sr. Topete añadía que á su laboriosidad ha debido 
el Gobierno que se haya creado un ejército, porque desgracia
damente no existia, para arrojarle á la faz de la rebelión car
lista; y tengo que protestar personalmente contra esas pala
bras, juzgando harán lo mismo que yo los otros Sres. Genera
les, que han tenido parte activa en la organización y forma
ción de ese ejército; pero si el Sr. Topete se reíiere á que no 
habla ejército de operaciones, en ese caso no tengo nada que 
decir. (El Sr. Ministro de Mnrina: Al de operaciones me refe
ria.) Como esto no lo dijo entónces el Sr. Topete, no podia yo 
interpretarlo así; por lo demás, es claro que como no nos ha
llábamos en estado de guerra, no podíamos tener ejército de 
operaciones.

Se ha dicho por varias personas, quizás algunas de ellas 
me escuchen, que yo cuando he pertenecido á un Ministerio 
radical he desorganizado el ejército; y aun cuando lia a pasado 
algunos meses desde que cese en el desempeño dcl Ministerio 
de la Guerra, y otros.más entendidos que yo han podido reor
ganizar lo que yo hubiese destruido, no puedo dej.ir pasar una 
afirmación que, como tantas otras hechas contra este partido, 
se viene repitiendo para desconceptuarle en todas partes.

Yo he mantenido el ejército en la organización en que le 
recibí del Sr. General Serrano, y estoy dispuesto á dar cuenta 
de todos mis actos, y no he de tardar más tiempo en demos
trar mi sistema sobre ese punto que el qaedarden en discutirse 
los presupuestos. Guando se quiere atacar á una persona polí
tica, hay que tener el valor de venir, á hacerlo aquí. {El señor 
Marqués del Duero: ¿Lo dice S. S. por mí?) No; pero si S. S. hu
biese creído que yo aludo á su persona por haber participado 
de la opinión de que yo desorganizaba el ejército, declaro que 
á S. S., lo mismo que á todos los que me quieran dirigir ese 
cargo, estoy dispuesto á contestar.

A mí no me duelen prendas: he callado mucho, y tengo 
derecho á hablar, y debo decir que me referia más principal
mente á mi digno amigo el Sr. Jovellar. (El Sr. Jovellar pide 
la palabra.)

Concluido este incidente, y continuando mis observaciones 
sobre el movimiento ca rlis ta , debo decir que la prim era der
rota moral que ha tenido la bandera del Pretendiente ha sido 
la lealtad del ejército, pues la esperanza que daban los Guras 
y los magnates de que el ejército se iria con la facción que
dó completamente desvanecida. Es seguro que la insurrección 
no hubiera tenido lugar si aquellos pobres aldeanos hubieran 
sabido que el ejército no se habla de ir con ellos. Desde ese 
momento la facción carlista nació muerta.

A los pocos d ia s , el día % de xMayo, entró D. Gárlos, y dos 
dias después tuvo lugar el suceso de Oroquieta; y aun cuando 
aquellas bandas fueron deshechas, gracias á la energía, pericia 
y valor del General Morlones que mandaba la columna de 
nuestros jóvenes y bravos soldados, su desaliento, á pesar de 
las pérdidas considerables que sufrieron, no se debe exclusiva
mente á ese descalabro; lo importante y lo grave de la acción 
de Oroquieta fueron dos cosas: la primera el abandono en que 
los dejó el Pretendiente desde los primeros momentos del com
bate; y la segunda su m archa al extranjero.

Desde ese momento calculé que la guerra en Navarra y en 
las Provincias Vascongadas no tenia importancia bajo el punto 
de vista grave con que en los primeros días se presentaba; 
porque creía-que los navarros , valientes y decididos como son, 
no hablan de seguir las banderas de un Príncipe que empezaba 
por abandonarlos en los primeros momentos de un combate. 
Esta es la segunda batalla moral que ganó nuestro ejército; y 
como consecuencia de esos hechos vino la deserción en las 
ñlas de la facción navarra.

El Sr. General Serrano sabe que al dia siguiente de la ac
ción de Oroquieta, muchos de los mozos que estaban en la fac
ción se paseaban á las ocho de la mañana por los pueblos de 
Mendigorría, Artajona, Puente la Reina y otros déla ribera de 
Navarra. Por eso digo yo que más que á ningún hecho de es
trategia se debe la derrota de los carlistas á la desorganiza
ción de sus fuerzas y al abandono que D. Gárlos ha hecho de 
su propia causa.

Después del encuentro de Oroquieta, la facción de Navarra 
disminuye en im portancia, y el General Serrano marcha en 
dirección de V izcaya, preparando sus combinaciones. ¿Gómo 
encontró el Sr. Duque de la Torre, bajo el punto de vista mo
ral y político, á las facciones de Vizcaya? La Diputación á guer
ra lo ha dicho en su manifiesto. (Leyó.)

Este era el estado de aquellas facciones; y por consiguiente, 
el Duque de la Torre podia juzgar perfectamente que la revo
lución estaba moralmente vencida en Vizcaya.

Pero hay más: al poco tiempo de entrar D. Gárlos en F ran
cia , cosa que no sabia el Gobierno á pesar del dinero gastado 
en espionaje, daba la órden para que las tropas se retirasen á 
sus casas. Por consiguiente, cuando el General Serrano co
menzó á tratar en Elorrio con la Diputación á guerra de Viz
caya, la facción estaba muerta ; y por eso yo no combato que 
el General Serrano haya celebrado el convenio; lo que critico 
es que haya tratado como de potencia á potencia con fuerzas 
que no tenían influencia alguna, y sobre todo "con una Dipu
tación qu e , aparte de que no es obedecida por muchos de sus 
subordinados, va á desaparecer muy pronto , hiriendo así el 
sentimiento liberal de las provincias y comprimiendo la expan
sión de ese mismo sentimiento.

Voy á concluir; pero ántes quiero decir algo referente al 
texto de la capitulación de Amorevieta.

En el art. i . \  en que se concede indulto de toda pena áuos 
que se han levantado en armas en V izcaya, encuentro yo dos 
omisiones esenciales. Es la prim era que no se impone á los 
indultados el deber de entregar las a rm as, condición sin la 
cual no se ha debido admitir á nádie á indulto, porque es de 
temer que esa arma que hoy se llevan esos campesinos, y que 
no les es necesaria, vuelvan á usarla con el tiempo en perjuicio 
del Estado. Es la segunda que no se impone ninguna condi
ción moral á los indultados que dé garantías de que no volve
rán á tomar las armas contra el Gobierno legítimamente cons
tituido.

Nada tengo que decir sobre el art. 3.° después de lo mani
festado ayer por el Sr. Presidente del Gonsejo, que dijo que 
este artículo era innecesario. (El Sr. Presidente del Consejo de 

. Ministros: Ese es el 4.°)
Pues en mi concepto el 4.® es la base de todo el convenio, y 

yo necesito pedir á S. S. alguna explicación sobre él. El señor 
ÍDuque de la Torre, para quitar á este artículo toda su impor
tancia, dijo ayer que no comprendía más que á un Gomandan- 
te y á un Alférez , procedentes ámbos de la emigración. Eso 
podrá suceder en Vizcaya; pero como la sublevación ha exis
tido en otras partes, y pueden haber tomado en ella parte al
gunos otros Ofíciales, no sé si estarán comprendidos en el con
venio de A m orevieta, porque este en mi concepto sólo debe 
tener fuerza para la provincia de Vizcaya. (El Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros: Así es.)

Y así lo creía yo también, repito; mas esto merece alguna 
explicación de parte de S. S.

Pero si no comprende á los Oñciales, ¿comprenderá á las 
clases de tropa? No sé, pues, por qué dice S. S. que este a r

tículo es innecesario, y ruego á S. S, que dé algunas explica
ciones sobre esto.

En resúm en: si es efícaz ese convenio para terminar la 
guerra h o y , no veo en él garantías de que no se reproduzca 
en un término más ó ménos próximo; y para term inar voy 
á hacer una pregunta al Sr. Ministro de la Guerra. Sea por 
uno ó por otro artículo , ya sabemos que los gastos ocasionados 
por el movimiento carlista los ha de pagar la provincia en la 
íorma qué la Diputación acuerde , con lo cual vendrá á suceder 
que los liberales tendrán que sufragar parte de esos gastos, 
verifícándose aquello de pagar justos por pecadores ; pero los 
otros gastos que la nación ha tenido que hacer en movimiento 
de tropas y demás necesidades ¿ quién los va á satisfacer? 
¿No ha pensado S. S. al hacer el tratado en que todos esos 
gastos van á refluir soljre el presupuesto general del país, au
mentando asi el déficit que pesa sobre el Tesoro? Seria con
veniente que el Gobierno exjjlicara su pensamiento sobre este 
punto.

El Sr. Ministro de llc & rio a  : No voy á contestar al señor 
General Górdova, porque esto corresponde á otro individuo 
del Gobierno y al Sr. General Zavala que tiene pedida la pala
bra : voy sólo á rectificar algunos errores que S. S. ha come
tido dirigiéndose á mi persona.

Ha dicho S. S. que yo manifesté en el otro Guerpo que el 
Gobierno no tenia conocimiento del tratado de Amorevieta. No 
es exacto: lo que yo dije en el Gongroso fué que tenia en el 
bolsillo ese tratado que habla recibido el dia an terio r; y pre
guntándome un Diputado, cuya ausencia de la vida política de
ploro, si era autentico el documento que corría por las calles, 
yo le dije que nada tenia que ver con el que yo tenia en e i  
bolsillo, si bien no tuve inconveniente en añadir que uno y 
otro eran iguales. Dije después que, no teniendo el Gobierno 
conocimiento de todos los hechos, no podia formar un juicio 
exacto de las causas que hablan motivado el convenio; mas 
como se queria hacer una atmósfera muy -densa sobre él, agre
gué que nosotros por entónces, y hasta que tuviéramos cono
cimiento períecto de la cuestión, no le aprobábamos ni le des
aprobábamos.

Pienso, en eíecto, que no estuvo muy bien empleada la frase 
crear, hablando del ejército, y que hubiera estado mejor dicho 
formar; pero como yo me referia al ejército de operaciones del 
Norte, y este no existia, claro es que bien podia decirse que 
se habla creado ese ejército.

Por lo demás, el Sr. Górdova no ha debido dirigir sus car
gos al General en Jefe, sino al Gobierno; porque habiendo este 
aprobado los actos de aque l, claro es que ya ha asumido su 
responsabilidad, y que ha desaparecido la personalidad del Ge
neral en Jete. Yo di ayer á ese convenio el verdadero nombre 
que debe tener, el de capitulación, porque tratándose de hechos 
de armas no puede usarse otra palabra. Y que es capitulación, 
lo prueban los mismos documentos que hoy ha leido S. S.

El Sr. Górdova ha dicho que aquí la política va siempre al 
acaso, y entre otros hechos que ha citado para probarlo nos- 
ha hablado do que la escuadra del Pacífico iba sin instruccio
nes. Yo debo decir á S. S. que está Gijuivoeado; pues yo, aun
que en aquella escuadra ocupaba una situación subalterna, hon
rado con la amistad de los Jefes que la ma'.ulaban, tuve ocasión 
do leer las comunicaciones oficiales en que se daban las ins
trucciones para un hecho que en mi concepto puede ser la base 
de las grandes relaciones que han de existir un dia entre la Me
trópoli y sus antiguas posesiones de América, á semejanza de 
lo que ha sucedido con Inglaterra y los Eslados-ünidos; pues 
en el Callao aprendieron á conocer unos y otros que no eramos 
más que ramas de un mismo tronco.

El Sr. Marqués de í>áei’r s i - 8Iafiaa.02B«í$: Señores, tengo 
ante todo que pagar un deber de gmatitud al Sr. Duque de la 
Torre por los inmerecidos elogios que de mi persona ha hecho, 
y que ejercian gran peso sobre mi alm a, si bien me, han ali
viado de parte de él los cargos que me ha dirigido el Sr. Ge
neral Górdova.

No fué inmodestia en mí el aceptar el cargo de Ministro de 
la Guerra en aquella sazón: se me dijo que habla un peligro 
para el país; y yo, que no he vuelto la cara jamás al enemigo, 
acepté sin vacilar la responsabilidad de ese cargo en tan crí
ticos momentos, por más que no me considerara con fuerzas 
bastantes para llenarlo cumplidamente , y lo he desempeñado 
con la lealtad y la fé con que siempre he servido los puestos 
que se me han confiado en mi carrera.

Pero el Sr. General Górdova, á vuelta de protestas de ca
riño, que si así me lo tiene le ruego lo suprima, ha querido 
hasta presentarme como criminal y traerme á la barra de este 
Guerpo Golegislador ; y forzoso me es explicar mi conducta 
durante lo que yo llamo una campaña militar de la manera 
que puede hacerse desde los suntuosos salones del Ministerio 
de la Guerra.

Decia el Sr. General Górdova, como principio de sus car
gos, que el Ministro apénas habla lanzado sobre las provincias 
al declararse la rebelión algún misei'able batallón.

Debo decir al Sr. General Górdova que cuando tuvo lugar 
la rebelión habla en las Provincias Vascongadas dos batallo
nes de Luchana, dos de Almansa, uno de cazadores de Segor- 
be, otro de Alba de Tormes, otro de Aieolea y otro de las Na
vas; total, ocho batallones.

Pues bien: la rebelión tuvo lugar el de Abril, y el SI 
el General Zavala, que según S. S. miraba con descuido la 
insurrección, mandó á aquellas provincias el batallón de F i -  
gueras y el de Puerto-Rico, y el SS el regimiento de infantería 
del Príncipe. Esto es todo lo que el General Zavala pudo h a 
cer en aquel momento, porque estaba anunciada la rebelión 
general en toda España para el M; y el General Górdova sabe 
que la guerra de los siete años no quedó lim itada á las Pro
vincias Vascongadas, sino que hubo además ejército en otras 
varias provincias, y por consiguiente el Gobierno tenia que 
estar á la expectativa para acudir allí donde fuera necesario; 
y aJ efecto el Gobierno no quiso mover un solo batallón de 
ningún punto después de socorridas ya las provincias del Norte.

En tal estado esperó los sucesos que tuvieron lugar el dia 
señalado, porque no era un secreto para nádie; y la España 
entera sabia que para el 22 se anunciaba la rebelión, como en 
efecto se verificó.

Que el ejército había sido objeto de sedición y de asechan
zas, y que los enemigos habían querido subvertir su lealtad, 
ya lo sabia el Ministro de la G uerra; pero sabia también que 
el ejército jamás ha sido instrumento de la tiranía, sino que 
siempre ha sido leal á sus principios y á su bandera, y sobre 
todo cuando ha tenido que combatir á los enemigos de la li
bertad de su p a ís , contra los cuales peleó durante siete años.

Yo, pues, descansaba en este punto; y por más que se me 
decía que desconfiara de tal ó cual General, de algunos Briga
dieres, de ciertos Goroneles y de cuerpos enteros que guarne
cían varias plazas, jamás di crédito á semejantes indicaciones, 
contando siempre con la lealtad de esos mismos Jefes y Oñcia- 
les y de esas mismas guarniciones; pues aun tratándose de ad
versarios nuestros en política, y de militares de quienes podia 
sospecharse que no miraban con cariño al Gobierno, sus opi
niones y las de este coincidían en un principio fundam entaL ' 
Siendo yo Ministro de la Guerra en aquellos momentos se me 
presentaron muchos ilustres Generales á ofrecerme sus espa—
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das, que yo acepté con gusto sus ofrecí míen-tos; y "bien sa te  el 
Sr. General Córdova que no hice distinción alguna entre los 
amigos políticos mios y los que no lo eran al designarlos para 
que m archaran á defender la misma causa. También sabe el 
General Córdoya que yo tuve el gusto de proponer á S. M. para 
el primer ascenso que se ha dado á un amigo político de fe. fe., 
a |  General Morlones.

Y á propósito de esto, debo decir que no he dado gran im
portancia á la acción de Oroquieta, sino por los grandes re
sultados que ha producido. El mismo General Morlones estoy 
seguro de que no se vanagloria del triunfo de Oroquieta bajo 
el punto de vista militar. Pero no fuá esta la cuestión: la cues
tión fué que el General Morlones, en su deseo de combatir al 
enemigo, con sus marchas forzadas y sus combinaciones acertó 
á ser el primero en encontrar al enemigo cuando no estaba 
preparado á resistir el empuje de nuestras tropas: así que al 
disparo de las primeras granadas se desbandaron los carlistas, 
dando por resultado aquella derrota que el Pretendiente hu
yera de este país para no volver jamás á él, pues creo que po- 
sitivamiente no ha de volver más.

Estoy seguro que cuando el General Morlones ascendió de 
Alférez á Teniente, oyó más balas que las que ha oído en 
Oroquieta. Pero el Gobierno está obligado á premiar, no sólo 
los servicios en que se corren grandes peligros, sino los actos 
que dan un gran resultado; y tomando la cuestión en este ter
reno es como se ha recompensado al Sr. General Morlones. 
(Bien, bien.)

También debo hacer mención especial de otro General. S. S., 
que conoce aquel país, habrá apreciado todo lo que vale la ac
ción sostenida por el General Letona en los montes de Maña- 
ria. El punto de Mañaria es el más difícil y temible que tienen 
las Provincias Vascongadas.

Pues bien: en Maharia el General Letona atacó y batió una 
fuerza muy superior, dispersándola, yendo una parte á Ochan- 
diano, otra á Villareal y otra á Aramayona. La acción de Ma
ñaria es, pues, una de las que más mérito reúnen por todos 
les inconvenientes que ofrecía el te rreno , por el numero de
hombres  Y no se ria el Sr. General Córdova, porque yo he
oído á S. S. con mucha seriedad.

Repito, pues, que el Sr. General Letona prestó un gran ser
vicio en Mañaria, y demostró á aquella facción que nó hay nu
mero, ni posiciones, ni nada que resista al empuje de las tro
pas y á la buena dirección que se las dió.

Cuando el General en Jete del ejército del Norte dió el ban
do de perdón para que se acogieran á él, puede decirse que la 
guerra estaba dominada.

Pero dice el General Córdova: ¿qué facultades tenia el 
Genei'al en Jefe del ejército para dar ese indulto? ¿Cree S. S. 
que el Gobieimo tiene facultades para concederlo? ¿Cree S. S. 
que el Gei.eral en Jefe las tiene? Pues el General en Jefe dis
pone de todas las facultades que le son propias como General 
en Jefe, más las que el Gobierno le concedió. Todas esas fa
cultades tenia el General en Jefe. Vea, pues, cómo el General 
en Jefe no se ha extralimitado; cómo ha cumplido con sus de
beres, y cómo ha hecho uso de las facultades que como Gene
ral en Jefe tenia y de las que el Gobierno le concedió.

A propósito del indulto de Amorevieta, ha recordado S. S. 
el Convenio de Vergara. ¿En qué se parecen? Absolutamente 
en nada.

S. S. ha tocado una cuestión en que nádie es más juez que 
yo; porque si mi modestia me ha llevado á callar hasta ahora, 
hoy me es preciso decir que quien fué el ajustador del Conve
nio de Vergara fui yo por delegación del Lucjue de la, Yicto- 
ria. La firma del General Maroto y la mia autorizaban el Con
venio de Vergai*a , firma que se canjeó en Oñate por la del 
ilustre iJuqiic de la Victoria.

El General Es] artero soJieitó y obtuvo del Gobierno auto
rización para la eventualidad de quedos sucesos de la guerra 
le pusicj an en el caso de poder sacar partido de las ventajas 
que se lU'í.-ponio obtener del General Maroto. El Gobierno, pues, 
le autorizu; el Convenio de Vergara fué un secreto ; hasta los 
mismos carlistas lo ignoraban; y yo, que era Comandante ge
neral de la eaballei’ía del Norte, iba al cuartel general de Ma- 
roto á tratar con él sobre el Convenio, poniendo el pretexto de 
que iba á Cc ojear prisioneros.

Pues liien: el General Esiurtero tenia facultades que le ha
bla comedido el Gobierno , más las propias de un General en 
Jefe.

t-Y L̂ího el ^ 1. General Córdova por qué entónees no sedle- 
vo a í al í el tidtr.dü de ergara? Pues fué porque el General 
Maroln pedid « lu ccdiiiaii h s fueros á las provincias, y
el DufiLii dr la Viftoiid mntí.siaha que eso no estaba en sus 
íaciiltadem sinrt t^ue ]crtrnrcu. a las Córíes.

Yo dLc-caba ítuiei al Geneial Maroto á una conferencia con 
Espaitcrn, pt»rque cuiii] rendí que asi le creaba un compromi- 
■=o; y ciiu LÍee1f, rceordandu al General carlista que habia ser
vido €11 Aun nca a las oidciics delRuqiie.de la Victoria, con
seguí qm AuiaiL en la ermita de San Antolin, situada en el 
raiiiiijü ijue a a fh Rurm'go á Elorrio. Allí insistió en Ja con- 
C( ^inii de i u í  i‘i s ; y tuaiido al oir la negativa de Espartero re
plico qiir hm aiimis lo decidirian, el ilustre Duque de la Vic
toria le CNuti iTirs s i  Las armas lo han de decidir, ya lo 
tienen rlccididr : vr c^tny al frente de mis tropas: ATI. puede 
tardar im illa lima en ponerse á la cabeza de las suyas; le doy 
media hoia mas, y driitio de uiia hora lo atacaré.»

Puso cii seguirla Espartero en m archa el ejército sobre Elor
rio: Maroto saco sus íuerzas en dirección de la cuesta de E l- 
gneta; y cuando yo penetré en aquella villa con la caballería 
para cargarlos, me encontré en Ja plaza tres batallones desfi
lando irariquilameiite y tan confiados en la paz, que no cumplí 
con mi deber, y le dije al General: «Perdone Vd. que nó haya 
cargado, porque no he visto batallones enemigos, sino entera
mente sometidos:»

Maroto envió después nuevos emisarios, y por fin el Con
venio se firmó en Zumárraga.

Ahora b ien : ¿ se parece esto al convenio que ha celebrado 
el Sr. Duque de la T o r r e O  S. S. enaltece el indulto de Amo
revieta, ó rebaja lastimosamente el Convenio de Vergara.

Recia S. S. que las facultades que tenia el Sr. Duque de la 
Torre no se referían más que á lo que concierne á la seguri
dad del ejército y á la necesidad de vencer. Yo no comprendo 
en un ejército más necesidades que las de vivir y matar á su 
enemigo, y estas necesidades las tenia cubiertas el del Norte 
con los recursos que se le enviaban; y respecto á si tenia fa
cultades para dar el indu lto , recordaré ai Sr. Córdova que por 
Jos años 48 ó 49 concedió S. S. algunos de esta clase en Ca
taluña , y tal vez con algunas más consecuencias que el de 
Amorevieta.

Recia después S. S. que esta clase de cuestiones no deben 
resolverse sólo bajo el punto de vista militar, sino que deben 
serlo también por el aspecto político. Y nos citaba la rendi
ción de Sedan. En guerras extranjeras en que se deciden cues
tiones que pueden afectar al mundo entero, claro es que debe 
entrar la política; pero no en esta otra clase de cuestiones in
teriores, por más que también su parte política haya tenido 
el suceso de que nos ocupa.

Se quejaba el Sr. Córdova de que habiéndose puesto en 
l)Oca de S. M. al abrir las Cortes la frase de que se usarla de

rigor con los carlistas, no se haya seguido después esa con
ducta.

Pero, Sr. Córdova, si. se rendian, ¿qué habia de hacerse con 
ellos? Hubieran seguido con las armas en la mano, y entónees 
hubiera visto fe. fe. cómo se les trataba.

Recia también fe. fe. que daria su aprobación á lo hecho si 
la guerra hubiera concluido. ¿Pues qué queda de ella? Unas 
cuantas partidas sin órden, sin concierto, sin Jefes y sin'causa; 
y digo sin causa, porque el Pretendiente ha desaparecido, y es 
de esperar que no vuelva á España, después de haber mani
festado que le engañaron terriblemente al hacerle pasar la 
frontera.

No term inaré sin decir al Senado las fuerzas que se han 
mandado á las Provincias Vascongadas. Además de los ba
tallones que allí existían ántes de estallar el movimiento, ocho 
por hallarse de guarnición y cuatro que se mandaron ántes 
del £1 de Abril, desde el ^4 en adelante se mandaron d6 bata
llones, tres regimientos de caballería, dos baterías montadas, 
cuatro de montaña y una de ametralladoras. Re modo que al 
concluir el Ruque de la Torre su acertada y gloriosa campaña, 
el ejército de NAvarra y Provincias Vascongadas se componia 
de ^8 batallones de infantería, 1.348 carabineros, 65S guardias 
civiles, l.bOO migueletes con fusiles Remington, cinco regi- 
gimientos de caballería, nueve baterías, dos compañías de in
genieros, un parque de artillería y de campaña, y gran canti
dad de municiones de todas clases en V itoria/Pam plona, San 
Sebastian y Bilbao; un parque sanitario para las necesidades 
de una larga campaña, brigadas de acémilas y de carros, 40.000 
pares de alpargatas Ó¿c. &c.

Estos son los esfuerzos que el Gobierno hizo; y corno los 
cuerpos estaban faltos de fuerza, yo tuve que vemr aquí á 
pedir una quinta mayor que de costumbre si habia de aten
der á todas las baja,s que habia de cubrir. Mas por el pronto 
no habia medios de reemplazar el ejército , y yo he tenido ne
cesidad dem andar suspender la entrega de las licencias á los 
cumplidos ; y para honra del ejército, debo declarar aquí que 
todos han seguido sin exhalar la menor queja, y renunciando 
muchos el plus extraordinario que se les daba , como ha suce
dido ai benemérito cuerpo de la Guardia civil.

Por supuesto, señores, que yo no hubiera podido conseguir 
todos estos resultados sin la eficaz cooperación que me han 
prestado todos los Directores de las armas , á los cuales tributo 
desde aquí el testimonio de mi gratitud por lo acertadamente 
que han secundado mis planes.

También debo hacer mención del esfuerzo y auxilio que 
han prestado los AYluntarios de la Libertad, á cuyo valor se 
debe la destrucción en algunos puntos de partidas que se le
vantaban. Merced á la confianza que me inspiraban los dS ba
tallones de la fuerza ciudadana de Madrid, y á las ofertas de 
sostener el órden que en su nombre me hacia su'Comandante 
general, mi particular amigo el Marqués de Sardoal, yo he po
dido dejar casi desguarnecido Madrid, pues sólo conservé aquí 
una fuerza de d.SÜU hombres de ejército.

No sé si habré dejado por contestar alguna de las observa
ciones de S. fe. ; y si así es, le ruego me dispense, pues no tengo 
costumbre de hablar mucho tiempo.

El Sr. Marqués de lIeBi5ilg-os”i ‘i a  : Rectificaré al Sr. To
pete, diciendo que no he atacado ai Sr. General Serrano , que 
sólo he combatido alguna de las cláusulas del convenio que ha 
celebrado; pero que naturalm ente, al hablar del Ruque d é la  
Torre como Gobierno, tenia que ir englobada su responsabili
dad como General en Jefe.

Acerca de si la escuadra del Pacífico tenia ó no instruccio
nes, no entraré en debate, porque no es este el momento opor
tuno; sólo diré que el Jefe de la. escuadra del Pacífico pedia ins
trucciones después de la pérdida de la Covadonga, y tuvo que 
esperar tres ó cuatro meses que llegara el correo para obrar.

El Sr. General Zavala rne atribuye cosas que yo no he dicho.
¿He comparado yo el tratado de Amorevieta con el Convenio 

de Amrgara? Si yo he citado el Convenio de Vergara y otros he
chos, no ha sido más que como prueba de que en los grandes y 
en los pequeños hechos de los Generales y de los que están 
constituidos en Autoridad obran siempre en virtud de las ins
trucciones recibidas, y hasta ahora no sé yo que las hubiera te
nido el Sr. Ruque de la Torre.

Ya sabia yo que al Sr. Ruque de la Torre se le habian dado 
todas las atribuciones del Gobierno. Lo‘que yo extrañaba es 
que no se den á los Generales órdenes precisas é instrucciones 
determinadas, pues realmente no son instrucciones decir á un 
General que lleva todas las facultades del Gobierno.

Ya sé yo que el General Zavala, y yo en su caso hubiera 
hecho lo mismo, quiso dar al General Serrano verdaderas 
pruebas de confianza en su capacidad como G eneral; pero yo 
se las habria dado en otros términos. Creo yo que han debido 
dársele por escrito para que hubieran tenido más confianza y 
seguridad el General que trataba y el Gobierno que después 
habia de aprobar lo que aquel hiciera.

Ahora todos son plácemes y todas son satisfacciones para 
el Sr. Ruque de la Torre ; mas no eran así las opiniones en el 
dia que llegó la noticia del tratado de Amorevieta. Es verdad 
que las declaraciones que el Gobierno ha recibido del General 
en Jefe habrán sido tan satisfactorias y convincentes, ya que 
no públicas, que han podido producir ese cambio,

Voy á explicar el por qué cité á Oroquieta. Cité á Oroquie
ta como un hecho de guerra que dió un resultado político; 
como un acontecimiento que vino á producir en la facción un 
movimiento de decaimiento ó desmoralización. Por eso cité lo 
de Oroquieta.

Como yo no me propongo hablar de las operaciones de la 
guerra, no he de hablar de la acción de Mañaria, porque creo 
que no son estos tiempos los más á propósito para tratar cues
tiones militares.

Pero el Sr. General Zavala parecía indicar que yo hablaba 
de la acción de Oroquieta porque la mandaba el General Mo
rlones , y no hablaba de la de Mañaria porque la mandaba el 
General Letona. Tampoco hablé de la acción de Oñate , donde 
estaba un batallón dirigido y mandado por mis Ayudantes, y 
en el que figura un Jefe cuyo mérito y bravura conoce bien el 
Sr. General Zavala. Y no quiero entrar en comparaciones, 
porque los que no participamos de los peligros ni de las res
ponsabilidades del que manda tenemos que ser muy prudentes 
con aquellos que conibaten. y sufren Jas grandes penalidades 
de la guerra. Yo no combatiré ni disminuiré en un ápice la 
gloria que corresponde al General Letona, uno de mis antiguos 
amigos y una persona á quien estimo muchísimo, y creo per
fectamente en el mérito que haya podido contraer.

Pero lo que más siento en el discurso del General Zavala 
es el que S. S. haya creído que yo le he atacado, y que he 
indicado hasta que debia venir á la barra. También en este 
punto hay un error de apreciación por parte del General Za
vala. Yo hablaba en términos generales cuando hablaba de los 
actos de los Gobiernos responsables, por los cuales pudieran 
merecer venir á la babra. Pero ¿cómo habia yo dé aludir al 
Sr. General Zavala, ni aun á, sus compañeros de Gabinete? Yo 
deseo que el General Zavala, tomándose la molestia de leer mi 
discurso, vea en el Diario de Sesiones que no hay en mi pe
roración una idea por la cual aparezca que yo desieo una acu
sación contra una persona para mí de tan antiguo querida.

El Sr. P re s iií le B s fe : Sr. Senador, si S. S. piensa seguir- 
algún tiempo en el uso de la palabra, se'suspenderá esta dis
cusión, pues han pasado las horas de reglamento.

El Sr. Marqués de S-fteiífli^sorrui.: S i , como supongo^: 
esta discusión ha de qüedar pendiente para m añana, entónces^  ̂
yo preferiria seguir también mañana rectificando.

El Sr. : Se suspende esta discusión, la cuaiv
continuará Lnañana.

Se levanta la sesión. ■ ■
Eran las siete ménos cuarto.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 5 de Junio de

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . Ríos y  R o s a s .

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición del Co
legio de Agentes de cambio de esta corte haciendo observacio
nes sobre el proyecto relativo á la minoración del déficit, y pi
diendo que en cualquier impuesto que se acuerde sobre la Deu
da se iguale la interior y la exterior.

Se concedió licencia para ausentaráe al Sr. R. Eugenio Món- 
tero R íos.

El Sr. B o e í: Pido que se lea el art.' JOS del reglamento, 
(Se leyó dicho articulo, en que se exige pora celebrar sesión la 
presencia de 70 Sres. Diputados.) Reseo que se vea si existe el 
numero que previene el reglamento.

Hecho el recuento por Jos. Sres. Gil Bergcs y García Mar- 
tino, á quienes el Sr. Presidente designó con este objeto, re
sultó haber presentes 58 Sres. Diputados.

El Sr. : Se suspende la sesión hasta que haya
número. Un Sr. Secretario se servirá tomar ñola de los nom
bres délos señores que están jrcsentcs para que consten en 
el Diario de ¡as Sesiones y en el Extracto ofici'ial. ■

Form ada esta lista, resultaron presentes los 75 señores que:, 
á continuación se expresan:

Aran da,
Pons.
García de Leaniz. 
Lladós.
Tagle.
Quiroga AAzquez. 
Fernandez Miranda. 
Bel mar.
Fernandez Izquierdo„ 
Pí y Margal]. 
González Alegre. 
Pascual y Orrios. 
Boet.
Lasala.
Perez (D. Nicasio). 
Font.
Ballesteros.
Arístegui.
Alan.
Villarroya.
Ruiz Gómez.
Rius.
Sendin.
Blanc.
V alledor.
Misa..
Sánchez Silva. 
Terrero.
Zugasti.
Ripoll.
Anglada.
Lapizburú.
Romero Ortiz.
Martes (D. Cristino), 
Martin.
Somolinos.
Sr. Presidente.

Merelles.
Martínez (R. Cándido).
Muñiz.
Pastor y Landero,.
Mansi.
Vida.
Moncasi.
Soriano.
Montero de Espinosa.
García Torres.
Gil Berges.
Miranda.
Pisa Pajares.
González Fiori,
Gavin.
Laguna. •
Penuelas.
Sánchez Milla.
Quintana.
Fernandez Cuervo,
Moliní.
Rodríguez de Sepúlveda,
Herrera.
García Martino.
Garrido Herrera.
López Roininguez.
Santos. .
Abeleira.
Moreno Benitez.
Arias.
Martínez Perez.
Perez ( D. V icente).
Alvarez Taladrid.
Torres Mena.
Piñero.
Ladico.
Fio'l.
González Llórente.

Total, 75.
El Sr. PresifSc^iBte: Continúa la sesión.
El Sr. Martos tiene la palabra para hacer una pregunta al 

G obierno de fe. M.
El Sr. as« í-lo«  (R. C ristino): Es más bien para dirigirle 

una excitación á fin de que se sirva traer á las Córtes el expe
diente del empréstito de S.500.000 pesetas celebrado en J870por' 
la Diputación provincial de Madrid con la casa Rreyíius, de Pa
rís. Este contrato ha sido objeto recientemente eu la prensada 
comentarios desfavorables para los individuos de la Diputación 
provincial que yo entónees alcancé la honra de presidir, y 
tengo un gran interés en que se haga la luz sobre este asunto. 

El Sr. (Martínez): Se .pondrá en conocimiento^
del Sr. Ministro.

El Sr. Al comenzar la sesión de ayer se hizo una
pregunta no estando yo presente, y que no puedo dejar pasar'
sin correctivo. Diputado yo....

El Sr. He concedido á S. S. la palabra para
que haga una pregunta ó las que le parezcan convenientes;., 
pero no para que se refiera á ninguna otra hecha ya en la se
sión anterior.

El Sr. %U{^si{slí: Tengo en efecto que dirigir una pregunta 
al Gobierno de S. M.; pero me conviene ántes dejar consignado' 
que no es exacto que el Ayuntamiento de Villa del Campo.....

El Sr. B r e s i í í e i i t e :  Perdone V. S.; vuelvo á manifestarle 
que no puede referirse á las preguntas de ayer.

El Sr. K iaga^ ti: Pues voy á Ja que me propongo dirigir- 
ai Sr. Ministro de Hacienda. Los Ayuntamientos de la pro
vincia de Cáceres no cuentan con m á s  recurso que el de ios 
intereses de las inscripciones; y como no se les pagan, se en
cuentran en la imposibilidad de abonar á los Maestros sus ha
beres y de cubrir las demás atenciones. Por lo mismo agrade- 
ceria ai Sr. Ministro de Hacienda que, ya que no pueda hacer 
otra cosa, procure no hacer pesar sóbrelas provincias los giros 
contra las mismas, que vienen á aum entar estas dificultades.

Y puesto que el Sr. Presidente no me permite protestar con
tra  Ja pregunta á que ántes he querido referirme, no digo mas 
y me siento.

El Sr. M a r t in e a : :  Pido la palabra para una alu
sión personal. , . , 1

El Sr. P re s ííc le t í le :  S. S. no ha sido aludido personal
mente, y comprenderá que no habiendo permitido ántes a otro 
Sr. Diputado ocuparse de la pregunta en la que se considera 
aludido, no puedo permitírselo á S. S. tampoco.

El Sr. A Iart¿ne% : Pues me reservo contestar en
ocasión oportuna.

El Sr. P la « ie iit :  Ruego al Sr. Ministro de la
Gobernación reponga en sus cargos al Alcalde segundo, le --
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aiente de Alcalde y Regidor Síndico del Ayuntamiento de Toiv 
rente, que fueron separados de ellos interpretando nial la orden 
de 15 de Diciembre de 1871. Ya ban trascurrido dos meses 
desde que se hizo esto, y aquel pueblo se encuentra sin Auto
ridad legal.

El Sr. Ministro de la € ! o K ie rn a c ío n : Ofrezco al Sr. So- 
riano informarme de lo que haya en este asunto y remediar 
cualquiera ilegalidad que se haya podido cometer.

El Sr. Q o itx a le^ i A le a r e :  Es publica la situación en que 
.se encuentra el Magisterio español por el atraso lamentable que 
se  advierte en sus pagas; y como en remediar este mal esta
mos todos interesados, y como los Ayuntamientos no pueden 
cubrir atenciones tan apremiantes y sagradas porque por el 
Ministerio de Hacienda no se dan órdenes para que se les pro
porcionen recursos, yo desearia que se hiciese esto á lin de 
que ios Ayuntamientos cubriesen sus atenciones, empezando 
por las más urgentes, como son las de pagar á los Maestros.

Voy ahora á hacer otra súplica al Sr. Ministro de Hacien
da, y es la de que procure nivelar el pago de las clases pasi
vas, pues miéntras á las de Madrid se las satisface puntual’̂  
mente, á las de provincia se les deben cuatro ó cinco mensua
lidades.

Ya qufe estoy de pié, recordaré al Sr. Ministro de Fomento 
que hace pocos dias excité el celo de su antecesor llamándole 
la atención sobre ,el atraso que se advierte en las obras del 
ferro-carril:de León á Gijon. Posteriormente he adquirido el 
convencimient© de que para cuando concluya el plazo prefija
do, que es el segundo que se otorga, es imposible que esté ter
minada esa línea; pues el paso del puerto de Pajares, ó sea la 
sección central, aun está por estudiar después de ocho años 
que cuenta la concesión. Desearia por tanto saber qué medi
das piensa adoptar el Sr. Ministro para que se termine una 
obra tan importante.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Me ocuparé en que se ha
gan las liquidaciones á los Ayuntamientos á ün de que pue
dan cubrir sus atenciones.

Por lo que hace á la desigualdad que se advierte en el pago 
de los haberes pasivos, esto depende, entre otras, causas, de 
que en provincias suelen destinarse los fondos, como sucede 
ahora en algunas de e lla s , ^al movimiento de tropas y otros 
objetos urgentes de la misma índole ; el Gobierno por tanto 
necesita remesar fondos, y no es muy prudente hacer ahora 
esas remesas en metálico. El Ministro de Hacienda por tanto 
se ocupa de buscar una combinación por medio de los Bancos 
ó de otra manera conveniente, que proporcione 4 las Cajas de 
provincia los fondos necesarios para todas sus atenciones. En
tre tanto que se consigue, yo ofrezco á S. S. procurar que sé 
nivelen en cuanto sea posible los pagos á que se ha referido.

El Sr. Ministro de JP o m e n to : Nuevo en este departa
mento, no conozco todavía el asunto á que se ha referido el 
Sr. González Alegre ; pero le estudiaré y dictaré las disposi
ciones que aconseje el interés público.

El Sr. CionxikleK A legre : Agradezco al Sr. Ministro de 
Hacienda la contestación que se ha servido darm e, debiendo 
manifestarle que en más de una ocasión se remiten fondos de 
provincias á Madrid, en vez de remesarse de Madrid á provin
cias; y ya que está dispuesto S, S. á que desaparezca esa des
igualdad irritante, justo es que ahora sufran el retraso las, cla
ses pasivas de Madrid miéntras se abonan algunas pagas á 
las de provincias.

Por lo que hace al Sr. Ministro de F om ento , agradezco á 
S. S. las disposiciones que ofrece adoptar para la pronta ter
minación de esa línea.férrea.

El Sr. A lv a ro K  V a l a c l r i d : Deseo saber si el Sr. Minis
tro de Hacienda tiene conocimiento del acuerdo tomado por la 
Junta directiva de la Deuda , por el cual se declaran caduca
dos varios créditos procedentes de presas inglesas anteriores 
al año de 1808. Deseo también saber si tendrá diñcultad en re
mitir ese expediente para que yo pueda formular un proyecto 
de ley en que reciba este asunto la solución que debe tener.

El Sr. Ministro de U a c ie iB i la : Los créditos á que se re
fiere S. S. se mandaron reconocer y liquidar por Reales órde
nes de Abril y de Octubre de 18í^l, encomendándose 4 la Di
rección de la Deuda el reconocimiento y liquidación, y seña
lándose un plazo para presentar las reclamaciones y sus justi
ficantes. Desde el año hasta poco tiempo hace se presentaron 
muchas reclamaciones, siendo desechadas algunas por falta 
de justificantes ó por haber sido presentadas fuera de tiem
po. Por ú ltim o , en 1869 se votó una ley de caducidad de esos 
créditos que la Junta de la Deuda no puede ménos de cumplir. 
Deseando , sin em bargo, S. S. que venga el expediente, daré 
órden para que se rem ita ese y todos los que quieran los seño
res Diputados.

El Sr. A i v a r e * 'T a l a  t i r i í l : Doy gracias al Sr. Ministro 
por sus explicaciones, que me han dejado satisfecho, y le 
ofrezco ocuparme de este asunto cuando venga el expediente, 
aficionado como soy á ocuparme de cuestiones que puedan in
teresar al país, y empachado como me encuentro de la polí
tica estéril en que constantemente nos venimos agitando. E n- 
tónces me propongo demostrar el errado criterio de la Junta 
de la Deuda, que ha perjudicado los derechos de esos acree
dores.

El Sr. A’̂ i l l a r r o y a  : Tengo el honor de presentar una 
exposición del Presidente.de la Junta de administración y go
bierno del (3olegio de niños huérfanos de San Vicente Ferrer 
de Valencia, en la cual so pide que si en los presupuestos con
tinúa vigente el impuesto del 5 por 100 ó cualquiera otro so
bre las rentas del Estado, se declaren excluidos de este pago 
ios intereses de las inscripciones intrasferibles entregadas y 
que en lo sucesivo se entregaren á los establecimientos de Be
neficencia.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Martinez): Pasará á la comisión de 
presupuestos.

El Sr. M a ríi i ie K  B r a n : Desearia saber las causas que 
hayan podido tenerse en cuenta para suspender la elección de 
un Diputado provincial, con cuyo objeto se convocó el del 
pasado á los electores díd distrito de la Universidad en esta 
corte.

El Sr. Ministro de la G o B e r n a c i ó n : No puedo complacer 
en el momento á mi amigo el Sr. Martínez Brau. Ignoraba que 
se hubiera convocado para el del pasado á los electores de 
la Universidad á fin de que eligieran un Diputado provincial. 
Me llama la atención que hecha la convocatoria no hayan te
nido lugar las elecciones. Procuraré por tanto informarme , y 
tendré mucho gustó en venir en un dia próximo á manifestar 
las razones que haya podido haber para esto.

El Sr. ü o m o lin o j i :  Hace dias que pedí una nota de los 
Diputados y Senadores que están en descubierto con la Hacien
da por plazos de bienes nacionales; y como no se ha remitido, 
ruego al nuevo Sr. Ministro de Hacienda tenga la bondad de 
enviarla.

Tengo que hacer otras preguntas al Sr. Ministro de la Guer
ra. Habiendo desaparecido, según se dice, la insurrección car
lista, deseo saber si el Sr. Ministro está dispuesto á mandar 
que los soldados de la reserva vuelvan al seno de sus familias, 
á dar la licencia á los ya cumplidos hace un mes y á suprimir 
los francos movilizados.

El Sr. Ministro de Hacienda: No tenia noticia do la pe-

ticion de S. S. que, si no he entendido mal, no podré satiefaeer.
i o puedo enviar la lista general de los deudores; pero no 

me es lacil especiücar si son ó no Diputados ó Senadores, por
que en esto es lácil incurrir en equivoeacipnes, y las oficinas 
no tienen hecha esa clasificación.

Pondré en conocimiento del Sr. Ministro de la Guerra las 
pregmoias que á él se refieren, y creo que si las atenciones del 
servicio no hacen necesarias esas fuerzas, dará las órdenes 
oportunas para que regresen á sus hogares.

El Sr. Si el Sr. Ministro no considera con
veniente traer la lista en los términos que. yo la he pedido, 
me basta con que remita la general.

No me ha satisíecho por completo lo que S. S. se ha ser
vido contestar respecto de mis preguntas al Ministro de la 
Guerra, sobre todo en lo que se refiera á dar la licencia, á los 
cumplidos, porque estos en todo caso deben ir  á sus casas.

El Sr. B e ce rra* : Por lo avanzado de la hora no quise pe- 
dir ayer la palabra para rectificar, y ruego íi la. mesa me la 
reserve en tiempo oportuno.

E l Sr. PrefiíicleM te: Así se hará.
El Sr. l» iíie € lo : Deseo saber si tiene noticia el Sr. Minis

tro de Hacienda de una órden expedida por su departamento 
alzando ei embargo para la responsabilidad que pudiera alcan
zar en un desfalco cometido por un Sr. Sánchez Ocaña , Ad
m inistrador subalterno de Rentas de Arenas de San Pedro; 
órden en virtud de la cual se han devuelto las fincas embar
gadas , sin que , según me dicen, el Tesoro se haya reintegrado 
en otra moneda que en servicios personales prestados por un 
hijo de dicho Administrador en la última campaña electoral. 
Yo ruego que se traiga fáquí este expediente, y anuncio una 
interpelación sobre el asunto.

También deseo que se traiga el expediente en virtud del 
cual se ha abonado á D. Pedro Regalado Blasco, vecino de Es- 
carabajosa, una crecida cantidad por el incendio de una finca 
de su propiedad, incendio que algunos suponen que no fué 
casuafi sino voluntario.

Por ultimo , desearia oue el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia remitiese el expediente formado á instancia de Antoiiio 
Chicarro, vecino def Arenal, en solicitudde'indulto de la pona 
de años de presidio, en que ha sido condenado en causa por 
homicidio con circunstancias agravantes ; y anuncio sobre esto 
también una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. Ministró de M aei< ;m £a : No tengo conocimiento de 
la órden á que se ha referido el Sr. Pinedo , levantando el em
bargo de hienes al Administrador de Rentas de Arenas de San 
Pedro ; pero vendrá el expediente. Ya he dicho que estoy 
pronto á rem itir todos los que se p idan ; pero rogaría al señor 
Pinedo y á todos los demás Sres. Diputados, en su obsequio y 
en el de la brevedad del despacho, que estas peticiones me las 
hicieran privadamente.

El Sr. P íiie c lo : Ofrezco por mi parte tener en cuenta la 
indicación del Sr. Ministro de Hacienda; pero debo decirlo que 
en el año pasado,^ cuando se procedía así reclamando algún ex
pediente en los diferentes centros de Hacienda, solía no dár
seles nurso. . ,

EÍ Sr. Ministro de la C io B e r iia e io ii:  Ofrezco al Sr. P i
nedo informarme de si el abono hecho con el fondo de calami
dades públicas, por el iiiceiidio de que S. S. nos ha hablado, se 
ha verificado con arreglo á los principios que deben tenerse 
presentes; así como de si el incendio ha sido voluntario, según 
dice S. S., y de si las cantidades abonadas han servido para 
trabajos electorales; en asegurar todo lo cual creo que ha an
dado S. S. un tanto ligero.

Gomo no está presente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
no puedo hacer más que poner en su conocimiento la ¡Dregunta 
de S. S. que á dicho Sr. Ministro se refiere.

El Sr. P in e iS o : No he tratado yo de ofender al Gobierno; 
no he afirmado nada por mi cuenta ; he hablado refiriéndome 
á los informes que se me han suministrado. Mi deseo es evi
tar que unos fondos que paga la nación para aliviar desgra
cias so destinen á indemnizar un incendio voluntario; si el se
ñor Ministro trae el expediente, veremos lo que hay do cierto.

El Sr. B la i i c :  Cuando era Presidente del Consejo de Mi
nistros el Sr. Sagasta, tuve necesidad de rogar que se levan
tara el estado de guerra de la provincia do Huesca, pues que 
en ella no había un solo hombre armado que sostuviese la 
bandera carlista. Hoy creo tener motivos para exigir lo que 
antes rogaba ; y creo que el Gobierno atenderá mi excitación, 
si no quiere dar lugar á que se diga que el liberalismo de que 
hace alarde está en los labios y no en el corazón.

El Sr. Ministro de la CUí^líerEiaciot*: Recuerdo que hace 
dias hizo esa suplica el Sr. B lanc; y la misma contestación 
que le dió mi antecesor tengo que darle y o : ni aquel Gobierno 
ni este tienen interés en que subsista el estado de gaierra en 
esa ni en otra provincia; pero la de Huesca constituye parte 
de un distrito m ilitar, y no porque en ella no haya insurrec
tos se la puede sustraer á la autoridad inmediata de los Jefes 
militares.

Si esto hiciéram os, podría servir como punto de refugio á 
los insurrectos que están en el territorio vecino, pues ya sabe 
el Sr. Blanc que el foco de la insurrección se halla muy cerca. 
El Gobierno tiene interés en que se levante en todas las pro
vincias el estado de guerra pero también le tiene muy gran
de en combatir la insurrección, no sólo en su foco, sino allí 
donde pueda hallar un sitio para sustraerse á la persecución 
activa y enérgica de los Jefes m ilita res; porque el amor á las 
instituciones liberales y á lanorm alidad .de la Constitución 
tiene en nosotros raíces más profundas que en otros que hacen 
grandes protestas de liberalismo.

El Sr. B i a n e : Creo que la teoría del Sr. Ministro no está 
de acuerdo con la Constitución , al juzgar que una provincia 
puede mantenerse en estado de guerra sólo porque las lim ítro
fes lo estén. Pero prescindiendo de esto, diré que no sabíamos 
que hubiera un foco de sublevación cerca de Huesca, ni lo po
díamos presumir, cuando se nos acaba de asegurar que en Na
varra estaba todo concluido.

Dice S. S. que tiene en el Ministerio más raíces la libertad 
que pn aquellos que hacen alarde de liberales. Los que desde 
aquí hacemos alarde de liberalismo es porque lo liemos pro
bado, cambiando en aras de la libertad la levita del Parlamento 
por la chaqueta del presidiario, y estando siempre dispuestos 
á cualquier sacrificio por la libertad, como hoy lo estamos por 
la república federal.

Ei Sr. I^ a B ra : He leído en algunos periódicos que se habia 
presentado un proyecto al Ministerio de U ltram ar, relativo á 
la emigTacion de negros de los que so suponen libres de Abi- 
sinia. Yo suplico que se traiga aquí este proyecto, como tam 
bién otros documentos importantísimos para tra ta r , como me 
propongo hacerlo, la cuestión social de Cuba; tales son: una 
nota de los negros emancipados en Puerto-Rico, con clasifica
ción de los sexagenarios y nienores de dos años; otra de los 
manumitidos por sus amos; otra de los esclavos embargados y 
confiscados á los insurrectos de Cuba; otra de los esclavos 
emancipados en Cuba por prestar servicios á nuestras tropas; 
las instrucciones dadas por el Gobierno á las Autoridades de 
Cuba y Puerto-Rico para el planteamiento y ejecución de la 
ley preparatoria do abolición de 1870; los informes de las mis

mas Autoridades sobre la ejecución de esta lev, y el censo de 
esclavos de 1871.

El Sr. ^ c n t l in :  Habiéndose destituido por el Gobernador 
de Cuenca varios Ayuntamientos por calificarlos de carlistas, 
ruego al Sr. Ministro de la Gobernación que los reponga, por
que ni merecen esta calificación ni son un peligro* para la Au
toridad.

Debo también hacer notar á S. S. que el Gobernador de 
Guadalajara tiene detenidas cuatro ó cinco personas de las más 
notables de la provincia hace cuatro ó cinco dias, sin entre
garlas a los Tribunales competentes, como previene la Consti
tución; y espero que el Sr. Ministro se entere para poner á. 
este abuso ei debido correctivo.

El Sr. Ministro de la a c ió n  : A consecuencia de
preguntas hechas ayer sobre abusos que algunos Gobernadores 
pudieran haber cometido al abrigo de las instrucciones dadas 
respectó á los Ayuntamientos carlistas, anoche expedí una cir
cular para que me dieran cuenta del uso que hubieran hecho 
de la autorización , y de los motivos á que en cada caso hubie
ran obedecido. Esto probara al Sr. Sendin que yo tomo- en 
cuenta las indicaciones que se me hacen en ei Parlam ento, y  
que estoy dispuesto á no autorizar ningún exceso.

Respecto al hecho ocurrido en Guadalajara, no tenia ante- 
cedeptes; que á haberlos tenido, es tanta la importancia oue 
yo doy á la seguridad individual, que con preferencia á otros, 
asuntos hubiera tomado informes para corregir si en realidad 
existe el abuso denunciado. Prometo á V. S. que los tomaré.

Ei Sr. ^ e n t í í t i  : Doy gracias al Sr. MinUtro ; y para pro
barle que el Ayuntamiento de Buendía no es carlista, le diré que 
había en él Milicianos nacionales del año 43, que siguen siendo 
tan liberales como entónces, y prueba de ello es que en el dis
trito de Huete no se ha levantado ninguna partida.

El Sr. G a r r i d o  f l r r r< ^ ra :  Ruego al Sr. Ministro de Ha
cienda se sirva enviar al Congreso los expedientes relativos á 
la Sociedad del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, al Banco de esta 
última ciudad y á la Sociedad de crédito de San Fernando.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  No tengo inconveniente eir 
acceder al ruego de S. S.; pero creo que alguno de esos expe
dientes ha de estar aquí, pedido por la comisión de Sociedades 
de crédito y ferro-carriles.

El Sr. l^ lo r c i i te :  Deseo que se remitan los antecedentes 
relativos ai movimiento de Lares, en Puerto-Rico.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Lo pondré en conocimiento 
del Sr. Ministro de U ltram ar, que creo accederá á los deseos 
de S. S.

El Sr. P re ^ i ic ie n te : Antes de entrar en la órden del dia, 
debo poner en conocimiento del Congreso que las sesiones de 
noche no empezarán hasta mañana por falta de algunos pre
parativos para el servicio del Diario, y porque el dictamen de 
la comisión que debía ser objeto de la discusión no está aun 
repartido completamente. Me permito además rogar á los se
ñores Diputados sean más puntuales á las lesiones de la tard'v 
pues la de hoy ha estado suspendida media hora por falta de 
asistencia.

ÓRDEN D E L D IA .

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando el debato sobre la enmienda dél Sr. Becerr:.> 

dijo
El Sr. B i l i s  Gom e?/. Voy á contestar á algunas alusio

nes que me dirigió ayer el Sr. Ministro de Haf*ieuda.
Efectivamente el Gobierno solicitó nui'stro (‘oncurso par;v. 

discutir los presupuestos, y el Sr. Ruiz Zorrilla so lo üire(uY> 
en nombre de la oposición progresista democrátiea.

Un Sr. Diputado: Radical.
El Sr. Bulse G ó m e z : Quiero hacerme cargo de esta in

terrupción. Radicales llamó á sus amigos y compañeros e't 
General Prim , y sólo uno de ellos protestó, el Sr. Topete: ¡o>í 
demás callaron y aceptaron el nombro: progresistas democrá
ticos nos llamábamos; pero cuando vimos "que otros también, 
se llamaban así, nos dejamos llamar radicales: de todos mo
dos el nombre importa poco.

El Sr. Ruiz Zorrilla, de acuerdo con nosotros, ofreció su 
cooperación al Gobierno; y yo le aseguro que la mi a no le fal
tará nunca en cuestiones de Hacñuida , do las cuales yo no 
haré nunca arma de partido. Ya verá el Gobierno si sé'hacer 
el sacrificio de mi amor propio y de mi personalidad, y verá ir 
los Sres. Diputados la profunda sima qúe se ha abierto en es
tos ocho meses: porque, señores, he callado mueíio; pero he do 
hablar mucho y he de presentar muchos datos oficiales. 8in 
embargo, no entraremos en grandes discusiones el Sr. E ldua- 
yen y yo, porque el Sr. Ministro de Hacienda ha aceptado los 
proyectos de su antecesor, y su antei'osor dijo que aj'cptaba l o s  
míos; de consiguiente, no íie de hacer yo ojiosicion á mis pro
yectos.

Permítame después de esto el Sr. Elduaycn que le diga 
que el Sr. Becerra no hizo ayer un programa". Yo podré estar 
de acuerdo con todo ó casi todo su discurso, pero no hizo nin 
gun programa: y no quiero ahora entrar en la cuestión del. 
partido conservador y del partido progresista democrático; 
pero sostengo que no hay nada que inñuya más en la buena, 
administración del Estado que la cohesión de los partidos,, 
que la afinidad de banderas. Desde que so organizó y luego 
se descompuso el partido mode,i\ado, y desde que so organizó» 
y luego se descompuso el partido progresista , he tenido riuo 
hacer muchos sacrificios y que lamentar muchas desgracias; 
pero ¡si supierais qué satisfeclio estoy en mi conciencia cuan
do recuerdo que yo no lie contribuido á ninguna desorganiza
ción, á ninguna disolución! Yo soy siempre"conseeúente; sigo 
la suerte de mi partido en la prosperidad y en la desgracia, y 
he sostenido ideas poco populares cuando las emitia', pero las 
aceptaban mis amigos porque ellas nacían do un hombre in
dependiente: yo soy conservador; conservador cuando la revo
lución ruge, y revolucionario cuando la revolución neligra: ya 
el Sr. Elduaycn me conoce desde liace So añ o s , época on que 
discutiamos mucho y nunca estábanles do acuerdé), aunque 
nunca nos separábamos.

Pero dejando a un lado esto, voy ádecir dos palabras de la, 
temporada de baños, que según la feliz expresión de S. S. 
pasó el partido radical en el poder. Tiene este partido títulos 
para estar muy orgulloso de su temporada de baños. Antes de 
subir el partido radical al poder, todo el mundo decia, donde 
esas cosas dichas con gracia suelen tener influjo : ahora van á. 
sublevarse los carlistas ó los republicanos, ó ahora so va cu 
descontentar el ejército porque sus Jefes no están con los ra
dicales. Y , señores, empezamos por tener el sentimiento de. 
ver que todos los Directores de las armas presentaron sus di
misiones. Nosotros no las adm itim os, y probamos en esto ser 
más hombres de órden que los que hoy se llaman así ,-^y que 
sin duda eran de desorden cuando estaban en los bancos de la 
izquierda. No estoy léjos de una persona que podría confirmar 
ef t̂a apreciación mía ; persona que cuando mandaba el partido 
conservador era el amigo de Calvo Asensio, y escribió en un 
periódico de la manera que hoy le parece que se escribe cu 
o tros, y que desde aquellos bancos no daba descanso á ningún 
Ministro, y exaltaba la poderosa elocuencia del ilustre Pida). 
Pues bien : hoy son estos ios hombres de orden, y á nosotros 
so nos llama los hombres deidesórden, coni-> ellos eran llama
dos en otro tiempo.
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Decia, pues, que cuando el Sr. Ruiz Zorrilla subió al po
der, todo el mundo anunciaba desórdenes, y no los hubo; se 
respetaron todos los empleados; y si hicimos alguna remoción, 
fué impulsados por las circunstancias.

Pero extrañaba el Sr. Elduayen que se dijera que aquello 
fué un oasis, un momento de felicidad, y yo le voy á demos- 
írar que lo fué. En primer lugar, en sesenta y tantos dias-au
mentó positivamente el valor de la renta consolidada .en ^.500 
á a.600 millones de reales; subió el valor efectivo de ^7 á 
V céntimos; y por si este dato no es bastante, voy á leer otro 
del Ministerio de Hacienda. Comparando los ingresos por de
rechos de Aduanas del año 1871 á 1% con los del año anterior, 
resulta la notable diferencia que expongo á la consideración 
del Congreso:

Pesetas. Pesetas.

Ju lio  ^
Agosto    -
Setiembre........
Octubre .
Noviem bre.. . .  
Diciembre........

4.137.^45 
4.636 946 
4.568.443 
3.560.gS3 
3.503.840 
4.189.061

4.765.565
5.194.850
5.316.931
6.017.43S
5.105.659
3.915.733

Movimiento extraordinario debido al crédito; y por eso yo 
me reia cuando el Sr. Angulo en la comisión de presupuestos 
consintió que las rentas de Aduanas se calcularan 3 millones 
más bajas que las habia calculado yo; y por cierto que me pa
rece que el Sr. Sagasta le ha jugado una mala partida al señor 
Angulo no trayéndole á estos bancos; porque si es cierto que 
está en el Senado, los que han sido Ministros tan importantes 
como el Sr. Angulo deben estar aquí para defender sus planes 
de Hacienda. , ,

Si aquellos presupuestos que yo presenté se hubieran dis
cutido, y se hubiera continuado el sistema establecido, habria 
llegado el 3 por 100 á 35, 36 y 37: yo tengo cartas de los prin
cipales banqueros ingleses que esperaban ver el 3 por 100 ex
terior á 40 por 100; y es lo cierto que los 3 millones de pe
setas que se rebajaron por creer que yo habia calculado mal 
los ingresos de Aduanas vuelven á admitirse hoy, atrevién
dome yo á asegurar que si el Sr. Elduayen tiene lâ  fortuna de 
\ entM.'r las dificultades que le rodean, todavía podrá subir más 
esta renta.

Esto se hiz(> en tres meses; y la riqueza pública sulñó tanto, 
que recientemente en mi viaje por la costa he obtenido felici
taciones de un gran número de comerciantes de todas opiniones 
que me decían: <osomos ministeriales de Vd.«

Dijo el Sr. Eldua^mn que no habiamos traido ningún pro
yecto nuevo á las Córtes ; pero tampoco S. S. los ha traido. 
S. S. conoce mis teorías en materias de Hacienda ; le coníieso 
que soy poco innovador; lo que quiero es vigorizar las rentas: 
aficionado á los estudios económicos, he observada que el sis
tema de rentas varía poco en los Estados de Europa; este sis
tema es todavía más protector en los Estados-Unidos que en 
ínglaterra, como yo repito muchas veces á mis amigos ios^íe- 
derales; niióntras que en Bélgica y H olanda, que son países 
f'Dnstitucionales, hay un excelente sistema de impuestos.

Es más: nosotros tenemos un sistema completamente revo
lucionario; en España los presupuestos de ingresos descansan 
f'ii la teoría revolucionaria de este siglo, en la supresión de los 
s'mioríos, do los diezmos &c. Pues ¿por qué se viene á decir 
.■-1 somos más ó ménos radicales en cuestiones de Hacienda?

Deuda el Sr. Bravo Murillo que no se puede vivir á la mo
derna y pagar á la antigua; pero yo creo que aquí se ha pa
gado siempi’c á. la moderna y se ha vivido á la antigua; yo 
creo que debemos renunciará todas las vanidades, encerrar
nos en una vida modestísima, proclamar las economías; y mi- 
oroeiuma es: severidad, y buena administración en las rentas. 
.Esta severidad me ha proporcionado muchos disgustos'; pero 
ívri esto no tengo política ; y si me cuesta reñir con mis amigos 

mu ser n i inca M in i stro , m e i rnporta poco.
Suplico, pues, al Sr. Elduayen haga justicia á la buena ad- 

mirilstraciori de los dos meses , y no busque contradicción en 
mis palaljram, porque yo soy homlure sencillo, modesto; pero 
quiero ser recto, severo ó imparcial.

El Sr. (D. Práxedes) : Voy á hacer uso de la pa-
iabra por deferencia á mi antiguo amigo el Sr. Ruiz Gómez. 
S. S. ha dicho que es muy consecuente y que tiene la concien
cia muy t]‘an(|uila ; y corno esto lo decia dirigiéndose á mi, 
lurecia^como ([ue indicaba que no me sucedía á mí lo mismo.

Yo LIO nit'go a S. S. la consecuencia; pero S. S. tampoco 
'cjedc negárincla á mí. .Hemos pensado juntos ántes de la re
volución ,\ 'u  la revolución y darspues de la revolución ; he,mos 
i'unadr junt''v íui la época en que el nombre de Calvo Aserisio 

el d,('' Sagaslfi andaban juntos; y yo creo que si Calvo Asen- 
Ai\i(‘ia" (vtaria á mi lado, ai lado del amigo de toda su 

ida. ;Yh lia p< nsadocl Sr. Ruiz Gómez conmigo que iiilnter- 
u í'̂ t̂ iba .fuera de la ley? ¿No ha 'pensado S. S. que ol
''( ra ,1 MI i' er^al era malo, lo'cuai yo no lo he pensado toda- 
' la.' í ue ci'e.L u. s. Uny ]o que croa, es lo cierto que nosotros 
I xiv'inir . nejó ídem os y combatimos lo que siempre hemos 

lo, 'u M'u siiunpre'heiiios defendido, lo que siempre he- 
nif- (''rnil ‘d'do; vo no he (,'arnbd''u.b.) un ápice ch.' mis id.eas eles- 
t í‘ la ru^olucjoi, au-á.

Llamaos, ]u]cs, cumo queráis: id á dondi* queráis, si es que 
s d c’-. á dóed ‘ \a ls : rero no acuséis de inconsecuencia á quien 

V ha ‘‘ambiado sii.s id*.‘as en lo más mínimo.
Y ohe sidto Ministro de la Gobernación por espacio do m u- 

c;io tb'jnr'o: r uc digan los Ministros de las distintas proceden- 
que Ihaum ron los Gabinetes de que yo tuve la honra de 

Annar paide qm'̂  principio, qué idea defiendo hoy que no de- 
f‘ idiern (mté)jic{'s.

¡A h, seno'o Ya llegará el día en que d i s c u t a m o s  despa
cio. y ye veremos de parte de quién ha estado la consi.'eue.ncla 
y de ]c¡‘ie ílc fiuién la imarnsecuoncia.

Un d[-' céleljre se disciitia en el Parlamento una cuestión 
impor'amc . de cuya solución se habia hecho creer á algunos 
uuc dependia la suerte de la revolución. En uno de esos mo- 
mmdos (míticos en que la Cámara se dividía., el General Prim, 
yue tenia aquella idea, al ver que la parte de la derecha se le 
escrijjaba, apeló á todos los que estaban interesados en el éxito 
de la revolución para qm? se pusieran á su lado, y dijo: «Ra
dicales de todos los lados, radicales de todas las procedencias, 
á salvar la olac' de la revolución de Setiembre.»

Tan cici-to e>s esto, que creyendo que el Gobierno podría 
inclinarse á cic-rta parte, ia democracia no queria votar, y són 
ernbar:^) votó al ver (juo se apelaba á los radicales todos sin 
(iistincion alguna. A coosGCuemda de aquella Amtacion se for
mó un Ministerio do progresistas y demócratas: era necesario 
bautizarle y distinguirle del Gabinete anterior; se discutió el 
nombre debpartid(3 que iba á apoyar al nuevo Gobierno ; nos 
opusimos á que se llam ara radical los Ministros procedentes 
del partido progresista; y después de una larga discusión, se 
acordó que so llamaran 'las fuerzas que debían apoyar aquel 
Ministerio ■progresistas-democráticas, pero sin aceptar el título 
de radicales,

Conste, pues, que nosotros estamos.donde estábamos; y que 
si ha variado álguien de sitio, no hemos sido nosotros. Hemos 
basado nuestros principios y los basamos hoy en un respeto 
profundo á las instituciones fundainentales del p a ís , y en el 
progreso dentro del respeto ,á esas instituciones.^

Ese es también el espíritu -que anima al partido tory de In
glaterra, y esa es :1a diferencia que hay entre nosotros, y los 
que no dan la importancia que nosotros á las instituciones 
fundamentales para tener una tabla , á que asirnos en tiempos 
de borrasca.

Ya ve el Sr. Ruiz Gómez, mi antiguo am igo, mi amigo de 
hoy, mi amigo de lo porvenir, porque juntos hemos de estar 
por más que hoy estemos algo separados; ya ve cómo no soy yo, 
cómo no .son mis amigos políticos los inconsecuentes. ^

No voy á entrar detenidamente en el examen de la euestion 
de Hacienda; pero algo he de decir sobre ella contestando al 
Sr. Ruiz Gómez.

Ya se v e , como á muertos y á idos no hay amigos , el señor 
Ruiz Gómez no se acuerda del amigo á quien sucedió en el 
Ministerio. Pues bien: yo fui Mmistro interino Me Hacienda an
tes que S. S., y se me hicieron los mismos ofrecimientos que á
S. S. y con mejores condiciones aun. Aquel oasis rentístico, se
ñor Ruiz Gómez, no fué debido á la entrada de S. S. en el Gabi
nete; era una consecuencia de la política del Ministerio de con
ciliación; de conciliación, señores, que en mal hora se rompió 
para los intereses de la patria ; fué la consecuencia .de los siete 
meses que mediaron desdóla venida del Monarca hasta la caída 
del Ministerio de conciliación.

Concluyo rogando al Sr. Ruiz Gómez que tenga por retirada 
cualquier palabra que haya podido molestarle : mi objeto ha 
sido únicamente dejar consignado que no ha habido por nues
tra parte cambio alguno en las ideas que ántes hemos pro
fesado.

El Sr. C o m e a : No seguiré el consejo que daban á
ülises diciéndole que se tapara los oidos al pasar junto á las 
sirenas. El Sr. Sagasta no me ha parecido sirena en esta oca
sión; me parecia, más que im hombre político, un casuista al 
hablar de mis opiniones de ayer y de mis opiniones de hoy. 
El 'Sr. Sagasta me eonoce desde el '54, y sabe que siempre he 
estado asido á mi bandera y siempre me he producido con en
tera franqueza, diciendo lealmente mi o’pinion aunque di.sguste 
á mis amigos, como disgustan af Sr. Martos algunas cosas de 
las que me oye. (Bisas.) No os riáis, Sres. Diputados. Pues 
qué, en estas circunstancias ¿puede háber dos personas que. 
estén completamente de acuerdo en todas las cuestiones políti
cas, filosóficas, científicas? El Sr. Sagasta debe tener en cuenta 
que aunque los hombres políticos varíen, los partidos se mo
difican, pero no cambian nunca de esencia; ahora bien: llamé
monos como queram os, en la esencia yo soy progresista,; el 
Sr. Sagasta e®nservador. ¿Qué significan, si no, los discursos, 
de S. S. desde el S5 de Julio en que ofreció seguir al partido 
progresista hasta en sus extravíós hasta  ia  úítiniá circular del 
Sr. Romero Robledo?

Que el partido tory acepte hoy la libertad de los esclavns y 
las reformas electoraies y todas las reformas del partido whig, 
no signifíca nada en pro ni en- contra de la consecuencia ó in
consecuencia, clel partido tory.

Yo, Sres. Diputados, estoy donde estaba, donde estaré siem
pre, porque soy hombre de honor. (El Sr. De Blás: Y los demás 
también.) No niego el honor á nádie; no acuso á nádie. Al se
ñor De 'Blas, que me interrumpe, le diré que recuerde que yo 
queria ia  honeiliacion para volver á pisar el suelo patrio, y en- 
tónees S. S. no queria conciliaciones; alipra las quiere: arnio- 
nice S. S. las ideas que profesaba en la emigración con las que 
profesa hoy. (El Sr. De Blas f  idió la palabra para una alusión 
personal.)

Pero dejando á. un lado esto , vengamos á la cuestión de 
Hacienda.

El Sr. Sagasta ha dicho que ie hicieron ofrecimientos más 
ventajosos que á mí. Pues bien: ya demostraré á S. S. que esos, 
ofrecimientos no podían ser serios, y que eran de esas ofertas 
que se hacen á los Ministros de Hacienda jiara conocer sus in
tenciones. A mí también se me hicieron; proposiciones m á s  
favorables en apariencia; pero no las acepté, porque yo queria 
dar garantías á mi patria y á la Europa. En este punto, en que 
el Six Sagasta y yo somos partes interesadas, no podemos ser 
Jueces, y yo someto la conducta de S. S. y la mía al fallo de 
los demás.

El Sr. (D. Práxedes): Yo no reprocho al Sr. Pî uiz
Gómez que piense hoy de distinto modo que hace tres ó cuatro 
meses acerca de los" derechos individuales y d@l sufragio; lo 
que sí quiero es que conste que nosotros no hemos cambiado 
de O p i n i ó n .

Cuando me he ocupado ántes de los ofrecimientos que se 
rne hicicTon miéritras fui Ministro de Hacienda, me he referido 
á ofrecimientos sérios, hechos por las casas más respetables 
de Inglaterra, unidas á las casas más respetables de España, 
que daban todas las garantías que el Ministro de Hacienda 
quisiera.

Yo desearla que mi amigo ol vSr. Ruiz Gómez, de lo mucho 
que se atribuye, diese algo al Ministerio anterior: no se lo lleye 
todo S. S., y deje algo rjarasiis amigos de ayer, para sus ami
gos de hoy, y que esperan serlo también mañana.

El Sr. mmlwj CiOBsaes: Voy á term inar esta cuestión per- 
■sonal. Respecto del empréstito, debo decir que las proposicio
nes se hicieron en tiempo del Sr. Moret: que vino aquí un 
agente que no quiero nombrar, que habló al Sr. Peñuelas, y 
que este señor redactó ol proyecto. (El Sr. Pemielas pidió ia  
palabra para una alnsioii personal.)

Dejando esto á un lado, yo pregunto al Sr. Sagasta: ¿crecis 
que están con vosotros las clases conservadoras del país? No: 
aquí hay hombres que pertenecen á esas (dases y protestan en 
silencio contra vuestra conducta.

Oreo haber dielio ántes lo bastante para que me haya en
tendido el Sr. Sagasta,. He dicho, y repito, que yo no podia, 
habiendo entrado en un Ministerio homogéneo , separarme de 
mis amigos, y mu el i o ménos contandó eon el apoyo del señor 
Sagasta, que habia indicado que nos seguiría hasta en nues
tros extravíos.

Lo cierto es que dentro de la Constitución actual deben es
tar todos los .hombros del antiguo partido progresista : esta es 
hi; verdad.

Concluyo diciendo qué yo jamás me colocaré en actitud de 
poder seguir hoy un camino y mañana otro, y que siempre 
adoptaré una poííti(*a lija y determinada.

El Sr. : Yo suplico á los Sres. De Blas y Pe
ñuelas que si no creen indispensable entrar en el debate re
nuncien la palabra; que harto extraviada está la discusión de 
la enmienda del Sr. Becerra. Y toda vez que la cuestión prin
cipal de este incidente es la de Hacienda , y se han de discutir 
los presupuestos, entonces podrán hablar S. SS.

' El Sr. © e Siento renunciar á hablar en este mo
mento; pero accediendo á las indicaciones del Sr. Presideníé, 
y toda vez que no hu de faltarme ocasión para recoger la alu
sión que me ha dirigido el Sr. Ruiz Gómez, renuncio la pa
labra.

El Sr. P easaa e la s : La renuncio también. ,
El Sr. B e c e r r a  (D. Manuel): No he de abusar por mucho

tiempo de la benevolencia de la Cámara. He de rectificar bre
vemente algunos errores de hecho y de concepto; y sobretodo, 
tengo: que contestar á algunas indicaciones déi Sr. Sagasta. Ya 
veré de poner en claro, puesto que es preciso, lo que ha pa
sado ántes y después de la insurrección y durante ella, y quién 
ha buscado á quién. .

Decia ayer el Sr. Ministro de Hacienda que yo no esttaba 
de acuerdo con S.'S. para hacer las indicaciones que hice. Es 
verdad: no me puse de acuerdo con S.hS., ‘porque'ni es cos
tumbre ni lo creí necesario. Añadia el Sr. Ministro que yo no 
habia podido tener el objeto de■ mortificar á S. S. En efecto, 
nunca fué ese'm i propósito, porque me gusta siempre hacer 
política séria, y además porque aprecio á S. S.

No me satisfízo la contestación que me d ió‘el Sr. Ministro 
de Hacienda á la  pregunta que le hice acerca de si, on caso de 
llegar un período constituyente, pensaria lo mismo que ha 
pensado ántes en cuanto á algunos artículos de la Constitución; 
y no me ha satisfecho porque S. S. se limitó á decir que hoy 
por hoy acata la Constitución. Eso ya lo sabia yo; pero aquí 
v a n . á venir proyectos: en cuyas bases fundamentales el señor 
Elduayen no ha opinado siempre como el Sr. Sagasta; y si hoy 
ámbos opinan del mismo modo, ó el Sr. Elduayen ó el Sr. Sab 
gastaTian modificado sus ideas.

Se dice que también el partido radical ha cambiado algo. 
Esto no tiene nada'de extraño. El partido radical, ó progresista 
democrático^ ó coiiio queráis llamarle, como partido mi litan té 
tiene algo y aun mucho de conservador. No de otra suerte se 
conciben los partidos de gobierno ; y aun los de oposición, 
cuando -han. conseguido algo, quieren conservarlo. Esta es la 
m archa de la humanidad ; reform ar oonsorvando, y conservar 
reformando. La prueba de ello es que si se preguntara ai los in
dividuos de la izquierda de nsta Cámara si querían ■conservar 
el título 1.° de la Constitución, es bien seguro'que contestarian 
afirmativamente. x ,l l ■

Dice también S. S. que el partido radipal quiere reforinar 
la Constitución; yo á esto contesto que p o r'm tparte  no he te
nido semejante propósito, y tanto que peí más que yo-crea que 
eLideal de la democracia es la Iglesia libre e n n l  Estadb libre^ 
decia^ayer que preferia que nó^se realizara hoy por hoy ese 
ideal, á que ia  Constitución empezara á reformarse. "Y sólo como 
argumento adliominern os decia: tened cuidado, que si hoy 
modiñcais el Código fundamental en alguno de sus artículos, 
nosotros lo modiñcaremos mañana en otros; y si apeláis á ia  
fuerza, preparaos á resistir el huracán revolucionario. ;

E n cuanto á  que mi discurso de - ayer variase mucho de lo 
que yo hubiera podido decir hace tres años, si no temie
ra  molestar al Sr. Ministro le suplicarla que recorriese las pa
labras que dije defendiendo la totalidad de la Constitución, y 
encontraria que no hay diferencia entre mis ideas de ahora y 
las que tenia precisamente en la  fecha á que se refíere S. S. •

Pero S. ,S. hace luego un cargo grave , cási un insulto al 
partido radical, diciendo que ha infringido la'Constitución pu
blicando'eUCódigo penal, que es más atentatorio que todas las 
leyes represivas anteriores á los derechos individuales. Yo no 
tengo que decir á esto nada, sino que S. S. no ha aducido prue
ba alguna que demuestre su aserto, y decir estas cosas sin 
pruebas es como-no decirlas.

El Sr. Elduayen decia después que si'm e parecia clara su 
actitud después de sus declaraciones. Pues yo le digo que no; 
que no me ha ilustrado acerca de su actitud-, y que no sé si 
hoy es S. S. conservador como el Sr. Sagasta, ó el Sr Sagasta 
pregresista como el Sr.. Elduayen. Yo no dije tampoco que en 
los dos meses de mando del partido radical habia crecido la  
industria y prosperado la ag ricu ltu ra; pero, decia, sí, que en- 
tónces los valores estaban á un tipo mucho más alto que ántes, 
lo cual representa un gran aumento en el capital del país. Vos
otros, señores conservadores, que tanto apreciáis los intereses 
materiales, ¿no creeis qucnsto puede significar nada?

Y si esto sucedía con el partido radical; si el país le daba 
estas muestras de deferencia, ¿qué signos indicaban que quD 
siera el país que vosotros viniéseis. al poder? ¿Las reuniones 
públicas? No conozco más reunión en aquel tiempo que la del 
Senado, en cuyo local creo que tendríais sitio de sobra. ¿Vues
tra prensa? Pues mirad el timbre, y decidme si es que en ella 
se reproduce el milagro de los panes y los peces.

' En cuanto á amenazas, yo no las he hecho n u n ca ; he he
cho apreciaciones políticas, y nada m ás; he dicho lo que pen
saba, pero sin amenazar á nádie, ni en mi nombre propio ni en 
el de mi partido. Si tratándose de los materiales que hablan, de 
emplearse en la construcción de un edificio hubiera quien di
jese, que eran malos y que el edificio nO; podia subsistir con 
ellos, ¿podría deducirse que hacia en esta apreciación una 
amenaza?

También extrañé oir en.boca del Sr. Ministro el cargo de 
que habia' tardado mucho en apoyar mi enmienda. Señores, 
¿es posible que á esta minoría se la acuse de entorpecer los 
debates? ¿No so recuerda que antea.yer-mismo hemos tenido 
ocasión de entorpecerlos y no lo hemosMiecho? ¿Tiernos se
guido acaso la conducta que tuvieron los 70 un ionistas, entre 
los cuales estaba el Sr. Elduayen, en unas de las Córtespasadas? 
i A h!. es muy fácil habí ár de paí rioti smo d esd s esc banco,, cuan
do no se ha seguido siempre la (*ondueta que ahora se aconseja.

¿Pues no hemos dejado nosotros pasar lan actas cási sin 
discutirlas? ¿No hubiéramos podido entorpecer la constitución 
del Oongreso si hubiéramos querido hacerlo ? Pues sin em
bargo no lo hemos hecho, dando Tugar con nuestra patriótica 
conducta á que senos eche en cara que las elecciones han sido 
buenas, imita-ndo-en esto la conducta del Gobierno moderado, 
que también decia que liabian sido muy legales las celebradas 
en el año de 4857 , en cuya época el Sr. Ministro de Hacienda 
militaba en la mayoríá Narvaez-Nocedal, y el Sr. Ministro de 
Fomento - combatía á aquella situación y aquellas- elecciones en 
La Corona de Aracjon.

■ Por ultimo, el Sr. Elduayen nos h a  reeome/nihrdo la pacien
cia. Yo me alegraré mucho de que la tenga también el partido 
de S. S.;, que ha venido al poder diciendo el. Sr. Malcaanpo que 
tenia la misma política que el Sr. Z o rrilla , y el .Sr., Sagasta 
que ten i el la misma política que el Sr. Malcampo, y el Sr. Du
que de .la Torre que tenia la nrkm a poli tica, que el Sr. Sagasta. 
¿Creeis, señores, de buena fé que teneis da rnisma,política que 
el Sr. .Zorrilla , á quien acusábais de inteligencias con los re- 
publican os?

Y ya que hablo de esto, bueno, será que repita que yo no 
dije que el Ministerio Ruiz Zorrilla hubiera hecho tratos con 
los republicanos, sino que este partido dejaba m archar á aquel 
Gobierno porque es]:ieraba que respetaría sirn ei n cute las li
bertades de la patria; cosa que no debe extrainjo^ }>orque el 
S r. Cánovas ofrecia hace algún.. tiempo dejai n c i ir at ¡Go- 
b iernodel Sr. Sagasta sin estar coníbrme con () P icnqué, se
ñores, ¿se puede acusar de impaciencia.al partido radical?

Cuando el Sr. Sagasta ocupó aquel sitio, elevado á cT par 
las papeletas, que pusieron en la urna l o s  carlistas.., ¿cree S. S. 
que lo elevaron por favorecer á su persona ó' á. su partidn?
Pues no; le elevaron para demoler lo existente.. (El Sr-
Y lo mismo cuando  eligieron á S. S.) E s verdad, que á mí tam
bién me dieron sus votos los c a r lis ta s  ;. pero mi nombramiento 
no tenia la significación que el de S. S. ,Y de todos modos, ¿es 
ó no c ie rto  que aquí y en el S-enaclo pudimos haber dado uñ
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voto de censura, á ámbos Presidentes y haber procurado un 
conflicto cuando aun faltaban 45 días pa a que t r  mi nasa el 
período parlamentario? Pues si no lo hemos hecho, ¿por qué 
se nos acusa de impaciencia?

Es cierto que los partidos políticos tienen siempre deseo de 
• ir al poder, en el cual pretenden plantear el s stema que creen 

mas conveniente para la patria ; pt-ro aun cuando no le ocupen, 
eso no quiere decir que los partidos se salgan de las vias lega
les ; cuando alguna vez se han salido, ha sido porque han visto 
aíiliarse en otro a alguien que debiera, estar por cima, de todos 
ellos.

El Sr. ¿Le parece á S. S. que ha. tenido bas
tante latitud en la rectificación? :

El Sr. S S e cerra : Sr. P residente, yo doy gracias á S. S. 
por su benevolencia, y voy á concluir muy pronto, contestan
do sólo á algunas palabras á que ha dado lugar el incidente 
promovido por el Sr. Rüiz Gómez. ¿Creen mis amigos el señor 
Ruiz Gómez y el Sr. Sagastá que es cuestión que interesa mu
cho al país si el nombre de un partido ha de ser este ó el otro?. 
¿Oreen S. SS. que los nombres responden siempre exactamen
te á las cosas que representan? Pues Pero ya
que de esto* se ha hablado,, yp diré,, al Sr. Sagasta que la voz . 
del malogrado General Prim  «radicales ; á defenderse» no se ; 
dirigía á los republicanos que votaron en contra, ni podia di
rigirse á los demócratas, porque yo tenia la honra de perte
necer á aquel M nisterio y demócrata- era. Se dirigia, pues, á 
los progresistas; y lo sonsibie que habia en la necesidad de. 
pronunciar aquella voz era que no hay .nada más peligroso? 
para la patria que esas divisiones de los partidos, porque con; 
ellas no pueden formarse ni unos ni otros; porque hace falta,' 
que el progresista y el conservador no se dividan para que 
puedan formarse debidamente ambos. ■

La voz de radicales no la inventó él Cfeneral P r im ; el pa
drino era otro; y si S. S. no la aceptó, el General Prim  lo que 
hacia era contemporizar, cohciíiaf, para que el partido no se 
dividiese, como des|Taciadamente ha. sucedido después.

Voy á terminar. Yo no sé si el Sr. Sagasta con. sus palabras 
y su conducta .quiere hacer un nuevo llamamiento al partido 
progresista. Si así es , hágale S. S. en buen hora ; y si consi
gue a traerle , y si con su reunión libre de elementos que le in - ■ 
coihodan puede hacer que los: partidos funcionen con regula-' 
ridad y del modo que correspondé á las necesidades del país, 
yo me alegraré que suceda; y no sólo me alegraré, sino que 
estoy dispuesto á hacer cuantos sacrificios sean precisos para 
que el país éntre en la marcha normal que debe llevar.

El Sr. Ministro de Sllaeseeíiña.: Una misma razón, señores 
Diputados, me obliga á molestar vuestra atención contestando 
ligeramente á los discursos que han hecho esta tarde los señores ' 
Becerra y Ruiz Gómez; y esta razón es que ámbos señores han 
interpretado mal mis palabras de ayer tarde. Yo no he dicho 
que el Sr. Becerra hubiera molestado ayer al Congreso: léjos 
de oso, di la importancia qúé tenían á sus palabras, y dije 
que S. So habia hecho, más que un discurso, un acto. Las pa
labras del Sr. Ruiz Gómez han quitado hoy algo de su impor- 
tíincia á a(¡uel acto ; pero sin embargo,, la personalidad del 
Sr. Becerra y su posición en el partido me siguen haciendo 
creer (¡ue el discurso de ayer es el verdadero programa del 
partido radical. . ' .

Y no os extraño que el Sr. Ruiz Gómez no acepte todo, el 
discurso del Sr. Becerra; porque el Sr. Ruiz Gómez no tiene 
nada de rad ica l, no tiene comunidad de ideas con los demócra
tas, y mucho ménos con ios economistas, que son los que no 
habiendo sido nunca políticos ántes de 1868, han venido des
pués de esta fecha á causar la perturbación de la política y de 
la Hacienda de España.

S. S. cree que yo no hice la justicia debida á su gestmn 
financiera, y yo no pude ménos de reconocer ayer , y vuelvo á 
reconocer hoy, que como inteligencia, celo, integridad y cono
cimiento no tengo nada que decir de la gestión económica de
S. S .; pero la gestión del Sr. Ruiz Gómez , lo repito, no es la 
gestión" del partido rad ical, porque yo no puedo envolver á S. S. 
en el mismo juicio que formo de .la gestión de los Sres. bhgue- 
rola y Moret, que son los que han representado aquí la políti
ca financiera de la revolución de Setiembre. El Sr. Ruiz Gó
mez nos ha hablado del'em préstito  que hizo, y dice que le 
llevó á cabo con más publicidad que se habia heciio ningún 
otro nunca, y en esto S. S. está equivocado: lá misma publi
cidad han tenido los contratos económicos celebrados' por ios 
Gobiernos hasta 1868 en que empezó .el Sr. Figueroia á hacer- , 
los por autorización y sin conocimiento de n ad ie ; y recuerde 
el Sr. Ptuiz Gómez que aun el mismo empréstito que llevó á 
cabo S. S. se habia propuesto por el Sr. Moret en forma de 
autorización y de contratación directa, siendo yo el primero 
que tuve la honra en la comisión de presupuestos de oponer
me á eso y de proponer que se hiciera en pública licitación y 
que no se hiciese sobre Deuda extranjera.

Por lo demás, al negar yo que el Ministerio radical hubiera 
influido en la prosperidad del pais def modo que se decia, lo 
hice porque se habia exagerado hasta el punto de decir que en 
aquellos 60 dias hablan crecido la industria, la agricultura, y 
hasta, según se ha dicho hoy, el comercio de importación; lo 
cual bien conocen los Sres. Diputados que aun cuando el en
tusiasmo se hubiera trasmitido por los hilos del telégrafo, era 
material y completamente imposible. Y no es esto que yo des
conozca la necesidad de que se forme el partido radical, no: 
es preciso que se forme; pero no quiere decir esto que ese par
tido haya realizado todos los fenómenos hasta sobrenaturales 
que ha querido suponerse; porque si durante dos dias de su 
gestión el valor del 3 por 100 consolidado subió desde 27 á 31, 
hay que tener en cuenta que, según la forma en que se hizo por 
entóneos el empréstito, habia un interés en que se mantuviera 
alto el precio de los valores. No: aquella bienandanza, que no 
dependia de los, radicales, ha seguido, á pesar de sus esfuerzos 
por evitarla, hasta que ha venido la sublevación carlista, que , 
naturalmente habia de influir de un modo funesto en el pro
ducto de las rentas, sobre todo de las rentas centrales.

De todos modos, yo me congratulo de que tanto el Sr. Be
cerra como el Sr. Ruiz Gómez hayan ofrecido su concurso 
para resolver la cuestión de Hacienda; y con haber conseguido 
esto, y con haber oido la declaración de que el partido radical 
es un partido conservador, ya hemos adelantado algo. .

Respecto á la contradicción que el Sr. Becerra cree que yo 
he querido encontrar entre sus ideas de lioy y las de hace tres 
años, no trataba con ello de hacerle la más mínima ofensa; lo 
que queria indicar era que los partidos influyen todos unos so
bre o tros, y que yo creo que los pocos conservadores que ha 
habido en las Cortes desde la revolución acá han ejercido al
guna influencia en las ideas Me S. SS. - ;

Debo también s¿icar al Sr. Becerra de una equivocación en 
que se encuentra respecto á mi conducta anterior. S. S. ha su
puesto que yo era de la mayoría del Ministerio Narvaez en 1857, 
y esto es un error. Cuando vine á aquellas Cortes, me senta
ba aliado del dignísimo Sr. Presidente de esta Cámara,y des
de que se empezó á discutir la contestación al discurso de la 
Corona signiñqué mi posición de tal modo, que la enmienda 
más radical que se presentó, que era la del Sr. Campoamor, 
estaba suscrita por mi humilde nombre.

Yo he hecho justicia á la conducta de la oposición, y no lie

culpado á nádie de lo que sucede; lo que* he hecho ha sido 
quejarme, exhalar una queja, porque estamos á principios de 
Junio y es difícil qüe se legalice la situación económica para 1.® 
del mes próximo; pero no culpo por esto á las oposiciones, ni 
censuro su conducta.

La oposición que ha recordado el Sr. Becerra fue activa, 
enérgica, y la mayor parte del tiempo se pasó discutiendo los 
presupuestos todas las noches; de modo que si el Sr. Becerra 
invoca el recuerdo de aquella oposición como un ejemplo, bueno 
es que le siga en todas sus partes.

Por lo demá»s, yo felicito al Sr. Becerra por la declaración 
de que en su discurso no iba envuelta ninguna amenaza. Este 
es un acto de patriotismo que evitará grandes dificultades para 
el porvenir. M

Voy á term inar diciendo al Sr. Ruiz Gómez que no crea 
que en nada de lo que he dicho respecto del partido radical he 
podido tener intención de ofender á ninguno de sus individuos.

El Sr. Ministro de Fonieasfio: Lo avanzado de la hora, el 
estado de la discusión y el de mi salud me obJigan á ser breve, 
limitándome á decir pocas palabras que considero necesarias 
estando bajo el peso de una acusación del Sr. Becerra. No es 
oportuno ahora: vendrá día en que podamos defender la Admi
nistración del Ministerio Male ampo , del que tuve la honra de 
formar parte. Cuando llegue ese momento, recordaré de qué 
modo se hizo una guerra cruel, extraña, incalificable, al prime
ro y único Ministerio homogéneo que se ha sentado en este 
banco después de la revolución de Setiembre ; y digo el único 
Ministerio homogéneo, porque no'creo que haya quien sosten
ga que el; del Sr. Ruiz Zorrilla se encontL*aba'en ese caso.

Guarido llegue la oportunidad, los que formamos parte de 
aquel Ministerio probaremos la lealtad con que ocupamos ese 
banco en-momentos de prueba , en.momentos en que se envia
ban telegramas á las provincias , no sé si para unirlas ó para 
perturbarlas; en rnomentos en que se acudía á la prensa para 
poner en duda la honra de los Ministros. '

Dicho esto , voy á lim itarme á  la /ilusión. Yo, Sr. Becerra, 
estoy donde siempre. He venido á formar parte de ese gran 
partido constitucional conservador que desea conservar las 
conquistas de la revolución, esto es, la Constitución de 1869 
y la liberal dinastía de Amadeo de Saboya. Ya dentro de lá 
Constitución y en sentido progresivo ese partido, quiere aplicar, 
las leyes con el criterio do la libertad ; pero no hacer pactos 
con partidos que levantan la bandera tradicionalista, ni con 
otros que sueñan en repúblicas imposibles. Estoy, pues, en el 
campo donde he estado siempre. No somos nosotros los que nos 
hemos id o , sino vosotros los que nos habéis abandonado. An- 
esque el espíritu dé la pasión preferimos el espíritu viviflcante 
de la revolución ; ántes que las personas los principios ; y so
bre todo , la Constitución del 69 y la dinastía de Amadeo ; y 
sobre todo, el respeto á los altos poderes del Estado.

El Sr. IP re isá iie iite  : El Sr. Mansi tiene la palabra, como 
de la comisión.

El Sr. M a e s i :  Me parece que debe faltar poco para cum
plir las horas de reglam ento, y es mucho lo que yo tengo que 
decir.

E l Sr. F resfi^Seaiíe: Aun falta bastante para cumplir las 
horas de reglamento; porque aun cuando se ha abierto la sesión 
,á las dos y diez minutos, ha estado suspendida después más de 
media hora por falta de número. Ijas horas, pues, cumplirán á 
las siete; y si para entónces no ha terminado S. S. su discurso 
se preguntará si se proroga la sesión , teniendo en cuenta que 
es preciso que este debate marche con mayor rapidez.

El Sr. Señores, nunca me he encontrado en situa
ción más difícil y embarazosa. No espere el Congreso que pro
nuncie un discurso que deje satisfechas las aspiraciones de los 
Síes. Diputados, cuya benevolencia reclamo.

Voy á contestar al elocuentísimo y largo discurso de mi 
amigo el Sr. Becerra; y si en el calor de la improvisación pro
nuncio alguna palabra inconveniente, ruego á S. S. queda 
tenga por no dicha, en el convencimiento de que no es mi 
ánimo ofenderle.

Dos partes tiene el discurso de S. S.: una filosófica, otra de 
política práctica. Nada tengo que contestar á la primera, porque 
ni estamos en una Academia, ni en una Cámara Constituyente, 
donde se explican las escuelas filosóficas en que se ha educado 
cada partido. No me creo en el caso tampoco de hacer política 
retrospectiva y de que volvamos al origen de la revolución de 
Setiembre. Lo único que diré es que sin el concurso de los 
Sres. Serrano, Topete y Malcampo, quizá ni S. S. ni yo estu- 
V'iéramos en este sitio.

Antes de entrar el Sr. Becerra á defender su enmienda se 
permitió algunas consideraciones sobre los motivos por los 
cuales hablamos derribado al Ministerio rad ical, añadiendo 
que no era lo grave esto, sino el haberlo hecho por medio de 
un artificio. Como S. S. no ha contado toda la historia, me 
creo yo en el derecho y en el deber de completarla. Habia un 
Ministerio de conciliación, que desapareció, rota que fúé esa 
conciliación por la impaciencia de algunos, y le reemplazó el 
Ministerio radical, que no era por cierto homogéneo. Según 
mis noticias, el Sr. Ruiz Zorrilla, encargado de formarle", se 
dirigió á las personas más importantes de la democracia; pero 
por razones que desconozco los hombres proqedentes de la 
fracción cimbria rehusaron formar parte de aquel Ministerio, 
que recibió el nombre de progresista puro. Habia necesidad de 
abrir las Cortes- los Diputados, ausentes en su mayor parte, 
que no podían ver lo que pasaba dentro del círculo de la polí
tica, pero que veian confirmado lo que la trompeta de la fama 
habia anunciado, de ser progresista el Ministerio, en el hecho 
de no haber querido formar parte del Gabinete el partido de
mocrático creyeron necesario elevar á la Presidencia al más 
identificado con el paiúido progresista.

Llegaron las cosas á punto de ir algunos individuos de la 
fracción á que tengo la honra de pertenecer á conferenciar 
con el Jefe de aquel Ministerio ;;gjero aquel Jefe, encerrándose 
en la reserva más absoluta, segiija en su camino, dejándonos 
á nosotros continuar en el nuesfro , habiendo llegado alguna 
vez hasta decir que la Presidencia seria cuestión sólo de la 
mayoría. Cuando se habia ya lanzado el nombre del Sr. Sa
gasta á la plaza pública, cuando teniamos ya adquiridos nues
tros compromisos, se anunció una reunión de la m ayoría, en 
la que el Sr. Zorrilla tomó la palabra y dijo que su candidato 
para la Presidencia era el Sr. Ptivero; y que si alguna frac
ción , por insignificante q i^  fu e ra , le rechazaba, se retiraría. 
Nosotros á nuestra vez decíam os: pues si se trata de un Mi
nisterio progresista, ¿hay nada más natural que el que ocupe 
la Presidencia la persona que está más identificada con este 
partido? Se trata de una fracción que no ha querido compar
tir los peligros del Gobierno. ¿Por qué motivo nosotros , pro
gresistas de toda la vida, fiemos de abandonar al que siempre 
estaba con nosotros, y hemos de perder amigos por ganar ami
gos? Y entónces el Sr. Zorrilla se levantó y dijo: «O Rivero, 
ó la m uerte.» Recordando yo entónces lo que cuando eramos 
oposición hacíamos con el partido moderada, me preguntaba 
á mí mismo: ¿si creerá el Sr. Zorrilla que somos una mayoría 
de Real órden, que hemos venido aquí sin pensamiento de 
ningún genero, y que ante tal amenaza hemos de olvidar al 
amigo que ha compartido con nosotros todas las desgracias del 
partido?

En estas circunstáncias dijo el Sr. Zorrilla que' se retiraba 
del poder; y el Sr. Sagasta, á quien hubiera querido que el 
país hubiese oido el discurso más brillante que acaso haya pro
nunciado en toda su vida pública, estuvo lo más conciliador 
que podia esperarse, y dijo: «Pues si yo he do ser un motivo 
para que este Gobierno no siga, suplico á mis amigos que se 
olviden de mi nombre y presten su apoyo al Sr. Ruiz Zorrilla.»

En esos bancos estaba el Sr. Becerra, y sabe que es cierto 
lo que digo, y tantas ganas tenia de decir, para que el país no 
ignore lo que pasó, y vea en qué consiste la diferencia entre el 
partido radical y el partido progresista histórico, hoy conser
vador.

El Sr. Ruiz Zorrilla, que cuando concibe una idea es difícil 
disuadirle de ella (y esto no lo digo por ofenderle), habia con
cebido el pensamiento de que nádie más que el Sr.MHvero ha
bia de sentarse en la silla presidencial, y á despecho de todas 
nuestras aspiraciones volvió á repetir: ó R/vero, ó Icí muerte. 
Esto me hizo á mí creer que había más afecto á unas perso-^ 
ñas que á otras, y que el Sr. Ruiz Zorrilla dejaba de estar con 
nosotros para estar con el elemento cimbrio.

Como el Sr. Sagasta no queria ocupar ese puesto que de 
derecho le correspondía, y el Sr. Ruiz Zorrilla no abandonaba 
su idea; deseosos nosotros de una transacción y de que no se 
rompieran los lazos que unían al partido progresista-democrá
tico, digiraos: abandonemos cada uno nuestro candidato; escoja 
el Sr. Zorrilla al que quiera de los £00 progresistas que aquí 
hay, y lo votaremos con gusto; pero el Sr. Zorrilla insistió; o 
Rivero, ó la muerte.

Entónces vinieron sucediéndose sesiones á sesiones sin po
nernos de acuerdo, y el Sr. Angulo propuso que, pues se tra
taba sólo de una cuestión personal, en cuerpos parlamentarios 
como este las resoluciones debían tomarse por mayoría, y de
cía: yo no he pensado votar ai Sr. Rivero; si en la vota
ción tiene mayoría, le prestaré mi sufragio. Aceptamos esta 
idea, y también se opusieron ios señores que se sentaban en 
aquellos bancos.

Siguiendo los sucesos y las sesiones, en que entrábamos á 
las nueve de la noche y salíamos á las cinco, después de mu
chos discursos llegó á extraviarse la discusión, y nombramos 
una comisión compuesta de los Sres. Sagasta, Mar tos y Zor
rilla para que presentaran una fórmula que pudiera satisfacer 
los deseos del partido progresista. Parecía natural que después 
de deliberar mucho tiempo, los Sres. Zorrilla y Sagasta ha- 
bian de.designar una tercera persona; pero admírense los se
ñores Diputados: el Sr. Zorrilla insistía siempre en la candi
datura del Sr. É-ivero. ¿Qué habíamos de hacer nosotros? Así 
y todo, no hubiera caído el Sr. Zorrilla, porque después de su
bir á la Presidencia el Sr. Sagasta le anunció que él como 
Presidente de la Cámara, y nosotros como Diputados, estáb;.-». 
rnos resueltos á prestarle apoyo.

Por lo demás, si el Sr. Pmiz Zorrilla fue vencido en aquella 
votación, no c ea el Sr. Becerra que fué por el concurso do ¡?' 
carlistas, pues contando los Diputados bien definidos que lia- 
bian de votar al Sr. Sagasta, tenia este lo ménos dos votos 
más que el Sr. Rivero, y eso que de su Lado se iriclinaban lo-- 
republicanos.

En aquellos momentos fué' llamado el Sr. Sagasta tó ios 
consejos de la Corona; y según de publico so ha ddielio, el pri
mer consejo que dió fué el que so llamara al Sr. Ruiz Zorri
lla para que continuase en el Galdiiete, porque no habia dife
rencia de política, no habia más que una cuestión do personas; 
pero el Sr. Zorrilla, encerrado en aquel círculo de hierro, Ln- 
sistió, y el Ministerio radical se retiró: de modo que nosotros 
no le tambamos; fué él quien so destruyó ú sí mismo. ¿Es que 
no queria que se discutiera su administración? No quiero creer
lo; pero tal ha sido la conducta del partido radical, que ha ha
bido sesión que ha durado 17 horas, en la que estando ese 
partido bajo la presión de los hombres más importantes di; 
esta Cámara que le excitaban sin cesar, ha sido tan obstinadu 
en su silencio, que el que es hoy nuestro digno Presidente se 
levantó á decir: «yo no quiero hablar, porque creí que cncon- 
traria aquí hombres parlameiitarios, y no encuentro más qiu  ̂
hombres mudos.»

Y pues creo haber demostrado por qué cayó el Ministerio, 
radical, que no fué por la diferencia de opiniones, y que nos
otros pensamos defender y respetar lo que siempre hemos res
petado y defendido, demostrailo quedará que nosotros estamos 
en nuestro sitio, y otros se han marchado donde en mi con
cepto no debieron irse.

Decia el Sr. Becerra, dirigiéndose al Sr. Sagasta: vosotros 
arrojásteis á Zorrilla, y ha llegado el momento en que habéis 
sufrido la misma suerte ; el Sr. Sagasta ha creído traer una 
mayoría suya, y ahora so encuentra derrotado. Y decia ym 
¿dónde está esa derrota? ¿ Pues no ha dicho el Sr. Sagasta (pie 
se retiraba sencillamente por una cuestión de dignidad y do~ 
licadoza, coincidiendo esto con una votación en la que 7! vo
tos de mayoría aprobaban en el Senado la política del Minis
terio? Ahora me cumplo hacer una declaración : si c! Sr. Be
cerra quiso decir que no tenia el Sr. Sagasta mayoría que le 
siguiera, yo por mi parte aseguro que no perteneeeria á la ac
tual m ayoría, ni apoyaría ai Ministerio ([ue nos rige , si no 
hubiera hecho la declaración do que continuaba la política dei 
Sr. Sagasta; y por esto creo que el Sr: Sagasta cuenta ho;y 
como ayer con toda la mayoría de la Cámara.

Habiéndose preguntado al Congreso si se prorogaba la sra 
sion, se resolvió negativamente.

El Sr. iS»re!®0«Seslíe: Queda cu el uso de la pnb-ibra para 
mañana el Sr. Mansi.

Se’acordó que el Congreso se reuniera nianana (ui soranones.
Pasaron á la comisión de aiúas varios documentos relativos 

á la elección de Fraga (Huesca).
El Sr. D. Eusebio Pascual pidió y obtuvo licencia í-ara au 

sentarse
• El Sr. : Orden del din para m añana: los
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y euarío.

SOCI EDADES

B anco de S antander.
La Junta de gobierno y administración del Banco de Sau- 

tander convoca á la general ordinaria de sus aecioifisítis para 
el día i5  de Julio próximo, á las cinco de la tarde. ^

En esta junta correspondo nombrar ó reelegir á la tercera 
parte de los individuos de la de gobierno^y adrainistracion, en 
conformidad con lo dispuesto por los artículos £1 y £3 de >sus 
estatutos.

S rcg u n  lo prevenido por el art. 20 del reglamento de este 
Banco, los señores accionistas deberán presentar sus títulos en 
esta Secretaría con ocho dias de anticipación del scñ -lado pcma 
la jun ta con el fin de recoger la credencial de asistencia, 

Santander 31 de Mayo de Í87£.--E1 Seeretario , Franomco 
A, de Alvear, ^ —1
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Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
El Consejo de administraeion de esta Compañía tiene el 

honor de prevenir á los señores accionistas que á partir del 
i.* de Julio próximo se pagará un dividendo de rs. vn. 47‘í)0 
{francos 12‘50) por resto de las utilidades del ejercicio de 1871.

Asimismo anuncia que el cupón núm. de las obligacio
nes, que vence el 30 de J unió próximo, será satisfecho á ra- 
i?:on de rs. 28‘30 (francos 7‘50).

En su consecucncid desde dicho dia 1.' de Julio queda 
abierto el pago en Madrid, oficinas de la Compañía, Paseo de 
Kecoletos, 9; en París en el Grédit Mobilier, y en Bruselas 
t3asa de los Sres. Brugmann fils.

Los cupones se presentarán bajo doblo faetiira, que se fa
cilitarán gratis en los puntos ántes mencionados.

Madrid 31 de Mayo de 187 .̂=--^Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas. X—1961—1

El Consejo de administración do esta Conipañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de ios señores accionistas que 
on el sorteo verificado hoy para la amortización á la par do 
16 acciones han sido agraciados los números siguientes:

Números 8.811 a 8.817 
13.371 y 13.57S 
18.374 á 13.580

En su conseciiencia los señores poseedores de estos títulos 
pueden presentarlos para su reintegro todos los días no fe
riados, desde 1.“ de Julio próximo, en Madrid, oficinas de la 
Compañía, Paseo de Recoletos, n ú m . 9, y en Parfs en el Cré- 
íiit Mobilier, 15, Place Vendóme.

Madrid 31 de Mayo de 187^.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas. X—1964—1

Banco de San Sebastian.
La Junta de gobierno de este ostabiecimicnto, en uso de la 

facultad que lo concede el art. de sus estatutos y en obser
vancia de lo que previene el 81 modificado, ha dispuesto en 
.sesión de hoy que la Junta general ordinaria de accionis
tas para el exámcn de cuentas y su balance correspondientes 
íil semestre actual tenga lugar á las once y inedia del día 29 
de Julio próximo en el edificio del Banco.

San Sebastian 3 de Junio de 1872,—El Secretario, Javier 
íí. de Ogarrio. X—1975

C om pañía de lo s  ferro -ca rr ile s  de Ciudad-Real 
á B adajoz y  d e A lm o rch o n  á las m in as de carb ón  

de B elm ez.
El Consejo de administración pone en conocimiento de los 

esmeres ac(Monistas que el dividendo correspondiente al ejer
cicio de 1871 se ha fijado por la jun ta general verificada el

26 del actual en 21 rs. (ó sean 5 francos 526) por cada una 
03 las nuevas acciones, pagadero á contar desde el dia 1.“" de 
Junio próximo, por la entrega de los cupones números 1 y 2 
de dichos títulos en los punlu^s siguientes:

En Madrid, domicilio social, calle do la Visiíacion , nú - 
re  ero 8.

En París, domicilio del Comité, Place Vendóme, núm. 12.
En Bruselas, en el Campo de Bélgica.
Madrid 29 de Mayo de 1872.^^^E1 Administrador delegado, 

José Canalejas y Ccasas.

MÜTÍCÍAS OFICÍALES

B olsa  d© M adrid .

ojldal 5 üe Junio do 1872^ eomparadci con la 
ésl d-ia anterior.

B perpetua a l 3 por 1 0 0 . . . . . . . .
pequeños,

id. ovtbrior al d por tOO,  .........
pequeños, 
á p la zo ..

P "jüa del pe i'so n a l. .................................
hipotecarios del Banco de  Es

paña, 2d se rie ............................ ..........
Bonos del Tesoro, de  2.000 rs., '6 po r  100 

i Olerás aoijpJ .,   .................................

ídem id.— En earJidoÁQS pequeñas. 
F.t^guartf ’s a! portad  o r de la Caja de

Díípúsilos
BiiJeíes de la Deuda ílotarrie del Tesoro 

al M  p o rP 'O .—D-í ig  fiocieiubre 18/2 .' 
luem  /le 'IT Diciem bre id.
Idem  de los S v-cíicjínieiiio; 
icc ío n esd e  obras púfdicas, emisión

E" de Julio de tSoS, de 2.000 rs ........
'"'’bi ría iones ge n ei ve i es po r  fer ro-carri les,

ip 2 00 0 r s  ............   '
bvtr n id , de 20.000 rs.
A  ̂ mies del Banco do E sp a ü a ,.. . . . .  .

no publicado,
1 i  ̂ de la Soc. EspJ- de Crédito Comercial

CAIíinro AL CONTADO.

Dia 4.

27 d O 
27‘15 
32̂ 50
32‘GO
32̂ 50

75‘CÜ

53‘50

190‘00
24‘So

Dia 5.

27dn -20-23-20 
27'‘¿0-^5~35 
32*65-45-50

35-00

4 02̂ 00

75‘í0 -74‘.m-75‘00
74‘90
74‘60

33‘DO

95“5G
95‘50
96‘30

GOTO

fS-^8O-54h,-5S‘90-54d)O 
53̂ -23

190‘00 p .

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

AiÁaccto.. 
Af'canle.. 
Ainiería.. 
A v fia .. . . ,  
pr. lajn^í. .
I í ! ''"sbm.a.
H -ODO__
Cice res 
CJ l i s  ..

Cjudnd-Reai , 
C ó r d o b a  . . . . ,
G oriu ía ... . . . ,
Cuenca. . . . . .
fterona ...........
C rama d a .........
Guadalajora,
H iie lv a ..........
Huesca   _
Jo e m . . . . ___
hcon.
I T r X a . . . . . , ,  

úo  . . . , ,

D A ÑO . ríS N E P IC lO ,

par. )»

■ll6
» <I4

.  l U p .
>.) 1¡4 p.

3/S p.
í) 5[S

Í> "iS l
paia K

y> 5iS
n a r. n
 ̂¡4 p. »

3[b p.
}) I|2
a e

R4 JS

x> 3!8
3 p i »
}> )J j

» 1í4
'» R 4 1

par.
^  1 :puí-.

par.

L u g o . . . . . . .
Málaga .
M u rc ia . . . . . . .
O rense  .
O v ie d o  .
Pídericia   _
Pamplona.........
P o n te v e d r a . . ,  
Salamanca . , . ,  
San Sebastian..  
S a n t a n d e r . . . .
S a n t ia g o . . . . . .
Segovia . . . . .
Sevilla   .
S o r i a   .
T a r r a g o n a . . . . .
T e ru e l ...............
Toledo  .
^Mlencia____
V a l la d o l id . .  
V i t o r i a   .

UAÑO. C B W E ?lC íÜ  =

p a r  p. d
1;4

V 1
par. »

S) R8
3) 1]4 d .
a R4 á .
'}) RS

U4 D

7i8
i) 3[4
» R 2

par p. »
» 1 { 2

p a r  p.
par.
par.
par.

3í8 p.
L4 d .

Y> S[8 p.
D4

i 3|8 n .

Bolsas extranjeras.
P arís  4 Junio. — Fondos e sp añ o les: 3 por 100 in te rio r, á 25 R4.- 

Idem ex terio r, á 30 1 ¡2.
LóriüREs A Jwnto.—-Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 9^16.- 

Idefn exterior, á 30 9[16.

(S  por 100...........  á 55*50
Pondos franceses, ¡4  RS por 100.........  á 78‘á5

( 5 por 100......................... á 86 25
Consolidados ingleses................................................. .. á 92 818,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
I/óndres, á 90 dias fech a . 49‘25.
París, á 8 dias vista, 5 ‘12 p.

=>ooo0O0C0cc=»»

Observatorio de Madrid.
Obs^rvadones meteorológicas del dia 5 de Junio de 1872.

aORAS.

6 de lám . 
9 de lam. 

II del dia. 
I de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTURA 
del 

barómetro 
reducida áO  ̂
y en m ilím e

tro s .

709.14
709,08
708,64
707.31
706.97
707,53

TBMPauATUr.A 
y humed;id del aire.

TBR&IOMISTRO
H u m ed e- S eco .

12 0
19.7
24.8
26.4 
25,0
20.4

6.6
1145
13.6 
1A,0
13.7 
10,4

lil'flBG'UO-JI

y  c ia s e  d e l  v ie n to .

N.E. . . . V ien to .. Despejado.
E N. E.. B risa— Idem.
E N. E-. Id rm . . . Idf-m.
E........ . B.‘ lig U ídem .
N. E .. .. C alm a... ídem.
N. E ....1 Idem . . . Idem.

ESTAS9

¿el cielo.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................  27,9
Idem mínima de id ................      8 9

Diferencia...........................................................................  19 0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...................  6 9
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra............................. 38.8
ídem id. dentro de una esfera de cristal.  ...................................  54,6

Diferencia................................................  15,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ...............  »

Despachos telegráficos recilM os en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueue de la mariana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  5 de 
Junio de ÍS1%.

lOGAlIDADES.

Bilbao..........
Oviedo........
Coruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
L isboa.........
B adajoz .. . .  
S. Feni., 7 h.
S e v illa .___
Tarifa. , 
G ranada, , .  
Alicanío. . .  
M u rc ia .,. , .  
VTfiencía. . .
P a lm a .........
B arce lo n a .. 
Zaragoza. . .  
Soria . . . . . .  
Burgos . . . .  
V alladolid .. 
Salam anca..
M a d rid ____
E scoria l.. . .  
Ciudad-Reai 
Albacete.

AL7UI5A
barom étri
ca á 0° y 

a! hítgI dei 
mar en m i- 

iím elros.

TSMPBKA-
TÜR4

en grados 
ce n te s i

m ales.

DlRBCCiON

d e i

T ien to .

p u a a z A

d e l T ien to .

1S7Á D 0

d e l c ie lo .

BSTiDO

d é la  mar

766,3 16,1 N. 0 . . . Brisa . . . . C u b ie r to ... P. oleaj.
70 >,9 15,7 N. E . . . ídem ........ Cási desp ® »
765,0 16,0 N . E . . . Idem ... . . D espejado. R izada.
765,1 18,3 N. R . . . V ie n to .. . Id MU _____  ̂ j#
764,2 23,3 E. S. E. V** f t e . . . I d e m ......... T ranq.*
76í,3 21 N. E . . V ie n to .. . I d e m . . .  . Idem.

» 26.0 S E . . . Calma . . . í ’ ’e m . . . . . »
762.1 21.8 E S E . V ien to . . . I d e m ." . . . . P pic:*'̂
760,8 2 .4 N E . . . Calma . . . ídem. . . . . »
760,3 20,6 E. . . . V M te . . . I d e m ......... G .oleaj.
764.S 2¿.S S O . . Brisa........ Id ru . . . .
763.4 2á.O S. E . . . ído ra . . . . Idem.......... Tranq.-*'-
764.8 22.0 N 0. . . C a lm a .. . íd e m .. . . . .
763,5 2 LO E Brisa . . . . Idem .. . . . . »
764.3 21.2 S Idem ........ ídem  . . .  , Ob'aje.
764,5 17.5 G . Viento . , . Cási cü b " Pd oioaj

)> 17,0 N. 0 . . . V.° f t e . . . D espejado.
762,5 15,4 N. E . . Cálm a.. . . Idem  . . . . . »
76s,8 12,3 N E . . V ien to . . . Id e m ......... »
768,0 15.0 N 0 . . . B risa . . . kU m .......
763,7 16,2 E Viento . . Idem .......... 31
764,6 19,7 E. N. E. B ri-a . . . . ídem ........ .. i?
760,1 19,0 N. N 0 . ídem ........ id ero.......... }»
765.0 22,4 E ídem ...... íd em .. . . . . 9
763,0 20,0 S . E . . . I íd em .. . . . Idem .. . . . . .

oOCOOOOOoa

B irecciloB  g e n e r a l  d e  C orreos y  T e lég ra fo s»

Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  no llovió en n inguna provincia.

—«==3 o C o o o  o o o o

A y u n ta m ie n to  popular d e  B fad rid .
De los p artes  rem itid o s en este d ía p o r la  liitervoncion  d e i M er

cado de granos y  no ta de precios de a rtícu lo s  do consum o resulta 
lo siguiente

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  a r ro b a ;  do 0*64 á 0*88 la 
lib ra , V de S‘39 á 1'91/ el kilogramo,

ídem  de c a rn e ro , á 0*65 pesetas la lib ra , y  á 1*41 e l kilogram o.
Idem de co rdero , á 1*43 pesetas el kilogramo.
Idem  de te rn e ra , de i *37 á 2 pesetas la l ib ra , y  de  2*97 á 4*36 el kilo» 

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 18*50 pesetas la a r ro b a ;  áO‘82 la  l ib r a ,  y á 1*78 el 

kilógrsm o.
Jamón, de 20 á 25 pese tas la a rro b a ; de DI 2 á 1 *50 l a  l ib ra , y  d e 2*43 

á S‘á5 el k ilogram o.
Pan de dos libras, de 0*35á 0*41 pesetas, v  de 0*38 á 0*45elldlógram o.
Garbanzos, de 6 á 1 5 pesetas la a r ro b a ; de  0*23 á 0*70 la lib ra , y 

de 0*.̂ 0 á 'S‘52 el k ilógram o.
Judía?, de 5 á 7*50"pesetas ia a rro b a ; de 0*23 á 0*35 la  lib ra , y  de  0*5© 

á 0*76 el kilogram o.
Arroz, de á S pesetas la  a rro b a ; de  0*29 á 0*35 la lib ra , y  de 0*63 

á 0'76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*291a l ib r a ,y  de 0*5® 

á 0‘6:i el k ilógram o.
Carbón v egeta l, de 1*25 á 1*50 pesetas la  a r ro b a ,  y  de  0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
ídem  m ineral, de  0*81 á 0*94 pesetas la  a r ro b a , y  de  0‘07á0*'50 ®) 

kilógram o.
Cok, á 0*81 pesetas la a rro b a , y á 0*07 el kilógram o.
Jabón , de <2 á 13 pese tas la arroba ; de 0*47 á’o*59 la lib ra , y  de  4*0S 

á 1 ‘28. el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la a r ro b a ; de  0*06 á 0*08 la lib ra , v 

de 0*13 á 0*17 el k ilógram o.
T rigó , de 11*50 á 'l3‘75 pesetas la fa n e g a , y de 2 ‘08 á 2*48- el h ec -  

tólitrc
Cebada, d e  6*30 á 6*73 pesetas la fan eg a , y  de  1*17 á 1*22 e3 hec- 

tólitro.

NoTA.— firses degolladas ayer.
V acas............................................  120
C a rn e ro s . ............................. 85
C o rd e ro s ..........................  679
T e rn e ra s ................................... .. 3 i

T otal    915

Sié peso en  lib ra s .. ,  73.845.—Idem  en k iló g ra m o s .,. 33.976*244,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artieulos de córner 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAÜLACÍON. Pts. Cénts.

Toledo............................................................... 3.672*23
Segovia.................................................... ........ 2 OdO'86
A tocha..'....................................................  , . 821*09
Alcalá ó ca rre te ra  de A ragón ............ ...... 521 *92
B ilb a o ......................; .  . . . . ' . ....................... 839‘75
Estación del M ediodía................................. 6.917‘6S
Idem  del N orte .,.......................... .... ......... 2.104*53
Diligencias y  co rreos................................... 9*H8
Mata :ero.—A rbitrio  sobre las c a rn e s .. . 6 863-49

T o t a l .............................. ..................... ... , 23.801*11

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Junio de 1872.— El Alcalde P residente, Marqués díi 

SardoaL

P A R T E  NO O FICIAL

Reunidas en la noche del martes las Secciones de la Aca
demia de Jurisprudencia, han acordado los siguientes nombra - 
míenlos para el curso próximo:

Derecho civil.
Presidente, Sr. 1). Antonio Rodó.
Vicepresidente, Sr. D. José Ulloa.
Secretario, Sr. D. Angel Allende Salazai*.

Derecho canónico.
Presidente, Sr. D. Acacio Charrin.
Viceprevsidente, Sr. D. Valentín I. de Ozámiz.
Secretario, Sr. D. Manuel Alonso Panlagua.

Derecho poUtico.
Presidente, Sr. D. Faustino Sancho y Gil.
Vicepresidente, Sr. D. José María Santonja.
Secretario, Sr. D. Manuel Elzaburu.

Práctica.
Presidente, Sr. D. Juan Toledo.
Vicepresidente, Sr. D. Eduardo Ruiz García.
Secretario, Sr. D. Agustín Ondovilla.

A n uncios.
L a  s e p u l t u r a  d e  C e r v a n t e s .—-m e m o ria  e s c r i t a  p o r  e x c a í i s o  

de ¡a Academia Española, y leída d la misma por su Diree^- 
tov el Marqués de Molíns.—ü n  tomo en 8.* de esmeradísima 
impresión.
‘ ■ Véndese esta obra á 12 rs. cada ejemplar en el despacho do 
libros de la Academia Española, calle de V alverde, núm. 
en la portería del convento de religiosas Trinitarias descalzas, 
calle de Lope de Vega, y e n  las librerías de Moya y Plaza, Car
retas, 8; Cuesta, Carretas, 9; Sánchez, Carretas, S i; CarloB, 
Arenal, 16; López, Cármen, 13; Duran, Carrera de San Jeró
nimo, S, y Bailly-Bailliére, plaza de Topete, 8. —3

■ f ' iL  COMITE NACIONAL DE TENEDORES DE LA DEUDA T'SDANOLA
convoca á una reunión de lodos los interesados en la rniS" 

ina para tratar de asuntos de gran importancia el dia 6  ̂
corriente, á las ocho en punto do la noche, en el Círculo tío 
Union mercantil, Carretas, 14.—Los Seerelarios.

del 
■le la

I A ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA. - -ESTE PEHlÓDK'O, í;N
^ el }Tt>oG tiempo que cuenta do oxistoncia, lúa logradc' cap:- 

tarse las simpatías dol público ilustrado, pues en él ap a rem  
siempre las primeras firmas de España, tanto en la parte lilc-- 
raria como en la artística. A quien desee conocerlo so le re
mite por via de muestra un número gratis. Dirigirse á la .\d - 
ministraeion, Carretas, 1%, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y es- 
tabiecimientos corresponsales de La Moda, elegante ilustrada.

■»im oooOOOO*5oe=:̂ i.->'

S a n to s  d e l d ia .

San Norhertü, Obispo, confesor y fundador; San Oláiidio, OUspo. 
y San Aman cío, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del SanU sm o SacravneSo.

 ~-«=-Z3O0O000OCOC==»—------

E sp e c tá cu lo s .

t e a t r o  y  C i r c o  €Se — A ias ocho y tres cuar
tos de la noche. — Función 30 de a b o n o . T u r n o  íJ  
p a r.—-T 072 e.

T e a t r o  M a r t i  i t  (Santa Brígida, núm. 3 ) .—A la s  ocho y 
tros cuartos de la noche.—Función de abono .- -Turno  
par.— La leyenda dei diablo.

«Be lá r ic e .—A las nueve de la noche.--Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los dos artistas indios Eamjdr y Samjó, 
j  los principales artistas de la compañía.

«ae —A las ocho y media de la
noche.—Loa gabanes. — Baile.— A las nueve y media: 
Un viaje al centro de la ííeura.—Baile. — A las diez y 
media: ¡A San Isidro!—Baile.—A las once y media : l'n  
viaje al centro de la tierra.--Baile.

íSalom K íslaví». — A las ocho y media de la noche: Bee-
fhoven.—Maruja. -¡Manchar con TutiJ— Dos amos prcra
un criado.

C lraia s;«»i«^rsa «le llg fisra»  «Se e e r a  (C arrera  de S m  Je
rónimo, núm, 2S).—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.—Véw5 en la fragua de V u l c a m .—Famoso grupo 
mitológico, q u e  consta de Vénus, Cupido, las tres Graciasc 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera dei 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina-.—' 
bel anochecer hasta las once.—Entrada 2 rs.

I M P R E N T A  N x i O í O K A R


